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Conc de CUcma<: t.lc l:i Rcpl1blic;1 
H Salv¡¡,¡lnr, C. A 

Ingeniero 
Hugo Roger Martinez Bonilla 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Periodo dol 01 de enero al 31 de diciembre 2015 
Presente 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Hemos efectuado Exame11 Especial al Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre los 
Ingresos y Gastos de las Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones 
Permanentes de El Salvador, ubicadas en los diferentes países del mundo, por el 
periodo del 01 de enero al 31 de dlcíembre de 2015, con base al Art. 195 de la 
Constitución de la República, Atribución 4', A11. 5 numeral 3, 4, 5, 7 y 16, Ar1s. 29, 
30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y Orden de T rabajo DAUNO 
No.19/2020. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 General 

Obtener evidencia de auditorta suficiente y apropiada; mediante fa comprobación 
de que los Ingresos y Gastos de las Representaciones Diplomáticas, Consulares 
y Misiones Permanentes de El Salvador, ubicadas en los diferentes palses del 
mundo, por el periodo del 1 de enero al 31 do diciembre de 2015, se ejecutaron 
de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales y nonnatlva técnica 
aplicable. 

2.2 Específicos 

a) Comprobar que las transferenc,as de fondos realizadas a las diferentes 
Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones Oficiales. fueron 
autorizadas mediante Acuerdo Ejecutivo del Ramo de Relaciones Exteriores. 

b) Comprobar que los Ingresos por servicios remunerados percibidos en las 
Representaciones, se encuentran registrados en el Libro de Caja Colecturla y 
que se ha emitido $ U respectivo recibo de ingreso pre numerado. 

c) Verificar que los fondos recaudados fueron depositados oportuna e 
íntegramente en la cuenta bancaria colecturia del pais sede y que estos 
fueron transfeñdos a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de 
Relaciones Exteriores en el plazo establecido. 

d) Confirmar que el cobro por servicios consulares se realizó de acuerdo a los -m 
valores establecidos en los aranceles debidamente autorizados. (,~~¿. ft~<~ 
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e) Verificar la Integridad y exactitud de los registros presentados en los Informes 
óe Caja Colecturla y Pagadurla y libro de Caja Colectuíla y Pagadurla. 

f) Comprobar que los gastos efectuados en las Representaciones se encuentren 
registrados en el Libro de Caja Pagaduría, que se efectuaron oonforme a la 
normativa legal y técnica aplicable y que dichos gastos cuenten con la 
adecuada documentación de respaldo. 

g) Veñficar que los gastos se efectuaron de acuerdo a los montos 
presupuestados y autorizados. 

3. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

El Alcance del Objeto de Revisión consistió an la realización del Examen Especial al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, sobre los Ingresos y Gastos de las 
Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones Permanentes de El 
Salvador, ubicadas en los dilerentes palses del mundo, por el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2015. 

Para tal efecto realizamos pruebas sustantivas y de cumplimiento con base a los 
procedimientos contenidos en los programas de auditoria ejecutados. comprende la 
evaluación de los procesos relacionados con el Manejo y Control de los ingresos y 
egresos: 

1. Para los Ingresos desde emisión de recibos, cobro de arancel consular 
autorizado. remesa oportuna e integra de los fondos a la cuenta bancaria 
colectur1a, elaboración de Libros de Caja Colecturla e lnfonnes de Caja 
Colecturla, TransfeFencias da fondos mensuales a la Dirección General de 
Tesoreria (DGT). 

2. Para los egresos desde la translerencia de londos a las Representaciones para 
gastos de funcionamiento, pago de planillas de salarios de personal del SeNicio 
Exterior, compra de bienes y seNicios previamente presupuestados, autorizados 
y documentados, elaboración de Informe de Caja Pagadurta, asl e,0mo también 
el proceso relacionado a la elaboración de Conciliaciones Bancarias de cuentas 
de Colecturla y Pagaduria. 

El Examen se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoria Gubernamental (NAG) 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 



Corte de Cucn1ns de l,1 llt'J)(1hfü;a 
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2. Verificamos que el arancel consular utilizado, se encontrabtl debidamente 
autorizado. 

3. Comprobarnos en el Estado de Cuenta Bancario que contiene la conciliación 
bancaria, que los abooos a la cuenta bancaria Cotecturia correspondieran a 
transferencias de rondas realizadas a ta Dirección General de T esorefla. 

4. Verificamos si las conciliaciones bancarias, fueron elaboradas oportunamente y 
por empleados independientes al registro, custodia y administraciOn de fondos. 

S. Comprobamos si los Informes de Caja de Colecturía y Pagadurla, fueron 
remitklos los primeros diez días hábíles del siguiente mes a la Dirección de 
Administración Financiera. 

6. Comprobamos que el canon por arrendamiento de la oficina de la 
Representación diplomática y de la Residencia de cada uno de los señores 
embajadoras se pagaron según contrato, y en caso de que éste se haya suscrito 
en el año 2015, verificamos que contó con la aprobación de la Dirección General 
del Se,vicio Exterior en consulta con la Unidad de Adquisición y Contratación, la 
Dirección de Administraci611 Financiera y la Opinión de la Dirección General de 
Asuntos Jurldicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

7. Comprobarnos que los gastos mensuales de la Representación no excedieran el 
presupuesto aslgnado. 

8. Verificamos que en los Informes de Caja Pagaduría se detalló la Información 
obligatoria y su envío a la Dirección de Administración Financiera se realizó de 
forma oportuna. 

9. Comp,·oba,nos que todas las transferencias por fondos del presupuesto fueron 
registradas en los Informes de Caja de Pagaduría. 

1 O. Comprobarnos que los gastos registrados en el Libro de Caja de Pagadurla, 
poseían la documentación de soporte de acuerdo a su naturaleza y fueron 
extendidos a nombre de la Representación. 

11. Comprobamos si el gasto por pago de salarios de los empleados y funcionarios . 
de las Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones Permanentes de 
El Salvador, se encuentra debidamente soportado. 

12. Comprobamos que el rondo de Caja Chica se liquidó de forma mensual y se 
incluyó e11 el l11forrne de Caja de Pagaduría. 
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5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. DESEMBOLSOS POR GASTOS NO DOCUMENTADOS 

Comprobamos que algunos gastos registro dos durante el ejercicio 2015 en los Líbros 
de Caja de Pagadurla (FE-02) moneda dólares y moneda local por la Representación 
Diplomática y Consular da El Salvador con sede en Bogotá, Colombia y el Consulado 
General de Chiapas, Tapachula, México; no cuentan con documentación 
comprobatoria que sopo11e el gasto, según el detalle siguiente: 

a. Verificamos que en la Representación Diplomá1ica y Consular de El Salvador con 
sede en Bogo1á, Colombia, se pagaron algunos gastos sin contar con la 
documentación comprobatoria que soporte el pago a través de la cuenta moneda 
dólar por un monto de $11,809.86 y para la cuenta moneda local un valor de 
$1 19.72; 

FECHA DE N' DE CHEQUE VALOR OBSERVACIONES CHEQUE uss 
FE-02 CUENTA USS 

Gasto sin documentación soporte. Pago de 
20/03f.l015 Retiro oo éféCtivo 3,491.00 A1féñdamien10 local Embajada. Solo contiene 11ota dirigída 

al banco --r retiro de efectlvo 

19/0512015 Refifo de efeobvo 705,00 Gasto sin documentación soporto. Misión Of~ al 
Cons.:e,o Comercial. No ex:i1le tf!cibo del beneficiario. 

07/0712015 Ret110 ele efectivo 300.00 Gasto sin documontación soporto. Nota dl<igkta al Banco 
sin docOO'lento del o~fo. Reparaciones ~ mobiliarkl. 

28/08/2015 Rotl,o de cfcclivo 
Gasto sin documentación soporte. Nota dl<fOída al 8anoo 

523.86 soportado solo con oop1a do documento do ldontidad dél 
..,.O'leedor v en nanel membretado de la Renresenlación, 

Tran:sferencia a 
Gasto sin document&clón soporte. Honora.1ios al 80% del 

27/1212015 {!mp!eado 6,790.00 ho,,o,ario lijo y la pa1té val'iablé dél 20% díciérnbl'e 2015 . 
Falia Recibo de emoleado. 

SUB TOTAL 11 809.86 

FE·02 CUENTA PESOS COLOMBIANOS 

03108/2015 790333 119 72 
G:is10 oln documentación soporte. Servicio wrias 
l&.Daf'aclones. 

SUBTOTAl 119.72 

Asimismo, otros egresos no contienen la documentación adecuada para la cuenta 
moneda dólares por un monto de $2,005.00 y para la cuenta moneda local por 
$2,839.13, los casos se detallan a continuación; 

FECHA DE W DE CHEQUE 
CHEQUE 

fE,02 CUENTA US 

VAlOR 
us OBSERVACIONES 



Corte de Cocnlas dé l:1 Rc11úhlit.!i1 
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FECHA DE 
CHGQUE 

27111/2015 

V ALOR 
N' DE CHEQUE US t OBSERVACIONES 

Retlto de etecUvo l--,,,.:_3~0~5,;.o"'o-+7M"is""1o'"n"'o"'1"°;a"'·•71,..,F"a1"1a=-A7 cue,...,,.,.rd,..,o-,d"e-,a,-u"1or"i",a"<>"'·o"n-,d"e-;M-,isió"·7 n=-.= '-i 

sua TOTAL 2,oos.00 

FE'02 COENTA PESOS COLOMBIANOS 

27/07/2015 790315 180.93 

02109/2016 564694 17500 

21110/2015 564736 142.37 

1711 1/2015 584748 169.64 

20/11/2015 564753 1,725.65 

24/11/2015 584756 232.77 

0311i1201s 564768 212 77 

Compta de Matorlatos lnformtitlcos. Factura Impresa en 
~pel simple y sin ev;;tencia de requi$ifos legales. como: 
estar OOnominada oxpresamontc como facturo de venta, 
apeRidos y nombfe o ratón social y documento del vendedor 
o de quien p(esta et servklo. llevar un numero que 
conosponda a 1.Jn sis~a de nume,aciQn consecutiva dé 
factUJa$ de venia, fccha de su OX"pedlcl6n. <1e.sc1ipción 
especifica o genérica de los artículos vendidos o serviciOs 
rvestados v valor totat de la o~raci61t 
Servicio da Transporto. Recibo olabo1ado en p;,pel 
membretado de la Embajada, no detalla el t1abajo realizado. 
Se incluye oonttrmación de Auditoria llitcma del MIREX 
qulooos contactaron al provee(lor de dicho gasto, el cual 
n""'Ó haber malizado el babaio. 
Mantenimiento Computadoras. Factura Impresa on papel 
slmpl8 y sin evidencia de requi:sllos leg(l1eS, como: esta( 
denominada ~xpresamente como tactuta dá venta. ~pcllidos 
y no1nnre o razón soci3f y documento del vendedor o de 
<11.Jien presla el servdo, llevar un núme<o que coaesponda a 
un s!stoma <18 oumeracion .oonsecuiiva de facluras. de venia, 
feclla de $U expedición, descripción especlrica o gen4'ico de 
los arucuJos vendidos o servicios prestados y vBt'or total de 
la ooel' ación, 
Mantenimiento y reparación knpresoras. Factuta lmpre&¿l en 
papel slm~ y sin evidencia ele requisitos leg¡¡les, como· 
estl'f denomintida exprnsamente como factuta de ventt.l, 
apelldos y nombro o razón social y documento del vendedor 
o de quien pres~ (!I seMCio, llevar un núffiéro que 
cortesponda a t.m sistema de numeraciOn oonsecutiva de 
facturas de venta, fecha de su expedición. d&scflpclón 
cspectf;c:i o gcnMca de tos ;)f'tlcufos vendidos o servicios 
orestados v valor total de la oN>ración. 
Compra de Soleto aéreo Cheque emitido a nombt'e dé 
empléadO, S8 lllzO uso de 18/jQta d& crédito O débito. No 
existe Factura. 
Instalación de Red, Ch emfüdo por equiva)enle a $1708.67 
oornpueslO poi Sl ,475.90 y $232.77, éste óllimo valor 
soportado por recibo ainple con membre!e do la 
Rét>resántación oor un valor de COP7-00 645.40 {$232,17-\ 
Servicio de Trat,spor1&. Recibo impreso en papel 
merobretado de la Rep,esentac:ión sin cumplir rnquiSitos. 
leg*s, oomo: estat denominada axpresarl')ente como 
factura de venta, apellidos y nombre o ra:zóel soeial y 
documén!ó del vendedof o do quiOn pre.s.la el seivlcio, líevar 
url n(imero que oortesponda a uo s.Slema de numeración 
consecutiva Cié facturas de veota, fecha de su oxpectlción. 
desctlpdón especlfr:a o genérica de los artíe\llos vend:id,gJ;" ~
servicios rvestados V valor total de ta OOéfación.. 4'~""~f t,t~ 

SUS TOTAL 2 839.13 ,¡~ r .. , ;;;:.p,;-'-----'="-'=='---~~ = =c~.'-- --------------- -lf \' ,• 
rt..-, ,;,t)';..~t:J -t~ 
''?.J ~ :- 1) 
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b. Consulado General de Chiapas, Tapachula, México. algunos gastos registrados 
durante el ejercicio 2015, en los Libros de Caja Pagaduría (FE-02) moneda local; 
no ct1en1an ccn docurnentación comprobatoria que soporle el gasto por un monto 
$750.58, según el siguiente detalle: 

FC!cha No. Cheque Concepto 
Volor US 

Obse ivaclón 
$ 

21/5/2015 900 Réne Ctuz Ollva Oliva - 595.51 GnM<:>S de ~ ,et,~ $ 2 11.00 

Pago gastos viSita de trabajo G.1$00$ de 8,.1men1,cn:;IC11 • 700,CO 
Gesto$ van~orte 110 i8(:(uri 006 ~IH!D a Oaxaca, de AslSIM!é rota\ pesos mextea110s .S l.•111.00 

Administrativo - Eftfe lij!Ode.CIUtlbi01'10f d ólar S 14 .773:) 
\lalDI l!l'I d ó !;wcii; $9!Ul1 

251912015 964 - Gas!os de visita de trabajo $102.13 Gt1st<.16 &io fi!Ch.113. 

a Qa)(aca, Oa:xaca. de C&&IO!I 00 8.Vlobi)S • 214,00 
Gast.,n ae a~tent.&tlóll s 761.otl Cónsul Genernt -Antonio G::l,tosde: !1ar.spo,1~ IO<:al $ ..... ii!ll.llil 

Enrfquo Azoca, H&tMlndoz y Ta1:il pesos. ti:c~nor. $ l,l!GS.00 
de Asistente Adminislt ativo - E:nt;a ti,pQ do ~ ml)b $ 18,:1023 

LIC. Reoé Cruz 0 1Mi Oliva. Vt'llt>f en d 61t'lrtl$ $102.13 

,1/12/2015 906 • AsistEIJ\le Administrativo-
compra de boleto aéreo por 

SAB0.70 No hay factura pClf compra deC bOl8IO 

misión ofieial a MOnleHey, 
N.L 

' 
del 06 al 21 de 

diciembre de 20 15. 

7/12/2015 998 • Cónsul General • Gastos $72.2• ~ !('4 $.1'1 f~ r.i; 

<fovlSita do 1ta00Jo a ro,,a1a, Gat!04dUlh'l&tlladón f)f.)( $956-.-00 

Cliiapas, ecompafsado efe 
A'p):b hu-M!lfi~ill por S@0.00 
c~ ci.lornl:l'lur.,'!) sin 

VICO<:óOSUI - Ma SIMa l)llto,i;a.Qón C¡inc;ltlcri;, 
Bonina Torres y de Asistente lot&l de 118808 mcu,foeno&, $ 1, 156.00 

Administrativo - Rene Cruz Et'llre Tlix, de cambio 15.<102'1 

Oliva Oliva. Vt1lore11dólll1tt S72.24 

Tot:.t $)SO.SS 

La Ley Orgánica del Servicio Consular de la República de El Salvador, eslablece; 
Art. 260.• "Ningl.Jn funcionario consular puede hacer erogaciones sin la previa 
autorización u orden del Ministerio de Relaciones Exteriores." 

Artlclllo 261; "Las Oficinas Consulares de la República, remitirán dentro de los diez 
primeros días de cada mes al Ministerio de Relaciones Exteriores ... , literal b) Una 
copia exacta y autorizada del libro de Caja~Pagaduria, con sus correspondientes 
comprobantes ( ... )" ~~-"",,"u'","'•',s 

~y.,:,t•'-lt":t}(~ 
(; ~ ,'"7 ... "1>',:, 

Art. 262: "De lodo gasto que hagan los runcíonaríos conslllares, deberán obten J ,j§!',(,1.k,J¡~r , ', 
comprobanle respectivo en tantos ejemplares cuantos sean necesarios p a\•,;;.~ ''id) 

'tl11t.rr.. • 
.t.11,, ~ 

OJ100 
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repartirlos entre las o ficinas a las cuales remitan sus cuentas, quedándose con un 
ejemplar para su archivo." 

Art 263.- "Cuando los gastos a que se refiere el articulo anterior sean por objeto 
cuyo valor es diminuto o de aquellos que por costumb1'e en el lugar en donde se hace 
el gasto rehúsan dar el comproba11te respectivo, oertirlcarán en cuantos ejemplares 
sea necesario; que el gasto realmente se verificó; y cuando sólo obtuvieren un 
ejemplar del comprobante, certificaran éste en el numero que necesite para relTlitirlos 
a las oficinas correspondientes." 

La Ley Orgánica del Cuerpo Dfplomátlco de El Salvador, establece: 

Artículo 3: "La Repres(mtación Diplomática de El Salvador estará a cargo de 
Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios ( .. . )" 

Artículo 22: ' Son deberes del Jefe de la Misión: ( .. . ) d) Cumplir estrictamente las 
instrucciones y ordenes que reciba del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ley o ,gánica de Administración Financiera del Estado 

Articulo 19: "Documentos y Registros: Las unidades financieras institucionales 
conservMén, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e info,mación contable, para los 
efectos de revisión por las unidades de auditoria Interna respectivas y para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. 
Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos 
o correctamente referenciados. La documentación deberá pormanecer archivada 
como mlnimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez 
arios. 

Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o 
institución y no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con 
orden escrita de la autoridad competente." 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, Articulo 
31 establece: "Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración 
y supervisión de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y cté<lito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un 101 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo-
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que realicen __ _ 
1 • t ~V,SOt'"· os e;ecu ores. \. tit. MJ~d_ 1~ 

-0/i .,-• . ,;>~·e,,\ 
~•(1\\;r;'. 

En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a I p} ' til• •i)~3, 
niveles de gestión inslitucional.• º, . ,· !?' " 

• 01 c-c\O ,.: 
7/100 ' •~oi.~ 
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El Decreto No.16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 2014, Reglamento de No1mas Técnicas de Control Interno Especificas del 
Mlnlsteno de Relaciones Exteriores, establece: 

Artículo 74. "La Unidad Financiera lnslilucional, deberá establecer los controles 
adecuados para administrar y controlar el presupuesto asignado a las diferentes 
estructuras presupuestarias y las modificaciones que ocurran; para ello, deberán 
establecer los mecanismos que reflejen con claridad y exactitud, los movimientos 
relacionados oon lransferencias presupuestarias, autorizaciones de compromisos. 
validaciones para adquisición de bienes y servicios, ajustes y otros movimientos de 
cualquier naturaleza. a fin de asegurar la disponibilidad presupuestaria y el 
cumplimiento de las d.Sposiciones vigentes." 

Articulo 82: "Los titulares, funcionarios y empleados, respo11sables del manejo de 
fondos del Ministerio, deberé11 establecer polltlcas y procedimientos para el manejo 
y control de las diferentes operaciones bancarias acordes a las leyes y reglamentos 
vigentes". 

Articulo 86: "Los funcionarios y los empleados de las distintas unidades organizativas 
que manejen fondos, deberán garantizar razonablemente que ías erogaciones con 
cargo a las asignaciones do los planes anualos operativos, cumplan con los 
requisítos de documen1ación de soporte de las transacctones financieras". 

Artlculo 91: "Los funcionarios y empleados. a través de la Unidad Financiera 
Institucional, doberá asegurarse que la documentación contable qua justilique el 
registro de tas operaciones financieras, relacionadas a la aplicaci6n del Presupuesto 
Ordinario de Fondo General. u otras fuentes de financiamiento curnptan con los 
requisitos exigidos en el orden legal y técnico, verificando su pertinencia, veracidad 
y exactitud." 

Articulo 94: "Los funcionarios responsables de firmar cheques o de autorización de 
transferencias de fondos, deberán establecer los mecanismos para asegurarse que 
todo cheque o transferencia que se realice, cuente con dos firmas autorizadas en 
forma mancomunada, 

Los refrendarios. deberán asegurarse que los cheques o transferencias sean 
emitidos a nombre del beneficiario y que los documentos que soporten el pago, 
cumplan con requisitos de legalidad, veracidad y pertinencia, a fin de ordenar y 
documentar apropiadamenle la emisión de cheques y transferencias." 

Articulo 172: •Monitoreo sobre la Documentación de la Gestión Financiera, que: El 
Titular, a través de la Unidad Flnancíera Institucional, funcionarios y empleados 
designados para tal fin en el servicio exterior, deberá verificar y monitorear que laj~,,",,",""••
operaciones financieras efectuadas en las unidades organizativas, cuenten con/.&~()~º!.!~ti,~1.~ 
documentación de soporte y respaldo, en cumplimiento a los requisitos exigidos 1§,rl':í., "-'\\t'~ 
el orden legal y técnico. Lo anterior, con el propósito de que todas las operacio~} \, •• :.'W ';; 
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financieras realizadas queden bien documentadas, fortaleciendo el proceso de 
rendición de cuentas( ... )" 

Instructivo RREE N' 2 Instrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en <>I 
Seivicio Exte,ior. establece: 

Capitulo V, Ejecución del Gasto. 1 Manejo de Cuenta Pagaduría, 1.1. "La 
administración, custodia, registro y control de los fondos del presupuesto autorizado 
sera iesponsabitidad del Jefe de ta Representación por medio del EOAF ( ... ): 

1.2 Ef control de ta Cuenta Pagaduría se llevará mediante registro mecanizado en el 
cual se anotará cronológicamente los depósitos y retiros (Libro de Caja Pagadu11a 
FE-02). 

Capitulo V. 3.2.1: "Las Representaciones procederán a efectuar los pagos de los 
d~erentes bienes y servicios necesarios para et buen funcionamiento de las oficinas, 
utilizando las asignaciones de su programación financiera mensual, de acuerdo a los 
montos y conceptos establecidos. 

Se faculta al Jefe de la Representación realizar teprogramaciones en los conceptos 
de gastos asignados. no obstante. deberá vigilar que mensualmente los gastos 
realizados no superen el monto de su asignación financiera para gastos generales." 

Capi tulo V, 3.3 Aspectos generales para fas adquisiciones de bienes y servicios 

3.3.1 "Al efectuar el pago por la compra de bienes y selVÍcios se requerirá un recibo, 
factura o comprobante de pago a nombre de la Representación que detalle los 
conceptos de la compra, debiendo tener los siguientes requisitos mlnimos: 
a) Nombre Comercial 
b) Fecha 
c) Concepto del gasto 
d) Cantidad pagada 
e) T otat de factura o r~cibo 
f) Tipo de cambio 
g) Al reverso de la factura deberá plantearse la justificación correspondiente firmada 
por el Jefe de la Representación." 

3.3.2 "Cuando se adquieran o contraten bienes y servicios con personas naturales, 
la documentación de soporte deberá contener la siguiente Información: 
a) Nombre completo de la persona que suministra el bien o servicio 
b) Dirección exacta, No. de teléfono 
c) Firma. nombre completo y documentos de identidad del su ministrante.• 

3.3.4 ' Todos los pagos efectuados por la representación deberán documentarse con . 
la infonnación que demuestre fa veracidad y exactitud de la erogación realizada, ~r;t!IJ~t~ 
cual se incluirá como comprobacíói\ del cheque o transferencia realiza ft!':•t¡¡~,;•J 
conteniendo como n'línlmo: ~¡ 1 thl , 
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a) Oferta{s) enviada por el proveedor {es), según el caso 
b) Copia de la Factura o recibo de pago 
e) Contrato (si asi lo amerita) 
d) Garantia de Cumplimiento de Contrato (si es el caso) 
e) Orden de Compra según sea el caso. 
1) Copia de la transferencia electrónica 
g) Copia de Términos de Referencia según el caso 
h) Copia del cheque: 

3.3.6 "Los pagos de bienes y servicios menores a USO $ 100.00 se podrán hac-er en 
efectivo o mediante cheque. Los pagos de bienes o servicios mayores a 
USD$100.00, solamente se harán por medio de cheque, salvo autorización expresa 
de la DAF, previo análisis de las condiciones del pals donde se localiza la 
representación. En ningún caso se autoriza la utilización de tarjetas de crédito o 
débito para efectuar pagos de la Representación." 

Capitulo VII: Controles Contables y Auditoria, establece: 

Numeral 2 Contabilidad: "El Jefe de la Roprosontación por modio del EDAF, velará 
por la adecuada y oportuna preparación y envio de los Informes mensuales 
relacionados en el presente instructivo, a fin de verificar el cumpllmiento de las 
presentes disposiciones y recomendar las correcciones que fueren pertinentes: 

Numeral 3 Revisiones de la DAF: "La DAF revisará tos Informes de Caja Pagaduría 
a fin de verificar el cumplimiento de las presentes disposiciones y recomendar las 
correcciones q1,e Fueren pertinentes.• 

Manual Institucional de Organización y Funciones 2015, establece: 

Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organismos 
Internacionales- Funciones Básicas; 
·1. Verificar et cumplimiento de lo determinado en los Instructivos Nos. 1 y 2, 
Instrucciones para el Manejo y Control de los Ingresos y Egresos del Servicio 
Exterior, relacionado con la administración de íondos. 

3. Verificación y ordenamiento de la documentación probatoña que conforman los 
Informes de Caja Pagaduría y colectuña mensuales. 

4 . Extraer de la ejecución real de los fondos, los gastos mensuales por Rubros, 
contenidos en los lnfonnes de Caja Pagaduria. para su análisis. registro y conttol. 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Título del Puesto, Embajador (a), Numeral 4. 
Funciones Básicas, número 1, establece: "Dirigir, planificar, coordinar y supervis~-:::\-,,.f/'~ 
el trabajo desarrollado por la Representación Diplomática y Consular.• Í;~~ot•1:t{~~ 

,;i V .,,-:Í\ . ~•,,·1 
t._11 g /l-,, f·\ • : 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Encargado (a)j_,~~ · ;L, 
Admin istración y Finanzas, Numeral 4. Funciones Básicas, establece: •2. Elab r. • ~·1y¡ .1b,., 
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diariamente los registros contables del manejo de Fondos de la Representación 
Diplomática y Consular. 6. Presenta, a la Cancillerla los infonnes actualizados de 
caja pagaduria y colecturla de la Representación Diplomática y Consular y la 
documentación probatoria, en et tiempo establecido. 7. Aplicar correctamente la 
normativa y tos diversos instructivos y procedimientos exis.tentes para la 
administración de los fondos.~· 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Segundo (a) Secretario, 
Numeral 4. Funciones Básicas, establece: "1. Apoyar al Jefe de Misión y at Ministro 
Consejero en la elaboración y ejecución del Plan Anual Operativo.5. Fungir como 
Encargado do Asuntos Financieros, cuando así lo requiera la necesidad de la 
Representación." 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puosto; Ministro (a) Consejero, 
Numeral 4. Funciones Básicas, establece: •4_ Asumir el nombramiento de Encargado 
de Negocios ad ínterin en ausencia del titular de la Embajada, conforme al Art. 18 de 
la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático de El Salvador." 

Descriptor de Puesto de Trabajo. Título del Puesto, Cónsul General, Numeral 
4. Funcionos Básicas establece: 
"1. Dirigir y ejercer la jefatura de la representación y coordinar las actuaciones da los 
funcionarios consulares que están bajo su jurisdicción. 
2. Revisar y aulonzar los respectivos informes Financiero-contables de la Oficina 
Consular (Caja Colecturia y Caja Pagaduría)" 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Vicecónsul, Numeral 4. 
Funciones Básicas, establece: 
"2. Ejercer la Encargadurla de la oficina consular cuando el Jefe de Misión se 
encuentre ausente." 

Con respecto al Consulado de Bogotá y Colombia la deficiencia se debe a: 
a) El Segundo Secretario y Encargado de Asuntos Financieros (EDAF) por el 

periodo del 15 de enero al 31 de diciembre de 2015, Embajador por el periodo 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 20 15, la Ministr-" Consejera y Encargada 
de Negocios Ad lnterin, por e l periodo del 01 de octubre al 27 de diciembre de 
2015; de la Representación Diplomática y Consular de El Salvador con sede en 
Bogolá y Colombia; no se aseguraron de respaldar las operaciones financieras 
de gastos con la documentación de soporte y respaldo de orden legal y lécnlco 

b) El Jefa del Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y 
Organismos lnternac!onales, no verificó la documentación probatoña que 
conforman los Informes de ca¡a Pagaduría, asimismo no veriflcó el 
cumplimiento de la normativa legal por parte de la Representación. 

~ .... 
En relación a la Representación Oiplom8tica y Consular de T apachuta, Chiap .. ~o•;.!;~~1.{1~ 

México. la deficiencia se debe a: ,~~f ,r.t,~,tS ~, o,.. ... ' 
u .. ?/ "¡1j 

·~ f:cc,b••~ 
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a) Que el Cónsul General por el periodo dol 01 do junio al 31 do diciembre de 2015, 
Vicecónsul/Encargada de Asuntos Consulares del 01 de marzo al 31 de mayo de 
2015, Vicecónsul del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015 y Asistente 
Admimstralivo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, realizaron pagos por 
gastos de ayuda humanttaria sin la previa aulolización de parte de Cancillerfa y 
gastos en concepto de alimentación y transporte sin contar con la documentación 
de soporte 

b) El Jefe del Depa,1amenlo de Control de Fondos del Se,'Vicio Exterior y 
Organismos Internacionales, no verificó la documentación probatoria que 
conforman los infonnes de Caja Pagaduria, asimismo no comprobó el 
cumplimiento de ta normativa legal por pa,1e de la Representación. 

lo ante rior ocasiona que: 
a) l as cifras presentadas en los informes de caja pagaduría (FE-01) de la 

Representación Diplomática y Consular de El Salvador con sede en Bogo1á, 
Colombia, no cuenten con el soporte pertinente, Incrementado el riesgo que las 
operaciones de gastos no sean legitimas ni confiables, ya que se incluyen gastos 
no documentados por el valor de $ 11,929.56. 

b) La deflcienci~ ocasionó que la Representación Diplomática y Consular de El 
Salvador con sede en Tapachula. Chiapas, México, efectuará pagos por gastos 
de representación sin la documentación de soporte, dificultando comprobar la 
veracidad y exactitud de la erogación realizada por un monto de $750.58, 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota con re ferencia No. MRREE-UFl-19-2021, de lecha 25 ele febrero de 
2021, el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Seivicio Exterior y 
Organismos lntemacionales por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2015, presentó los ocmentarios siguientes: 
"Con respecto a la obseivación determinada para nuestra Embajada en Colombia, 
que se relaciona con la !afta de documentación probatoria que legalice o respalde 
los pagos efectuados con recursos de la cuenta bancaria, de Moneda USS, me 
permito Informar lo siguiente: 

Moneda U5$: 

Mes de Marzo de 2015: 

Entendemos que en el caso del pago del canon de arrendamiento del loca1 de 
oficinas. la Representación únicamente incluyó en el Informe de Caja Pagaduria, una 
Nota de Débito 

Mes de diciembre 2015: 
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Para concretizar el pago del canon de diciembre, úmcan1ente incluyeron una Nota 
de Débito y un recibo simple, elaborado en papel membretado de la Representación, 
sin füma del proveedor. 

Asl misrno, se refieren a la Adquisición de Mobiliario por US$4, 189.38. y et servicio 
de transporte, por USS212.77, pagos que se respaldaron oon Recibos simples. 

En ese sentido, a parte de las explicaciones y docu,nentación de respaldo 
indispensable, que puedan aportar los Funcionarios y demás personal, responsables 
da nuestra Embajada en Colombia, por nuestra parte procederemos a veriíicar el 
contenido de los Informes de Caja Pagadul'ia y dernás archivos relacionados, cuyos 
resultados se les informará próximamente. 

Relacionado con el pago del salario de diciembre de 2015 y bonificación al Consejero 
Comercial, por un total de US$6, 790.00. me permito informar que el término 
bonificación no aplica en dicho pago, ya que únicamente se reconoció el pago de 
honorarios que comprende el 80% del mes de diciembre por $3.880.00 y la parte 
variable del 20%, correspondiente al tercer trimestre de 2015, por USS2.910.00, y 
en ese caso se acompaña la autorización emitida por la Dirección de Relaciones 
Económicas de nuestra Institución, documento que se denomina como "Reporte de 
Criterios cumplidos para la remuneración variable". 

Moneda local, Pesos Colombianos: 

Relacionado con la falta de documentación probatoria que respalde los gastos 
incurridos en concepto de compra de insumos informilticos, boleto aéreo, Instalación 
de Red, y mantenimiento de equipos, y el servicio de t1ansporte, según fo detallado; 
se Informa que por nuestra parte procederemos a verificar el oontenido de los 
Informes de Caja Pagadurla y demás archivos relacionados, cuyos 1esullados se les 
informará próximamente ••• 

Con respecto a las observaciones determinadas para nuestro Consulado General en 
Tapachula, México, que se relacionan con la falta de documentación probatoria que 
legalice o respalde los pagos efectuados con recursos de la cuenta bancaria Moneda 
local. en ooncepto de gastos de misiones y ayuda humanitaria, me permito infonmar 
to siguiente: 

Moneda local, pesos mejicanos: 
Respecto a tos gastos de alimentación y transporte incurridos para viajar a las 
ciudades de Oaxaca y Tonalá, México, en concepto de visitas ln-situ, para ve1ificar 
el estado de tos compatriotas privados de libertad, a quienes se tes proporcionan 
artlculos para utilizarse al interior de los Centros de Readaptación, y ayudas en 
efectivo para la adquisición de alimentos, entre otros, en razón de jurisdicción del 
Área geogr¡ifica asignada al Consulado, zonas de dificil acceso y de mucha 
peligrosidad, (Ruta del Migrante), que se ubican a una distancia de . ,--."' 
aproximadamente, 20 horas vía terrestre, con respecto al lugar donde se ubica~ ~\"'~t,.itl;~ 
Consulado en Tapachula, y que para el caso la compra de la alimentación ~~f~('!"'~ '-',.Y, 

realizaron en lugares de paso o son negocios informales que no emiten factura if!, •,,t_•~¡~):, 
1 
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recibos, Incluyendo el servicio de transporte, segun to confirman de nuestra 
Representación. 

En eso sentido, a parte de las explicaciones y documentación de respaldo 
indispensable, que puedan aportar los Funcionarios y demás personal, responsables 
de nuestro Consulado General en Tapachula, por nuestra parte verificaremos los 
Informes de Caja Pagaduria respectivos y demás archivos relacionados, cuyos 
resultados se les informaran próximamente. 

De igual manera se incluyen los Acuerdos de Misión oficial que se detallan: 
Acuerdo No. 222412015 de la Misión Oficial autorizada al Lic. Luis Eduardo Ayala 
Ventura, Asistente Adminislralivo, durante el periodo comprendido del 00 al 21 de 
d iciembre de 2015. 

Acuerdo No. 226212015, de la Misión Oficial a,~orizada a la licda. Ana Silvia Bonilla 
Torres, Vicecónsul, durante ol periodo comprendido del 11 al 29 de diciembre de 
2015 ... " 

Representación Diplomática y Consular de El Salvador con sedo on Bogotá, 
Colornbia 

Mediante nota de fecha 26 de febrero de 2021, sin referencia, la ex Ministra 
Consejera actuando corno Encargada de Negocios Ad Ínterin, expone: 

3. Gasto sin documentación soporte. Sueldo diciembre 2015 y pago 
bonificación. Falta recibo de empleado. Fal ta autorización de fa Dirección 
General de Rolaciones Econón,icas por bonificación . 

"( .. . ) Debido a que la Misión Oficial del Lic. Manuel Ochoa, Consejero Económico, 
Comercial y de Turismo fue autorizado del 28 de noviembre de 2015 al 3 de enero 
de 2016, anexo correo electrónico del Lic. Nelson Sandoval con el asunto 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR FONDOS, de fecha 10 de noviembre de 2015; e l 
Lic. Ochoa autorizó al EOAF para realizar la transferencia de fondos de fecha 21 de 
diciembre de 2015." 

Asimismo, como se puede ver en el correo antes mencionado, desde la Sede 
aulorizaban el uso de fondos para que desde la Representación DiplomMica y 
Consular se realizaran los pagos, por lo que la autorización por bonificación se 
encuentra en la DGRE, por ser los responsables de la ejecución de los fondos BID, 
que financiaban salalios, pagos de actividades, etc. , de las CECT," 

5. Compra de Boleto aéreo. Cheque emitido a nombre de empleado. Se hizo 
uso d• tarjeta de crédito o débito. No existe factura ni acuerdo de Misión 
Oficial. De fecha 20 de noviembre de 2015 por la cantidad de $1,725.65. ,¡¡f•~ 

,c.~~t¡t ~/•1vt!,i 
~t;f> ~ .. "q,.t, 

"Se anexa Cheque, memorando de fecha 18 do noviembre de 201 5 del Lic. M (la~\~1, f ~, , ', 
Ochoa para autorización de emisión de cheque, boleto electrónico de AVIANC '¡feti; ...,,.'!J, •!,.1 
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Colombia ese documento entrega AVIANCA como factura) y c"rreo electrónico de 
fecha 10 de noviembre del Lic. Nelson Sandoval. 

Es importante decir, que la CECT tenia autorización para que el Lic. Ochoa utilizará 
tarjeta de credito o débito para la compra del referido boleto. Asimismo, debido a la 
falta de procesos de control, a raíz de este caso que se hizo del conocimiento del 
nuevo Embajador se hicieron gestiones ante la UFI y la Dire<X:ión General de Asuntos 
Económicos, con la intensión de implementar nuevos procedimientos y contro les 
para la compra de boletos aéreos, para los funcionarios de la RDC en Colombia, y 
en particular con la Consejería Económica, Comercial y de Turismo; información 
remitida en mi respuesta del 15 de diciembre de 2020." 

7. Recibos con el membrete de la Representación Diplomática y Consular (en 
relación a los números de cheque 564736, 564748, 564756, 564768) 

"Como parte de las funciones del EOAF podemos destacar en este punto, el 
resguardo de los comprobantes de uso do fondos; y una medida que utilizó el EDAF 
fue la realización de recibos cuando el proveedor no lo llevaba. 

La Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de Relaciones Exteriores, realizó una 
Evaluación Especial del periodo comprendido del 1 de enero al 22 de abril de 2016, 
dicha evaluación fue in situ, y asl como en 2015 también en 2016 el EDAF realizó 
recibos con los membretes de la RDC como respaldo del pago de un servicio o bien 
adquirido. Es Importante que cada una de las Unidades Organizativas realice su 
función, para que se puedan oorregir en el momento justo. 

En cuanto al contrato de arrendamiento del local de la Embajada y los recibos de 
pago con la firma del dueño del inmueble, adjunto respuesta de la Representación 
Diplomática y Consular de fecha 6de mayo de 2016, en la que podrán observar que 
el punto 1 hace referencia que el 3 de mayo de 2016 se enviaron los recibos de pago 
firmados por la Sra. Gloría Eisa Munoz Agulrre, al Lic. Nelson Sandoval Jefe del 
Departamento de Control de Fondos, duella del local actual de la Embajada. 
Asimismo, en el punto 5, a través de memorando dirigido al Lic. Nelson Sandovat, 
Jefe del Departamento de Control de Fondos de fecha 2 de mayo de 2016, se 
remitieron copias certificadas de los contratos de arrendamiento del local y la 
residencia oficial, para dar cumplimiento al Capitulo V, 3.4. Para realizar la firma de 
los contratos de arrendamiento siempre se realizaron las consultas respectivas, tanto 
a la Dirección General de Asuntos Jurldicos, como la comunicación con la Dirección 
General de Servicio E>cterior. 

En relación al Manual de Funciones y Organigrama de la Representación 
Diplomática y Consular en Colombia, este rue remitido a lravés de memorando el 4 
de noviembre de 2015 a la Unidad de Planificación, Desarrollo Institucional y Calidad. 
y a la Dirección General del Servicio Exterior. Es importante destacar, que durante 
eJ proceso de elaboración de los documentos se mantiene una comunicación 
constante con los equipos técnicos de planificación. por lo que una vez remilido y a~I ,,,,;,;;:,;=, •"',"~ 
no recibir observación alguna, el documento se da por aceptado. ( ... )'' .. ~~t."'~'~·.~,.~;~ 
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Mediante nota MRRE-UFl-2021 de Fecha 25 de febrero de 2021, el Jefe del 
Departarnento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Servicios 
Internacionales, exp,·esa: "Con respecto a la observación determinada para nuestra 
Embajada en Colombia, que se relaciona con la falta de documentación probatoria 
que legalice o respalde los pagos efectuados con recursos de la cuenta bancaria, de 
Moneda US$, me permito informar lo siguiente: "Moneda US$: 

Mes de marzo de 2015: 

Entendemos que, en el caso del pago del canon de arrendamiento del local de 
oficinas, la Representación únicamente incluyó en el Informe de Caja Pagaduría, una 
Nota de Débito 

Mes de diciembre 2015: 

En ese sentido, a parte de las explicaciones y documentación de respaldo 
Indispensable, que puedan aportar los Funcionarios y demás personal responsable 
de nuestta Embajada en Colombia, por nuestra parte procederemos a verificar el 
contenido de los Informes de Caja Pagaduría y demas archivos relacionados, cuyos 
,esultados se les Informará próximamente, 

Relacionado con el pago del salario de diciembre de 2015 y bonificación al Consejero 
Comercial, por un total de US$6,790.00, me pe1mlto Informar que el te1míno 
bonificación no aplica en dicho pago, ya que únicamente se reconoció el pago de 
honorarios que comprende el 80% del mes de diciembre por $3,880.00 y la parte 
variable del 20%, correspondiente al tercer trimestre de 2015, por US$2,910.00, y 
en ase caso se acompar'ía la autorización emitida por la Dirección de Relaciones 
Económicas de nuestra lnslilución, documento que se denomina c-oino "Reporte de 
Criterios cumplidos para ta remuneración variable", 

A través de nota de fecha 01 de marzo de 2021, el Embajador de la Representación 
Diplomática y Consular de El Salvador con sede en Bogotá, Colombia, por el periodo 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015, expreso los comentarías siguientes: 
Se adecúa para ilustracfón que de Igual manera no comparto las obse,vaciones 
desgloso las que no corresponden a mi pertodo. 

Fec:h? de N" OE VALOR 
Cheaue Cl'lEQUE uss OBSERVACtóN 

N' FE-02 
CUENTA 

us• 
RETIRO DE .;,ASTO SIN OOCUMENTACI SOPORTE. Pago de Ane,,damienu 

' 20/0312()15 
EFECTIVO 

$3,491.00 r«:al Embajada. sdo con1ene nota dirigida 81 Banco por rellto de 

~ectl\lo 
2 19/05.'2015 RETIRO DE $70,5.00 ASTO $IN OOCUMENTACION SOPORTI:". Mi$i0n Ofici.il 

EFECTIVO Or\Saicro Co1l)8(clal. No Gmt8 recibo del beneíiclario. 

3 07/0712015 l~E1JROOE S 300.00 A.STO StN OOCU~ENTACtVN DE SOPORTE. Nota dir~ ; __ 
EFECTIVO aneo 5Ml dooomenlo del nasto. Reoaracbnes da mobll/arío ~t• f]J;,.<( 
RETIRO ,ASTO SIN DOCUMENTACION SOPORTE, No18 dirigid~~'. •,",.o ~fl 

• 28I08J201S EFECTIVO $523.86 soportado iolo con 001>f8 de docu,nento de l(lentid'M del l); • 4Q •~](~ ~": 1 

en_,._..._ inetnbrclado de la R--e:senlación. 1"" ii ' '·'~ , ,::-¡ 

~ Ji .:7 .... 
CC\C.1' · 
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Co11c de Q ,cmas ele l:i Rcr,(1hlic-.i 
H S., lvatl1>1, ( '. . J\ . 

TO'í AL, PEl~looo 1 $5.019.86 

N FF.•02 CUí:HTA PESOS OflSERVACION 
COLOMBtANOS 

03/08/2015 $ 700,333.00 $ 110.n 
G/\STO SIN OOCUMENTACION 

1 SOPORTE. Sor,;icio va1ias rcl)<t.faciono$ 

Asimismo, otros egresos no contienen la documentación adecuada para ta cuenta 
moneda dólares por un monto de $ 5,863.20; y para la cuenta moneda local por 
S7 ,028.51 , los casos se detallan a continuación: 

FECHA N' Dé ALOR U$$ OBSERVACfON 
CHEQUE QiEQUE 

N" FE•02 CUENTA US $ 

1 10/0212015 RETIRO $3,556.20 ~$tO JX)( Troslado ~ do secre1arlo d-as&.? India, Fa.la Acuerde 
EFECTIVO Autoñzac:5ón do r , aslado 

2 05J1l6'2015 
RETIRO s 

450 00 
Setvicios presltldO$ por seguro de Vetliet1to.. n.ec!bo slmp! 

.,.crwo · horado en ....,. .... , mambretedo de 1a E....s,,.,.iada • 

3 10,tl6120tS RETIRO $ 300.00 
isión Oficia) del Embajador, No OlÓ$lo R"cibo del ~ fig¡ino , o, 

EfEC'IIVO ~ .. ffibb se anexo recibo aln firma a nombre de Eduardo Portillo. 

< 16/08/2015 RETIRO S 260.00 
Reparac:ix\ de Mobil ario. Recibo si-nple e.labo1ado en papa 

EfEClWO -c,nb<et&dO de la R'"' ..... eseotaclón 
TOTAL. PER ºº Sl..Sea.20 

FECHA N° DE , (•~ ~OR iuuSERVACivN 
CMEQUE CHEQUE 

w Fe-02 CUEITTA PESOS 
COLOMBIANO 

;o1~ d-O Maletiti:es ln1orml'ltieos. Facua l'npresa. en papel slrn¡:ie, 
sin evidencia de roqui5itQ5 lct1ilm$. cofTIO <.1$1.ir dl:nominndt 
expresa1nente comofar.s1.1ta de~ ven\&, apellidos y norOOre o razón socia 

1 27/07/20 15 7900:15 $100.93 v (loev,ne,,ioc,tt v·endecJoro <fe quien presta el seNl® . llevar m níJl'nen 
q_ue correspooda a un sis1ema de MxnCiáeión cons<1ctJ1lva de ~ vro de 
k'en1.a. fecM de su expecir.!ón, descrfpcl6n e$peciftea o genérica de b 
rtlculos vendidos o sorVielos •>1e-S!300$ v v3$0,í tola! de la ...... , .. ación. 

·ervieios d~ lt;'lnt.porl~, Recibo elaborado en pspel membretado de 1 

2 09J00/2015 56469d S 175.00 
Embajada, no detala el ttabait) 1oallzodo, Awitorf.s • lfomit del MIR.E)! 
confirmo oon et proveedor dflcho gasto, el cual negó haber realizado e 
rabaitl. 

TOTAL PERIODO $ 3.56.93 

1. Que en el literal a) se incluye fecha de cheques emitidos el 03 de diciembre de 
2015; 17 de diciembre de 2015 y 27 de diciembre 2015; en la que de conformidad a 
lo establecido en la resolución número Nº 996 /2015; de fecha 10 de agosto de 2015; 
que había cesado mis funciones de Embajador de El Salvador en Colombia, que 
e¡erci exactamente del 20 de enero del 2014, al 30 de septiembre de 2015. 

2. Referente al pago del arrendamiento del local de la Embajada, el mes de marzo 
de 2015: agrego nuevamente el Informe mensual de la caja pagaduría y la 
liquidación, en la que aparece reflejado que se canceló valga la redundancia el mes 
de marzo siendo los firmantes de esos documentos el Encargado de Negocios Ad 
ínterin licenciado Mario Chávez González, y el EDAF licenciado Eduardo Portillo, por 
enoontrarrne tal como lo compruebo con flcencia de goce de sueldo y misión oftciaf, 
como Embaíador fuera del país, señalando ademés, que el soporte y la custodia del 
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documento respectivo de dicho pago no me correspondla, ni su elaboración, ni su 
custodia. 

3. Que referente a Gastos sin Documentos de Soporte por no ser el pagadoF. esta 
función le corresponde al EDAF por ser propia de él, y de igual manera a la Unidad 
Financiera lnslílucional (UF!), y al Encargado del Departamento de Control de los 
Fondos del Servicio Exterior, supervisar esta documentación; señalando que no 
recibl observación alguna de esas Unidades, por hacer los retiros en efectivo, ni si 
habla inconformidad con la formalidad que se habían realizado los pagos efectuados. 

4, Referente a las misiones oficiales únicamente se podía realizar con acuerdo 
previo de la SEDE, por lo que considero que esa Unidad puede dar respuesla al 
respecto. Sin embargo, señalo que veñfique una mi•sión oficial cuyo monto es 
exactamente de $ 300.00 que anexo; ya que se acostumbraba a pagar 
posteriormente dichos gastos. 

5. Ratifico que mi gestión era acampanar la solic itud de retiro de fondos requeridos 
por el EDAF, para realizar los pagos que fue,en pertinentes de su parte, por ser 
facultado para ello; ya que asl lo solicitaba el Banco que el jefe de misión, firmara 
acompañara con su firma. 

6. Comento que en términos generales han establecido que por ser el área 
financiera necesario que tenga su ejercicio en manos de expertos por su propia 
naturaleza establecieron el caso puntual de las Embajadas, que el Jefe de la Misión 
Diplomática con su parecer o no tendria que designar obfigatoriamente un EDAF a 
ta Embajada y seria por su medio que administrarla. y que le agradara o no incluirte 
en la estructura orgánica de ta Representación, pudiendo citar como referencia a Jo 
afirmado en el instructivo 2, Capítulo V, Ejecución del Gasto. 

7. Se~alo que su perfil e idoneidad del EDAF, es determinado y escogido por ta 
Sede, sin propuesta alguna del Embajador. por lo que su traslado como es el caso 
del licenciado Eduardo Por1illo, de la India a Colombia, fue decisión lomada sin 
Intervención de la Embajada, quien recibió acuerdos a su favor, los salaños 
pertinentes por un tiempo aproximado de cuatro años, por lo que su a.cuerdo de 
ubicación, debe estar dentro de los archivos de la UFI y la Unidad de Recursos 
Humanos. 

8. Que por la normativa anteriormente citada el EDAF goza de la suficiente 
independencia que no permite podar involucrarse al Jof0 de la Representación 
Diplom~tica, ya que es una delegación que él goza por Ley, y no por voluntad de él. 
De tal lorrna que su relación principal es directamente con la UFI, y e l Departamento 
de ContJol de Fondos del Servicio Exterior. en la ejecución y supervisión de los 
gastos efectuados de conformidad al {INTRUCTIVO RREE2 INSTRUCCIONES 
PARA EL MANEJO Y CONTROL OE LOS EGRESOS EN EL SERVICIO EXTERIOR, 
Demuestro que mi papel de Embajador fue re<:onocido por mi gestión diplomática 
entre: la Asociación de Periodistas de Colombia al otorgarme en el Congreso d,lls,-,J-,~ 
dicho país la medalla Na riño; Portada de la Revista Diplomática; Entrevista t.f!!lff~t d,,,!.' "" 
periódico Excelsior de Colombia; Reconocimiento del Cuerpo Oiplon( !)S8~f,1~

1
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Corte de Cne111:is tic la República 
11 '-.11 1\•11,l(IF . t'. ;\, 

Latinoamericano, agregado en Colombia y Conferencias múltiples dadas en diversas 
Universidades. 

9, Que referente a la supeivisión general del trabajo del personal de conformidad a 
la descripción del puesto y en el caso punlual del EOAF, se puede establecer 
respecto a su horario de trabajo, su cumplimienlo de funciones, porque a la vez era 
Segundo Sec,elario, participación en actividades de la Embajada, ele., ya que raliftc0 
que la supeivisión respecto a la caja pagaduría , liquidación de la misma, registros 
contables, soportes de pagos efectuados, de conformidad al Reglamento de la ley 
de Administración Pública del Estado, Art.91 y 172, se realizaba su control por ,nedlo 
de la UFI y el Jefe del Departamenlo de Control de Fondos del Seiviclo Exterior, para 
pem,itir que et Jefe de Misión, pueda cumplir con sus funciones principales según lo 
delennina la Ley Orgánica del Cuerpo Oiplomatico de El Salvador, Art. 22; y además 
porque a vía de ejemplo cito: El Embajador puede ser un Histo,iadot, un poeta. un 
literato, un político, etc., que no domina la materia puntualmente financiera de la 
administración pública, y aunque tenga un título académico al respecto. 

1 O. Referente a la observación de rellro en efectivo, existe el antecedente que en 
periodos anteriores y con diferentes Emb'1jadores se verificaba de esa rorma los 
pagos, que encontré cuando me incorporé a la Embajada, año 2014; y además que 
la Audilorla Interna y la Corte de Cuentas de la República, en su caso, el 2011 y 
2014, no habían realizado observación alguna al respecto, partiendo de la base que 
de confonnidad al Instructivo de Relaciones Exteriores, Capitulo V, 3.3.6: se pueden 
pagar montos mayores de Cien Dólares en efectivo por medio de un acuerdo de la 
DAF. por excepción en relación a la naturaleza y costos financieros en el pais 
receptor. 

11 . El pagador me manifestó que ta burocracia bancaria y los costos financieros en 
Colombia, en relación a operaciones ejecutadas por extranjeros por no tener como 
moneda oficial el Dólar, eran altos, por lo que era conveniente mantener esa fonna 
de pago de anteriotes administraciones, partiendo de la base que tenían autorización 
al respecto. ( ... )' 

Representación Diplomática y Consular de El SaJvador Tapachula, Chiapas, 
México 

En nota con referencia CGES/TAP/02312020, de fecha 14 de diciembre de 2020, 
recibida mediante correo en fecha 10 de diciembre de 2020: El Cónsul por el periodo 
del 01 de junio al 31 de diciembre de 2015, Vioeoónsul/Encargada de Asuntos 
Consulares del 01 de marzo al 31 de mayo de 2015, Viceoónsul del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2015 y Asistente Administral ivo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, todos de la Representación Diplomática y Consular de 
Tapachula, Chiapas, México, dieron respuestas a las notas; 
REF.DAUNO/MIREX/1 13/2020, REF .DAUNO/MIREX/1 1412020, REF .DAUNO/ 
MIREX/115 /2020, todos con fecha 07 de diciembre del presente año manifestando 
to siguiente: 

1. En relación a los gastos no facturados correspondientes a visita de trabajo~~ts ~~ 
realizada en fecha 21/05/2015 por el Asistente Administrativo .. . , a ia Ciudad d, ·<-••:--¡~~;,;,,:., 
Oaxaca por un monto de USD$95.51; Visita de Trabajo con Fecha 25109/20 '$/ ,._..,,\j'\' · , 
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realizada por el Cónsul General .. y el Asisten le Administtativo ... a la Ciudad de 
Oaxaca por un monto de USD$102.13 y Visita de Trabajo con fecha 07/12/2015 
realjzada por el Cónsul General ... y el Asistente Administrativo ... a la Ciudad 
de Tonahl por un monto de USD$72.24. se hace del conocimiento que debido a 
la distancia en que se encuentra la Ciudad de Oaxaca de la sede consular de 
aproximadamente 16 horas y de 3 horas a la Ciudad de Tonalá. los gastos de 
alimentación se realizan en lugares de paso (negocios informales que no cuentan 
con régimen f,scal) que no emiten recibos o documentos que permrtan 
documentar formalmente los gastos realizados. 

2. De Igual manera sucede con los gaslos de lransporte ya que al ser lugares de 
difícil acceso se debe abordar medios de transporte (taxis motorizados, triciclos 
o taxis comunitarios), que no emiten una factura o comprobante de pago fonnal. 

3. En cuanto a los gastos de ayuda humanitaria, estos se realizaron para la atención 
de personas privadas de libertad, para lo cual se solicita la autorización al(la) 
Director (a) del Centro Penitenciario, para el ingreso de algunos artlculos que 
puedan ulilizar al interior del CERESS (Centro de Readaptación Social). en el 
caso de las ayudas en efectivo shven para la compra de alimentos preparados o 
algunos enseres para uso de los internos, razón por la cual se elabora de forma 
manual el comprobante de la ayuda al interior del CERESS. 

4. En anexo se remiteh los Acuerdos 22412015 a nombre de ..• ; 2262/2015 a 
nombre de ... (pagado con cheques 953172 de La Cuenta Pagaduría Dólares y 
con cheque 1002 de la Cuenla Pagaduría Moneda Local, Pesos); 1360/2015 a 
nombre de ..• y ... ; 1898/2015 a nombre de •.. y ..• y 1922/2015 a Nombre de ... 

5. Se remite Recibo firmado por un monto de USD$2,792.31 en et se incluyen los 
gastos de viaje y permanencia por las Misiones Oficiales de... y .. .. 
respectivamente. 

El Jefe del Depanamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organismos 
Internacionales, dol Ministerio de Relaciones Exteriores, no remitió respuesta a la 
nota de comunicación de presuntas deficiencias con referencia 
REF.DAUNO/MIREX/11112020. de fecha 07 de dicíembre de 2020. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Representación Diplomática y Consular do El Salvador en Bogotá, Colombia 

De acuerdo a las explicaciones y documentación presentada posterior al Borrador 
de Informe por la Ministra Consejera en calidad de Encargada de Negocios Ad lnlenn 
y el Embajador de la Representación Diplomática y Consular de El Salvador e = . __ 
Bogotá, Colombia y el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Se · !i;_(·;,?,t~-, 
Exterio1· y Servidos lntemacionales de la sede del Ministerio de Relac· ~~\-~~~: · 
Exteriores. los auditores realizamos los comentarios siguientes: "} ,(.IJ l .· ~: ::J 

. f.tt1'>\-;J 
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Corle de Cue-111;1:s de fa fkpíhlica 
El Sah1:i<for. C. A. 

literal a) "Gasto sin documentación soporte, pago Arrendamiento local Embajada, 
por el monto de $3,491.00, de fecha 20/03/2015, 110 obstante que ~, Señor 
Embajado,·, argumenta que este gasto no corresponde a su periodo y por tanto no 
presentó el recibo del arrendador, sin embargo en la revisión de la nota de 
autorización al Banco de Occidente para retiro de efectivo. de fecha 20 de marzo de 
201 5, fue él uno de los que suscribió la nota que evidencia el desembolso para el 
pago del canon de airendamiento; además la Ministra Consejar~ y Enr.a,gada de 
Negocios y el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Seivicio Exterior y 
Organismos lntemacionales, oo emitieron comen\arios, por tanto no se desvanece 
la deficiencia. 

El Señor Embajador, en sus comentarios relacionados a los desembolso de efectivo 
de la cuenta US$ de fecha 19/05/2015, 07/07/2015 y 28108/2015, por tos montos de 
$705.00, $300.00 y $523.86 respectivamente y de la cuenta Pesos Colombianos del 
03/08/2.015 por $119.72, no obstante que expresa al inicio de sus comentarlos que 
no corresponden a su período, sin embargo, no presentó documentos que evidencien 
la ausencia de sus funciones durante esas fechas; además la Mínistta Consejera y 
Encargada de Negocios y el Jefe del Deparlamenlo de Control de Fondos del 
Servk;io Exterior y Organismos Internacionales, no emitreron comentarios, por tanto 
no se desv9nece la deticiencia. 

Litera! a) "Gasto sin documentación soporte. Sueldo diciembre 2015 y pago 
bonificación. Falta reclbo de empleado. Falta autorización de la Dirección General de 
Relaciones Económicas por bonificación, por $6,970.00." La Ministra Consejera en 
calidad de Encargada de Negocios Ad lnteñn presentó correo electrónico de fecha 
10/1112015 de comunicación del Jefe del Departamento de Control de Fondos del 
Seivicio Exterior y Servicios Internacionales por la autolización de fondos por parte 
del Director de la Unidad Financiera Institucional para la compra del boleto aéreo y 
se hace referencia en el mismo correo sobre el aval a Misión Oficial dol 26 de 
noviemb,·e de 2015 al 3 de enero de 2016 por parte del Canciller. 

Por otra parte el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Se1vicio Exterior y 
Servicios Internacionales, presentó como autorización el documento denominado 
"Reporte de Criterios Cumplidos para la Remuneración Variable• emitido por ta 
Dirección General Relaciones Er,onómicas, et recibo del empleado por $2,910.00 de 
fecha 27/11/2015, nota de ta misma fecha y por el mismo monto dirigida al banco 
para et retiro de efectivo, nota solicitud de pago del empleado del 21112/2015 y nota 
de solicitud al banco de abono a cuenta de fecha 15112/2015 las dos por un monto 
de $6,790.00. 

Según el Jefe del Departamento de Control de Fondos y Servicios Internacionales el 
salario de d iciembre del empleado comprende $3,880 correspondiente al 80% del 
honorario fijo y la parte variable del 20% que para el caso, la infonnación presentada 
permite demostrar la existencia de ta autorización para el pago del 20%, con el 
documento Reporte de Criterios Cumplidos para la Remuneración Variable, el cual 
detalla y confirma el cumplimiento de metas por pa,te del empleado. Por lo demá 
es de mencionar que el correo presentado se refiere a situaciones distintas a la 
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observadas, aditivo tampoco se acepta el recibo suscrito por el empleado de fecha 
27/1112015 debido a que este corresponde al pago del 20% de salario variable por 
el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2015, la demás documentación no 
contribuye a desvanecer la condición. El Embajador no tiene relación con la 
condición por estar fuera del periodo de sus funciones, Por lo tanto, la deficiencia se 
mantiene por falta de recibo. 

Literal a) "Misión Oficial Falta acuerdo de Misión Oficial, retiro en efectivo de 
$1 ,305.00 en fecha 27 de noviembre de 2015. • La oolldición se reliere a gastos sin 
documentación adecuada subrayando la falta de acuerdo para la misión oficial. y en 
sus comentarios la Ministra Consejera y Encargada de Negocios ad interin hace 
referencia al correo de fecha 10/11/2015 en que el Jefe del Departamento de Conllol 
de Fondos del Servicio Exterior y Servicios Internacionales oornunlca la aulorización 
de fondos por parte del Director de la Unidad Financiera Institucional para la compra 
del boleto aéreo y hace mención sobre el aval a la Mi.sión Oficial del 26 de noviembre 
de 2015 al 3 de enero de 2016 por parte del Canciller, sin embargo esto no constituye 
el documento oficial para evidenciar la autorización de la misión, ademas los demás 
funcionarios relacionados a la condición no presentaron el documento respectivo. 
Esta información deba de formar parte de los documentos que justttican la erogación 
de los fondos de la Representación, el Jefe del Departamento de Control de Fondos 
del Servicio Exterior y Servicios Internacionales no presentó comentarios ni 
documentación de descargo, por lo que la condición no se desvanece, excepto para 
el Embajador por estar la condición fuera del periodo de sus funciones. 

Literal a) '1Compra de Boleto aéreo. Cheque emitido a nombre de empleado. Se hizo 
uso de tarjeta de crédito o débito. No existe factura ni acuerdo de f\i1isión Oficial. De 
fecha 20 de noviembre de 2015 por la cantidad de $1 ,725.65". De acuerdo a los 
comentarios de la Ministra Consejera y Encargada de Negocios ad inlel'ln en lugar 
de factura en Colombia reciben el boleto electrónico, sin embargo, de acuerdo al 
Instructivo en el numeral 3.3.1 les exhorta requerir la correspondiente factura o 
comprobante de pago a nombre de la Representación, de igual fonna no se agregó 
el documento oficial de autorización para la Misión Oficial. Por otra parte la Ministra 
de Negocios afiade •que la CECT tenla autorización" para que el empleado (Manuel 
Ochoa) utilizará tarjeta de crédito, sin embargo, es de resaltar que el Instructivo 
enfáticamente establece en el numeral 3.3.6 que "en ningún caso se autoriza la 
utilización de tarjetas de crédito o débito para efectuar pagos de la Representación." 
El Jefe del Departamento de Conttol de Fondos del Servicio Exterior y Servicios 
Internacionales no presentó oornentarios ni documentos de descargo. Por lo que la 
condición no se desvanece, excepto para el Embajador por estar la condición fuera 
del periodo de sus funciones. 
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Concerniente a los Gastos sin Documentación soporte, en sus comentarios el 
Embajado,· se desvincula de las condiciones al respeclo, pero reiteramos que los 
funcionarios y empleados del Servicio Exterior sin perjuicio del curnplimianto que 
deben ol>servar a las leyes y normativas dlplomaticas y consulares, lamblén eslán 
sujetos al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Instructivo RREE No. 
2 "lnslrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en el Servicio Exteriof'; el 
Instructivo RREE No. 2 "Instrucciones para el Manejo y Control do los Egresos en el 
Servicio Exteñof'". 

De acuerdo a los comentarios presentados. no se desvanece la deficiencia señal~da. 

Ropresontación Diplomática y Consular do El Salvador en Tapachula, Chiapas. 
México 

Verificamos y analizamos los comentarios y evidencia presentada por la 
Administración de la Representación Consular de El Salvador en Tapachula, 
Chiapas, por cada uno de los gastos señalados y registrados en el libro de Caja 
Pagaduria (FE-02) Moneda Local, de la cual manilestamos que la justificación 
presentada por la Administración del Consulado en cuanto a los numerales uno y 
dos, no es aceptable, debido a que la documentación de respaldo remitida, no hace 
referencia a dicha justificación; ya que, en los respectivos desglose de gastos, 
solarnente se presenta que los gastos de transporte y alimentación no están 
facturados, pero no se describe la razón o justificación del porqué no están 
facturados, ni la integración de gastos que componen dichos montos, ni la respectiva 
certificación que el gasto realmente se verificó, esto en consideración a los Artículos 
262 y 263 de La Ley Orgánica del Sarvicio Consular de la República de El Salvador, 
que establecen; 

Art. 262: ·oe todo gasto que hagan los funcionarios consulares, deberán obtener el 
comprobante respectivo en tantos ejemplares cuantos sean necesarios para 
repartirlos entre las oficinas a las cuales remitan sus cuentas, quedándose con un 
ejemplar para su archivo," 

Art. 263.- "Cuando los gastos a que se refiere el artlculo anterior sean por objeto 
cuyo valor es diminuto o de aquellos que por costumbre en el lugar en donde se hace 
el gasto rehusan dar el comprobante respectivo, certificarán en cuantos ejemplares 
sea necesario; que el gasto realmente se verificó; y cuando sólo obtuvieren un 
ejemplar del comprobante, certificarán éste en el número que necesite para remitirtos 
a las oficinas correspondientes: 

Asl mismo, la justificación presentada en e l numeral tres, no desvanece esta 
deficiencia, debido a que, para realizar este tipo de gasto, (gasto por ayuda 
humanitaria). so requiere autorización previa de parte de Canclllerla, la cual no fue 
presentada, esto de acuerdo al Art. 260 de la Ley Orgánica del Servicio Consular de -
la República de El Salvador, que establece: "Ningun funcionario consular pue t ->':~t;J;¡;_¡, 
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hacer erogaciones sin la previa autolizacló11 u orden del Ministerio de Relaciones 
Exteriores." 

Los famAlares del Cónsul General por el periodo del 0·1 de junio al 31 de diciembre 
de 2015, la Vicecónsul/ Encargada de Asuntos Consulares del periodo 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2015, la Vk:ecónsul po,· e l periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 y Asistente Administrativo y Encargado de Asuntos Financieros 
(EDAF), por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, todos de la 
Representación Consular de El Salvador en Chiapas, Tapachula, México, no 
presentaron come11tarios y evidencia adicional, no obstante, habérselas comunicado 
en fecha 11 de febrero de 2021, mediante nota con referencia No. REF-OAUN0-258-
2021, REF-DAUN0-258.1-2021 y REF-OAUN0-258.3-2021, respectivamente, 

De acuerdo a lo anterior, la deficiencia no se desvanece. 

2. PAGO EN EXCESO Y FALTA DE DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE EL 
GASTO POR ARRENDAMIENTOS 

En la Representacfón Diplomática y Consular de El Salvador con sede en Bogotá, 
Colombia, para el gasto de arrendamiento, co,nprobamos el pago adicional de 
$4,000,0-0 en concepto de canon por arrendamiento de la residencia del Embajador, 
en vista que él finalizó su nombramiento el 30 de septiembre de 2015, y el contrato 
no establecía cláusula de penalidad para poder dar por terminado éste ell esa misma 
fecha; sin embargo, en dicho mes, se encontró en el Libro de Caja Pagaduría Dólares 
Americanos (FE-02) dos registros de pagos, uno de fecha 15/0912015, por el 
concepto de Pago residencia cláusula y el otro de fecha 2210912015, como 
Cancelación último mes de arrendamiento Residencia (se anexa paz y salvo), lo 
anterior evidencia que se efectuaron dos desembolsos de $4,000.00 cada uno por la 
misma transacción y en el mismo mes de septiembre de 2015, no existiendo además 
el respec!ivo recibo. 

La Ley Orgánica del Servicio Consular de la República de El Salvador, establece: 

Art. 262: •o e todo gasto que hagan los funcionarios consulares, deberán obtener el 
comprobante respectivo en tantos ejemplares cuantos sean necesarios para 
repartirloo entre las oficinas a las coales remitan sus cuentas, quedándose con un 
ejemplar para su archivo." 

Ley Organica de Administración Financiera del Estado, Articulo 19, Documentos y 
Reglstl'ós, dispone: '"Las Unidades Financieras institucionales conservarán, en forma 
debidamente ordenada, todos los documentos, registros. comunicaciones y 
cualesquiera otros doownentos pertinentes a la aclividad financiera y que respalde 
las rendiciones de cuentas o información contable, para los efectos de revisión por 
las unidades de auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones /-"""'""'
fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. Todos 1os documento~t :t.A56;1 
relativos a una transacción especifica serán archivados iuntos o oorrectame ~~"';!.;~~o{~-
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referenciados. La documentación debera permanecer archivada como minimo por 
un período de cinco at\os y los registros ccntabfes durante diez años. 

Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o 
institución y no podrán ser removidos de las oficinas corresp.cmdientes. sino con 
o,den escrita de la autoridad competente." 

A,1. 31 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
establece: "Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
supeMs1on de tas actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que realice,, 
los ejecutores. 

En igual forma. deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a los 
niveles de gestión institucional ." 

Et Decreto No.16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 2014, Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especifico del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, establece: 

Articulo 74, "La Unidad Financiera Institucional, deberá establecer los controles 
adecuados para administrar y controlar el presupuesto asignado a las diferentes 
estructuras presupuestarias y las modificaclone.s que ocurran; para ello, deberán 
establecer los mecanismos que reflejen con claridad y exactitud, tos movimientos 
relacionados con transferencias presupuestarias, a.utorizaciones de compromisos, 
valktaciones para adquisici611 de bienes y servicios, ajustes y otros movimientos de 
cualquier naturaleza, a fin de asegura, la disponibilidad presupuestarla y el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes." 

Articulo 75. "La Unidad Financiera Institucional, a través del Departamento de 
Presupuesto. deberá vigila, que las ope1aciones financieras que se relacionen a la 
ejecución del gasto. cumplan con los requisilos exigidos en el orden legal y técnico, 
verificando su pertinencia, veraddad y exactítud. 

El Conllol lntemo previo al compromiso. deberá verificar la pertinencia de la 
operación presupuestaria, legalidad de la operación y conformidad con el 
presupuesto o disponibilidad de fondos asignados para financiar la transacción ( ... ). 

Articulo 86: "Los funcionarios y tos empleados de las distintas unidades organizativas 
que manejen fondos, deberán garantizar razonablemente que las erogaciones con _ 
cargo a las asignaciones de los planes anuales operativos, cumplan con los #$,c:"';t if~~J-;~ 
requisitos de documentación de soporte de las transacciones financieras". .z;¿4~.,,,,.. '"".: º0': ~ 
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A111culo 91: "Los funcionarios y empleados, a través de la Unidad Financiera 
Institucional, deberá asegurarse que la documentación contable que justifique el 
registro de las operaciones financieras, relacionadas a la aplicación del Presupuesto 
Ordinario de Fondo General, u otras fuentes de financiamiento cumplan con los 
requisitos exigidos en el orden legal y técniro, verificando su pertinencia, veracidad 
y exactilud." 

Articulo 172 establece: ºMonitoreo sobre la Documentación de la Gestión Financiera, 
que: El Titular, a través de la Unidad Financiera Institucional, funcionarios y 
empleados designados para tal fin en el se,vicio exterior, deberá verificar y 
rnonitorear que las operaciones financieras efectuadas en las unidades 
organizativas, cuenten con su documentación de soporte y respaldo. en 
cumplimiento a los requisitos exlgk!os en el orden legal y técnico. Lo anterior, con el 
propósito de que todas las operaciones financieras realizadas queden bien 
documentadas, fortaleciendo el proceso de rendición de cuentas", 

Artículo 173: "La Unidad Financiera Institucional, deberá efectuar el seguimi<¡nto 
íinanciero meosual y evaluación presupuestarla, ésta Ultima en correspondencia con 
el modelo de seguimiento del Plan Anual Operativo y mediante el análisis a los 
resultados financieros obtenidos mensualmente. Para evaluar el cumpflmlento de tos 
objetivos y metas proyectadas en el Plan Anual Operativo de cada unidad 
organizativa, de conformidad a la estructura presupuestaria vigente, la Unidad 
Financiera Institucional, será ta responsable de preparar y remitir mensuafmente a 
cada una de ellas, los Informes de ejecución presupuestarla correspondientes." 

El CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA USO DE LA RESIDENCIA OFICIAL 
DE EL SALVADOR EN COLOMBIA DE MARZO DE 2015 A MARZO DE 2016, 
Clausula Cuarta y Clausula Adicional Primera, establecen: 

CUARTA: PRECIO DEL ARRENDAMIENTO. El precio del arrendamiento ser~ de 
CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 
4,000.00), INCLUIDA LA ADMINISTRACION DEL CONJUNTO Y LOS SERVICIOS 
DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA POTABLE, GAS NATURAL, ASEO Y 
ACUEDUCTO por cada período mensual. 

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA: CLAUSULA DIPLOMATICA: En el caso que el 
Gobierno de la República de El Salvador decida clausurar su Misión Diplomática o 
retirar a su Representante en Colombia por razones propias del Estado salvadoreño, 
tendrá derecho a rescindir el presente contrato sin que ello impltque enjuiciamiento 
o indemnización alguna a favor del ARRENDANTE, siempre y cuando tal 
circunstancia se comunique con un mes (1) de anticipación." 

Instructivo RREE Nº 2 Instrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en el 
Servicio Ex1erior, establece: 

.,.~ 

Capitulo V, Ejecución del Gasto, 1 Manejo de Cuenta Pagaduría, 1.1. " ~f~jf{~ 
administración, custodia, registto y control de los fondos del presupuesto autoriza º91:-1-, ",1\'-,,:1

1 será responsabilidad del Jefe de la Representación por medio del EDAF ( ... )." _,. ,,. • ·•., 
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1.2 El control de I<' Cuenta Pagaduria se llevará mediante registro mecanizado en el 
cual se anotará cronolágícamenle los depósitos y retíros (Libio de Caja P>1gadu1la 
FE-02). 
Capitulo V, 3.2.1: "Las Representaciones procederán a efectuar los pagos de los 
diíerentes bienes y seNicios necesaños para el buen funcionamiento de las oficinas, 
utilizando las asignaciones de su programación financiera mensual, de acuerdo a los 
montos y conceptos establecidos." 

Se faculla al Jefe de la Representación realizar reprogramaciones on los conceptos 
de gastos asignados, no obstante, deberá vigilar que mensualmente los gastos 
realizados no superen el monto de su asignación financiera pala gastos generales. 

Capítulo V, 3.4: "Cuando se trale del arrendamiento de locales para el 
funcionamiento de las Representaciones o las cesidencias de los Embajadores, las 
contrataciones se gestionarán por medio de la OGSE con la aprobación del crédfto 
presupueslario de la OAF; además será indispensable obtener opinión de la Direc
ción General de Asuntos .Jur1dicos para la firma del respectivo contrato. 

Una copia ce,tificada del conlrato original suscrito deberá ser enviado a la OAF para 
su archivo, Inmediatamente después de la suscripoión, también se deberá incluir una 
traducción libre cuando estén elaborados en un idioma que no sea el castellano. La 
Representación deberá conseivar un ejemplar en original para controlar sus pagos. 

Los pagos por el arrendamiento de locales para oficinas o cesidencias oficialas se 
harán mensualmente y sobre la base de los cánones de arrendamiento determinados 
en cada uno de los contratos: el EOAF deberá informar a la OAF en el mes de 
septiembre de cada año, sobre los incrementos que experimentaran los cánones de 
arrendamiento durante el siguiente ejercicio fiscal, de acuerdo al contrato. 

Al dar por tennlnados los conb'atos de arrendamie11to !anta de la oficina corno de la 
residencia oficial. será obligación del Jefe de Representación, levantar un acta de 
entrega del inmueble arrendado a satisfacción del propietario, de tal forma que la 
misma pueda utiliza1se como finiquito a favor de la Representación y del Estado de 
El Salvador. Esta acta acompañará el lnfonne respectivo sobre la liquidación del 
depósito del contrato.· 

Manual Institucional de Organización y Funciones 2015, establece: 

Dopartamonto do Control do Fondos del Servicio Esterlor y Organismos 
Internacionales- Funciones Básicas: 

"1. Verificar el cumplimiento de lo determinado en los lnstructívos Nos. 1 y 2. 
lnst,·ucciones para el Manejo y Control de los Ingresos y Egresos del Seivicio 
Exteñor, relacionado con la administración de fondos. -..._""" 
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4. Extraer de la ejecución l'eal de los fondos, los gastos mensuales por Rubros, 
contenidos en los informes de Caja Pagadurla, para su análisis, registro y control." 

Descriptor do Puesto do Trabajo, Título del Puesto, Embajador (a), Numeral 4. 
Func iones Básicas, número 1, cstablcco: "1. Dirigir. planificar, coordinar y 
supeNisar el trabajo desarrollado por la Representación Diplomática y Consular.• 

Descriptor do Puesto de Trabajo, Titu lo del Puesto, Encargado (a) de 
Administración y Finanzas, Numeral 4. Funciones Básicas, establece: "'1. 
Coordinar las actividades administrativo•financieras de la Representación. 2 . 
Elaborar d iariamente los registros contables del manejo de Fondos de la 
Representación Diplomática y Consular. 6. Presentar a la Cancillerla los Informes 
actualizados de caja pagadurla y colecturla de la Representación Diplomática y 
Consular y la documentación probatoria, en el tiempo establecido. 7. Aplicar 
correctamente la nonnaUva y los díversos Instructivos y procedimientos existentes 
para la administración de los fondos." 

Descriptor do Puesto do Trabajo, Titulo del Puesto, Segundo (a) Secretario, 
Numeral 4. Funciones Básicas, establece:"1Apoyar a l Jefe de Misión y al Ministro 
Consejero en la elaboración y ejecución del Plan Anual Operatlvo.5. Fungir como 
Encargado de Asuntos Financieros. cuando asl lo requiera la necesidad de la 
Representación." 

La deficiencia se originó debido a que: 
a) El Segundo Secretario quien actuó como Encargado de Administración y 

Finanzas (EDAF) por el periodo del 15 de enero al 31 de diciembre de 2015pag6 
de forma indebida. un canon adicional para el mes de septiembre 201 5. y el 
Embajador de la Representación por el perlodo del 01 de enero al 30 de 
septiembre de 2015, por autorizar que se efectuara el retiro de los fondos del 
banco para efecluar el pago. 

b) El Jefe de Control de Fondos del SeNicio Exterior y Organismos Internacional~, 
porque no verificó la documentación probatoria del pago efectuado. 

La deficiencia ocasiona gasto cuestionable por un monto de S 4,000.00 al haber 
pagado doblemente el canon de arrendamiento, en el mes de septiembre de 2015 y 
no existir alguna justificación documental. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

de 2021, el Jefe del 
Exterior y Servicios ~ 

/J(;_~;['ft!~~~ 
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Relacionado con el pago del canon de arrendamiento ele la Residencia Oficial, que 
se detem1ina como pago adicional. por valor de US$4,000.00. a parte de las 
(Jtxplicaciones y docunientación de respaldo que puedan aportar los Funcionanos y 
demás personal, responsables de nuestra Embajada en Colombia, nos pe-rmltímos 
informar que según se puede determinar sobre la base de los documentos que se 
acompai\an, dicho pago del cano11 correspondía cancelarlo, considerando que para 
rescindir el contrato respectivo, se tenla que haber notificado con un mes de 
antelación, no obstante y conforme a lo indicado por los auditores, el Embajador 
terminó sus función con fecha 30 de septiembre, y en el supuesto de que se haya 
notificado al propietario de to,ma extemporánea, ento11ces, col'!'esponclla cancelar 
en esa fecha el valor del rnes anticipado al cual se hace mención, siendo en este 
caso al mes de octubre, seg(Jn lo determinado en el Contrato respectivo. 

Respecto a la documentación que ampara la suscñpción de los contratos de 
arrendamiento del local de oficinas de la Embajada y de la Re.sidencia Oficial, se 
anexan documentos con Ref. MRREE-UFl-21-2020, que incluyen entre otros la 
entrega efectuada a tos auditores de la Corte de cuentas en fecha anterior, que 
incluye, las opiniones jurídicas para suscribir los contratos de la Oficina y Residencia. 

A través de nota de fecha 01 de marzo de 2021, el Embajador de la Representación 
Diplomática y Consular de El Salvador oon sede en Bogotá, Colombia, por el período 
del 01 de e110ro al 30 de septiembre de 2015, emitió los comentarios siguientes: 

RESPUESTA HALLAZGO 2. 
PAGO EN EXCESO Y FALTA DE DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE EL GASTO 
POR ARRENDAMIENTOS 

Respuesta llteral a) 
a) Esta decisión se generó en el mes de septiembre por requerimiento de la Sede, 

de que habia que reservar un alojamiento digno para el señor Embajador 
considerando que por haber cesado el contrato de arrendamiento de la Residencia 
Oficial con la señora arrendante Glady Piedad López de Vertiery, se le solicitara 
prórroga del arrendamiento para el mes de octubre, por la urgencia del caso, de 
Forma temporal para el Embajador Francisco Galindo Vélez, ya que en definitiva 
posterio1mente es él, quien iba a continuar o no el arrendamiento. lo anterior 
motivo un retiro en efectivo de $4,000.00 dólares, para efectuar el pago del mes 
de octubre. Dicha instrucción la establece quíen la recibió, el licenciado Eduardo 
Portillo, en su calidad de EDAF, y por medio de un correo electrónico de fecha 18 
de octubre de 2018; dirigido al licenciado Nelson Sa.ndoval, de la que no tuvo 
respuesta alguna, ni ef auditor interno Amiando Parada, a pesar que recibió copia 
de la misma, no realizó ninguna gestión de comprobación ni de requerimiento a la 
UFI, y de igual manera et señor Embajador Eduardo Velez, ratifico el antecedente 
de que él, Iba a presentarse en sustitución mla como Embajador, a partir del uno 
de octubre, pero por motivos de fuerza mayor no pudo incorporarse, a pesar que 
la reserva se habla ya verificado con la arrendante, esta nota la diñgi6 al Jefe de -_¡;,,¡¡, 
la UFI, quien según tengo conocimiento la fundamento y justifico dando un av ~l•.:t,.t/1,.._ 
en forma anexa se agregan dichas peticiones. ¡•·•·'.:r..l~t/,1:.-)"t .... ·', _,. •• ' ' ., ¡ 
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Señalo que en el derecho administrativo el silencio de una auforid~d ante una 
petición se toma como positiva, es decir que aprueba lo solicitado de confom,idad 
al Artículo 113 y 114, de la Ley de Procedúniento$ Administrativo. 
También Indico que, según l a ley Orgftnlca del Cuerpo Diplom>'illco de El 
Salvador, establece Art. 22.- "Son deberes del jefe de la Misión: ( .. ,) literal d) 
Cumplir e,;trictarnente tas instmcciones y ordenes que reciben del Ministerio de 
Relaciones Exteriores." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La deficíencia no se desvanece respecto a la condición de pago en exceso de canon 
por arrendamiento de la residencia, debido a que el ex Embajador en sus 
comentarios justifica que se realizó el pago anticipado de arrendamiento para el mes 
de octubre de 2015, lo cual se debió a ta necesidad de pagar un mes adicional para 
que el nuevo Jefe de Misión tuviera un lugar fisico donde alojarse a su llegada a 
Colombia, de tal situación presentó documentación que evidencia que el nuevo Jefe 
de Misión llegó hasta el mes de diciembre de 2015; además. no se evidenció la 
autorización de tal acción, 

Los comentarios presentados por el Jefe del Departamento de Control de Fondos 
del Servicio Exteríor y Servícíos Internacionales y el Embajador de la Representación 
Diplomática y Consular de El Salvador con sede en Bogotá, Colombia, por el periodo 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015, justifican la condición mediante 
situaciones distintas, por una parte el Embajador explica que el desembolso se 
e-rectuó con el objeto de que el nuevo Jefe de Misión encontrara a su llegada a 
Colombia una residencia, lo anterior documentándolo mediante correo electrónico de 
fecha 18/10/2018 y nota de memorándum del Embajador (Francisco Gatindo Velez) 
de fecha 22/1112018 información presentada y examinada por los audttores 
anteriomiente y que do la cual no consta la autorización para el uso de tal fondo. En 
cambio, el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y 
Servicios Internacionales, expone que el desembolso equivale al pago del mes 
anticipado (es decir octubre 2015) en el supuesto que no se comunicó 
oportunamente al arrendatario ta cancelación del contrato, al respecto no se presentó 
documentos que respalden su.s declaraciones. En ninguno de kls dos casos los 
funcionarios presentaron el recibo correspondiente y la aprobación para el 
desembolso; por lo tanto, ta deficiencia no se desvanece. 

Debido a lo anterior la deficiencia, no se desvanece. 

3. GASTOS EJECUTADOS NO PRESUPUESTADOS 

Mediante la revisión de los gastos efectuados a fa Representación Consular de El 
Salvador en l os Ángeles, California, Representación Diplomática y Consular de El 
Salvador en Bogotá, Colombia, Representación Consular de El Salvador en ,,., 6~ 
Tapachula, Chiapas, México y Representación Diplomática de El Salvador t!~c1,1:¡; (?\ 
Tegucigalpa, Honduras, Representación Diplomática y Consular de El Salvador :'fJli•í'J .. i~ 
Seúl, Corea y Representacíón Diplomática y Consular de El Salvador en Pa 1,f 1, ' ,,., ,? 
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Francia; comprobamos que en la ejecución de los Pr()supuestos del periodo del ario 
2015, asignados a los consulados y Representaciones Oiplomaticas mencionados 
anteriormente, presentan las siguientes deficiencias: 

a) El Rubro 51 - Remuneraciones, no fue incluido en el presupuesto. 

Roorcsontación Monto• 
Representación Consular de El Salvador en Los $725,926.13 Ánoeles California. 
Representación Diplomática y Consular de El $196,986.76 Salvador en a~otá, Colombia•· 
Consulado General de El Salvador en Tapachula, 
Chiaoas México. $126 180.17 
Representación Diplomática de El Salvador en $126,305.14 
~ucigalea. Honduras 
Representación Diplomática y Consular de El $175,066.01 
Salvador en Seúl. Corea 
Representación Diplomática y Consular de El $387,676.77 Salvador en París Francia 

"'C<)lri&'$1)01'1d4i ~l niook> e]ecu1;)00 se<Jf1tl lnft)(me de lfquldadónde GAslO!I con Aptlcaclón Presupueslana FE--06 

" Corresponde al mo,uo e¡eculado seglln tnfotme de Ceja Pagaduría FE-01 

b) Los egresos de los Rubros 54 - Adquisición de Bienes y Servicios, 55 - Gastos 
Financieros y Otros, 61 - Inversiones en Activos Fijos los gastos realizados 
excedieron al presupuesto asignado, según detalle: 

Representación Consular de El Salvador en Los Ángeles, 
Callfornla .. 

Anual Presupuesto Diferencias 
Código 

(a) 
Ejecutado~ 

(a-b) 
(b) 

Totru rubro 54 $ 326,264.00 S 374,383.73 -$ 48,119.73 

Total rubro 55 $ 15,600.00 $ 3-0,852.92 -$ 15,252.92 

Total rubro61 $ - S 12,179.50 -$ 12,179.50 

Total S 341,864.00 $ 4171416.15 $ (75,552.15) 
Representac16n 

• Sog(.n lnto,mc do ScgulmiO<ICo Pre$tJpt.ie$ta~. ettllomdo por el Consutado. 

Representación Diplomática y Consular do El Salvador en 
C B á olombia onot 

Presupuesto 
Presupuesto 

Anual Diferencias Código Autorizado Ejecutado" (a-b) 
la\ 

(b) 

Total rubro 54 $101 ,200.00 $135,018.68 -$33,818.68 

:)1'100 
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Total rubro 55 $600.00 $1,659.60 -$1,059.60 
Total $101 ,800.00 $136,678.28 - $34,878.28 
Roorosontación 
• . Segun !11fonnc do CaJa Pa900i,1a {f'E-Ot) 

Art. 48 (le la Ley Orgánica de Administración Financiera del Esta.do establece: "El 
seguimiento y evaluación presupuestaria se realizara en los siguientes niveles de 
responsabilidad: 

b) Del seguimiento y evaluación de cada presupuesto Institucional, es responsable 
la autoridad máxima de cada entidad o institución sujeta a esta Ley; 

e) Del seguimiento y evaluación a nivel operativo institucional, es responsable el jefe 
de la unidad financiara institucional.. ." 

Arl. 31 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
establece: "Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordlnacíóo, integración y 
supervisión de las actividades de presupuesto, tesoreóa, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales. tiene un rol 
técnico noimativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que realicen 
las ejecutores. 

En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al ntular y a los 
niveles de gestión Institucional. 

El Decreto No.16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 2014, Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en sus artículos 74, 75, 91, 172 y 173 establece: 

"Art. 74. La Unidad Financiera Institucional, deberá establecer los controles 
adecuados para administrar y controlar el presupuesto asignado a las diferentes 
estructuras presupuestarlas y las modificaciones que ocurran; para ello, deberán 
establecer las mecanismos que refle/eo con claridad y exactitud, los movimientos 
relacionados con transferencias presupuestarias. autorizaciones de compromisos. 
validaciones para adquisición de bienes y servicios, ajustes y otros movimientos de 
cualquier naturaleza, a fin de asegurar la disponibilidad presupuestaria y el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

Art. 75. La Unidad Financiera Institucional, a través del Departamento de 
Presupuesto, deberá vigilar que las operaciones financieras que se relacionen a la 
ejecución del gasto, cumpian con los requisitos exigidos en el orden legal y técnico, 
verificando su pertinencia, veracidad y exactitud. 

El Control Interno previo al compromiso, deberé verlflcar la pertinencia de 1 .m•··•·· 
operación presupuestarla, legalidad de la operación y confoimidad co~ e1\;;;~.;l, ,, 
presupuesto o disponibilidad de fondos asignados para financiar la transacción. '{:}/,;• 1 J\i\\ ', 

'"-º\,~! 
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Para el reconocimiento del gasto, y generación del oompromiso presupuestarlo por 
las asignaciones mensuales a las representaciones en el exterior, se considerará 
documento probatorio definitivo, la asignación mensual legalizada por medio del 
acuerdo ej,>.culivo y el documento de sltuacíón de fondos, dislinguiendo cada uno de 
los específicos de gastos que en ésta se detallen, 

Artículo 91: "Los funcionarios y empleados, a través de la Unidad Financiera 
lnslilucional. deberá asegurarsa que la documentación contable que justifique el 
registro de las operaciones financieras, relacionadas a la aplícaclón del Presupuesto 
Ordinario de Fondo General, u otras fuentes de financiamiento. cumplan con los 
requisitos exigidos en el orden legal y técnico. verificando su pertinencia, veracidad 
y exactitud." 

Aniculo 172 establece: "Monltoreo sobre la Documentación de la Gestión Financiera, 
que; El Titular, a través de la Unidad Financiera lnslllucional, funcionarios y 
empleados designados para tal fin en el servicio exterior, deberá verificar y 
monilorear que las operaciones financieras efectuadas en las unidade.'> 
organizativas, cuenten con su docurnentación de soporte y respaldo, en 
cumplimiento a los requisitos esigidos en el orden legal y técnico. Lo anterior, con el 
propósito de que todas las operaciones financieras realizadas queden bien 
documentadas, fortaleciendo el proceso de rendición de cuentas•. 

Art. 173. La Unidad Financiera lnstitudonal, deberá efectuar el seguimiento 
financiero mensual y evaJuación presupueslaria, ésta última en correspondencia con 
el modelo de seguimiento del Plan Anual Operativo y mediante el análisis a los 
resultados financieros obtenidos mensualmente. Para evaluar el cumplimiento de los 
objetivos y metas proyectadas en el Plan Anual Ope,ativo de cada unidad 
organizativa, de conformidad a la estructura presupuestaria vigente, la Unidad 
Financiera lnstltucional, ser!\ la responsable de preparar y remitir mensualmente a 
cada una de ellas, los informes de ejecución presupuestaria correspondienles. • 

lnstn,ctivo RREE Nº 2 Instrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en el 
Servicio Exterior, establece: 

Capitulo IV: Presupuestado, 1 Elaboración. Análisis y Comunicación de los 
Presupuestos de las Representaciones: "Durante el mes de enero de cada a1io, la 
DAF remitirá a cada una de las Representaciones en el exterior, los presupuestos 
anuales que tendrán asignados para canoelar los salarios y gastos generales, 
incluyendo los arrendamientos correspondientes al ejercicio fiscal vigente, sobre la 
base de los cuales se atenderá ta totalldad de necesidades financieras para gastos 
de funcionamiento. 

Con base en la documentación anterior. cada representación deberá preparar una 
programación mensual de gastos por rubros, totalizando el presupuesto anual, 
describiendo en ésta. la proyección de los montos mensuales a utilizar. según las 
necesidades y tomando en cuenta sus Planes Anuales Operativos, misma que -~~1A~--~0 -

debe<án remitir a la DAF, a más tardar el último dla hábil de ene<0 de cada año. G6,~.o~o'.0\ 
<Ji} /: .. r:·:·;\ 

{ ... ) los cuales se remitirán de igual manera a la DAF para su análisis y aprobaoi ri·1 /{l · •;\ · , 
correspondiendo a la Embajada, ta p<0gramación de los gastos de funcionamie 'to V¡, 1 

¡_.,., ••. 
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ordinarios comunes tales como: servicios de energla eléctrica, servicios de agua, 
servicios de limpieza y funllgaciones. servicios de vigilancia, mantenimiento y 
reparación de bienes muebles, arrendamiento de bienes inmuebles, etc., entre 
oiros." 

Capitulo V: Ejecución del Gasto, 1 Manejo de Cuenta Pagadurla, 1 1. "La 
administración, custodia, registro y control de los fondos del presupuesto autorizado 
será responsabílidad del Jefe de la Representación por medio del EDAF ( ... )." 

Capitulo V, 3.2.1: "Las Representaciones procederán a efectuar los pagos de los 
diferentes bienes y servicios necesarios para el buen funcionamiento de las oficinas, 
utilizando las asignaciones de su programación financiera mensual, de acuerdo a los 
montos y conceptos establecidos. 

Se faculla al Jefe de la Representación realizar ,eprogramaciones en los conceptos 
de gastos asignados, no obstante, deberá vigilar que mensualmente los gastos 
realizados no superen el monto de su asignación financiera para gastos generales." 

Mam1al Institucional de Organización y Funciones 2015, establece 

Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organismos 
lntornacionalos- Funciones Especificas: 

.. 1. Verificar el cumplimiento de lo determinado en los Instructivos Nos. 1 y 2, 
lnstruociones para el Manejo y Control de los Ingresos y Egresos del Servicio 
Exterior, relacionado con ta administración de fondos. 

3. Verlficac.ión y ordenamiento de la documentación probatoria que confom1an los 
informes de Caja Pagaduría y colectuña mensuales. 

4. Extraer de la ejecución real de los fondos, los gastos mensuales por Rubros, 
contenidos en los infom,es de Caja Pagaduría, para su análisis, registro y control." 

Departamento de Presupuesto • Funciones Específicas: 

·2. Monitorear las Disponibilidades presupuestarlas, con el fin de que éstas estén 
acordes con lo planificado, asl como, propone, la realización de las modificaciones 
presupuestarias, producto de las desviaciones de la ejecución ,eal." 

La deíiciencia se debe a que: 
a) El Direcfor de la Unidad Financiera Institucional a través del Jefe del 

Departamento de Presupuesto, no consolido presupuestos anuales por cada 
Representación. -K" As -

b) El Jefe del Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterio (y_;).~A.rft/, 
Organismos Internacionales del Minlste,io de Reladones Exteriores, no Jí , nz~.ri;:~t,;•,. 
una adecuada supeNisión y control en fa ejecución presupuestaria. ,~:i • ' ·' 1 · ; 
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La deficiencia ocasionó uso excesivo da los recursos al no estar controlado a través 
de cada presupuesto, por otra parte, la falla de pl'esupuestos anuales completos de 
cada una de las Representaciones limita conocer la ejecución total del gasto para 
cada una de estas y, por tanto, dificulta la rendición de cuentas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sm referencia de lecha 15 de drclembre de 2020, el Jefe del Departamento 
de Presupuesto dul'ante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
manifiesta que: " Me complace dirigirme a Usted. para desearle muchos éxitos en 
sus delicadas runciones y al mi'$mo tiempo aprovechar la oportunidad, para hacer 
referencia a su Oficio No. REF.DAUNO/MIREX/107/2020, de fecha 01 de diciembre 
de 2020. por medio del cual me comunican que están realizando examen especial al 
Ministerio de Relaciones Exlerlores, sobre los Ingresos y Gastos de las 
Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones Permanente de El Salvador, 
acreditadas en et Exterior, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, periodo en el cual me desempeñé como Jefe del Departamento 
de Presupuesto de la referida Cartera de Estado y que como parle de los 
procedimientos de auditoria, han ldenllílcado la condición preliminar que adjuntan al 
presente oficio. solicitando al mismo tiempo, presente mis comentarios y la 
documentación que evidencie el cumplimiento de la misma, tanto en medios fislcos 
como magnéticos. 

Así mismo, hago referencia al Oficio No. REF.CGA940-2020, de fecha 14 de 
diciembre de 2020, suscrito por el licenciado Pablo Antonio Saravia Allaro, en su 
calidad de Coordinador General de Auditoria de la Corte de Cuentas de la República, 
por medio del cual me comunica, que autoriza prórroga hasta el 17 de diciembre de 
2020, para presentar este informe. 

DESARROLLO DE LOS COMENTARIOS 

En cumplimiento a lo antes descrito, me permito iniciar describiendo algunas 
valoraciones sobre la metodología para la formulación de presupuestos por áreas de 
gestión, estableciendo ésta con toda claridad, que la Estructura Presupuestaria 
Institucional, se hace mediante las Unidades Presupuestarias que constituyen los 
níveles de la Estructura presupuestaria de cada institución, en este caso, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y es hacia ellas a las que se realiza la asignación 
de recursos para et presupuesto de ingresos y de gastos, determinando al mismo 
tiempo, las responsabilidad en la gestión de cada una de ellas, y por supuesto 
facilitando el seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos. 

En esa 1nlsma lógica cabe senatar, que es el Comité Técnico de Formulación del 
Presupuesto, et que debe de validar la estructura presupuestaria institucional para el 
ano objetivo, definiendo las Estructuras presupuestarias con base a lo establecido .,--"-
en la Constitución de'ª. Repü~hca, en el Reglament? lntemo d.el órgano Ejecuti ,: .. ~~~{l;/\, 
(RIOEJ, leyes de Creaetón lns11tuclonal, Plan de Gobierno, Pollt,cas y Programas % ,_<

1 
.~ ,,,~ · 

Inversión Pública, entre otros. pues cada Unidad Presupuestaria debe ser , '! .
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herramienta mediante la cual se van a cumplir los objetivos planteados en la 
mencionada normativa. 

En ese sentido, de coníormi<fad al enfoque conoeplual del Presupuesto por Áreas de 
Gestión, las Unidades Presupuestarias para el Presupuesto de Egresos son dos 
tipos, las cuales se describen a continuación; 

A) UNIDAD PRESUPUESTARIA DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL, cada insllluclón solo puede constituir una unidad ejecutiva que 
se denomina "Dirección y Administración Institucional", en las que se 
agruparán las funciones de Dirección Superior, Administración General, 
Unidades de Planificación, Unidades Financieras, lnformállca, Recursos 
Humanos, ele. y todas aquellas que sirvan de apoyo y asesoría a la gesllón 
O~raliva lnstilucional. l a expresión presupuestaña de dichas unidades se debe 
plantear en términos de los objetivos. polilicas y normas que regulan las 
funciones de los diferentes servicios ofrecldo.s y que son necesarios para el mejor 
desarrollo de las Unidades de Gestión Operaliva. 

8) UNIDADES PRESUPUESTARIAS DE GESTIÓN OPERATIVA, son aquellas que 
se definen con base a las atribuciones que consliluyen la "razón de ser" de la 
ínstitución y su número está determinado por tas politicas institucionales que le 
corresponde cumplir; en este caso, al Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
conformidad a su Ley de c,eación y dentro del Plan de Gobierno, poi' ro cual 
deben identificar plenamente los servicios intermedios y finales que desea brindar 
a la sociedad y al desarrollo económico, social, cultural y polltico del pais. Estas 
Unidades Presupuestarias, deben ser objeto de revisión cada ejercicio fiscal y 
cualquier cambio se realiza en la etapa de asesorla para la Formulación del 
Proyecto de Presupuesto lnstlluclonal. Una vez determinadas las Unidades 
Presupuestarias, el Comité Técnico de Formulación identifica los responsables 
de cada una de ellas, quienes son los funcionarios directamente vincolados con 
los resultados de la ge..c;tión presupuestaña correspondiente, para que estos, con 
base a la metodología y a los criterios definidos en la normativa del Subsistema 
de Presupuesto. establezcan ras Lineas de Trabajo necesarias que contribuyan 
al logro de los objetivos de la polllica inslilucional, reflejada en cada una de ellas. 
Seguidamente el responsabl,¡ de cada Unidad Presupuestaria, debe identificar 
los niveles de fa estructura organizacional, que puedan eslar involucrados 
directamente, en el cumplimiento de la gestión presupuestaria de sus Lineas de 
Trabajo; al mismo tiempo, deber~n definir las metas y objetivos a ese nivel, 
expresándolas en términos presupuestaños y cuantificá.ndolas final\Ciera,nente. 

Sobre la base de lo antes expuesto, el Ministerio de Relaciones Exteñores definió, 
que para la ejecución del presupuesto destinado al Servicio Exterior salvadoreño, se-:,-.,,=
efectuarla por medio de la Unidad Presupuestaria denominada "02 Servl~l(?.,;RJ~-,~ 
Diplomático, Consular y Salvadore~os en el Exterior, Unidad a la cual se le1,e1i\r.<¡•':'.'•'.'. 
asignado las Lineas de Trabajo " 02-01 Representaciones Diplomáticas y Oí1,''0 i,' ''. _ · 
Representaciones Consulares", así mismo. esta unidad cuenta con otras llnea·,. • :..)• 
trabajo. asociadas al que hacer del Servicio Diplomático y Consular del país. ·~:i,,tl1 u:t.\t>•,..;) 

.!~'(',. 

~ 100 



COI IC Jt C11c11ws de la Rt:pllblic.i 
El Salv11dor, C. A, 

En tal sentido y considerando los comentarios antes expuestos y especlficamente en 
virtud de las oondiciones preliminares desc,ítas en su oficio, a continuación, te detallo 
las aclaraciones siguientes: 

2. GASTOS EJECUTADOS NO PRESUPUESTADOS 

a. Mediante la revisión de ejecución del gasto se determinó, que a las 
Representaciones Diplomáticas de El Salvador, acreditadas en las ciudades 
de: Bogotá, Colombia; Tegucigalpa, Honduras; Seút, Corea y París, Francia; 
asl como las Representaciones Consulares de El Salvador acreditadas en tas 
ciudades da: Los Ángeles, California y Tapachula, Chiapas México, tos 
presupuestos destinados al Rubro 51 Remuneracíones, de cada uoa de estas 
representaciones, no fue Incluido en el presupuesto. 

RESPUESTA: 
Es importante aclarar que el relerido presupuesto si fue proyectado para el ejercicio 
fiscal 2015, lo que sucede es que tal este presupuesto me permito aclarar que si se 
proyectó para el ejercicio fiscal 2015 Tal como se explicó al principio, el presupuesto 
correspondiente a las Remuneracíones del como se hizo en el pasado y so ha venido 
haciendo con posterioridad al año 2015, el presupuesto del persona! destacado en 
el seivicio exterior, se consolida y agrupa a nivel de Linea de Trabajo, y no a nivel 
de Representación, lo que se puede verificar en el Reporte •coNTROL DEL 
CRÉDITO PRESUPUESTARIO" correspondiente al ejercicio fiscal 2015, de tas 
Lineas de Trabajo 02-01 Representaciones Oiplomélicas y 02-02 Representaciones 
Consulares. 

En este mismo tema es importante señalar, que la agrupación de las plazas 
destinadas al Servicio Exterior en tas Líneas de Trabajo c,ea<las para tal fin y no por 
cada una de las Representaciones Oiplomatlcas, Consulares y Misiones 
Permanentes, facilita su administración y la ejecución del presupuesto destinado 
para las mismas, ya que de lo contrario, a esta fecha se deberian haber crear ochenta 
y cuatro (84) Lineas de Trabajo. para igual número de representaciones, lo que 
ocasionaria un exceso de burocracia para su conlrol y administración y así mismo, 
permite a la titularidad dinamizar la prestación de los servicios que se otorgan a la 
población salvadorena radicada en et exterior, especialmente los servicios 
consulares, la defensa de los derechos humanos y asesoría migratoria, entre otros, 
ya que al despacho minis1erial se le facilita realizar lraslados de personal entre las 
mismas repre.s.entaciones, utiJizando la misma plaza presupuestaria, lo cual se puede 
verificar en el Acuerdo Ejecutivo No. 972/2019, por medio del cual la titularidad 
determinó, trasladar a la licenciada ... , del Consulado General en Silver Spring, 
Maryland, hacia el Consulado General de Et Salvador en Boston Massachusetls, con 
la misma plaza presupuestaria .. , 

~~o:rñi( •, 
b. El Presupuesto destinado paro los Gastos Generales de Funcionamienj~ .. ~,!!;•~c:,,. --.':.'\ 

agrupados en los Rubros 54 Adquisiciones de Bienes y Se,v icios, 55 Gas 9$'.' •i'I • 1 ,'¡ ' 
Financieros y Otros y el Rubro 61 Inversión en Activos Fijos, para '"' - _ -, J ;,- ~ •;¡ 
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Representaciones Diplomáticas y Consulares de Et Salvador, acreditadas en las 
ciudades de: Los Angeles, California: Bogotá, Colombia y París, Francia, excedió 
lo ejecutado, versus lo asignado, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en los 
términos qua a contrnuación se detallan: 

REPRESEl'ITACIÓl'I CONSULAR DE El SALVADOR, CON SEOE EN LOS ÁNGELES, 
CALIFORNIA 

RUBRO AGRUPACIÓN 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

DIFERENCIA 
ANUAL EJECUTADO 

T olal Rubro 54 $326,264.00 $374,383.73 -$<08, 119. 73 

Tolo! Rubro 65 $15,600.00 $30,852.92 -$16,252.92 

Total Rubfo 61 $000 $12,179.50 -$12, 179.50 

Total Represootación $341,864.00 $417,416.15 ,$76,662.16 

REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA V CONSULAR DE EL SALVADOR, CON SEDE EN 
BOGOTÁ COLOMBIA ' 

RUBRO AGRUPACIÓN 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

DIFERENCIA 
ANUAL EJECUTAOO 

To#af Rubro 54 $101,200 00 $136,018.68 -$33,818.68 

Total Rubro 55 $600.00 $1 ,659.60 ·$1 ,059.60 

l ota! Rubro 61 $0.00 so.oo $0.00 

Total Representación S101,800.00 $136,678.28 ·$34,878.28 

RESPUESTA: 

Es importante aclarar que la fuente de los datos obtenidos, en el caso del 
Presupuesto Ejecutado, no representan dalos oficiales de las cifras presupuestarias, 
contables o de tesorerla, ya que la representación pt1do inclusive, tomar recursos del 
año anterior, así rni54no, los recursos financieros ejecutados por cada una de las 
representaciones, se alimenta además de los presupuestos mencionados en los 
Acuerdos Ejecutivos, por las Órdenes de pago con aplicación a los recursos 
administrados por el Encargado del Fondo Circulante del Servicio E>cierior, Órdenes 
de Pago con aplicación a los Fondos de Contingencias y otras fuentes de recursos. 
aclarando que estas transferencias se tramitan con aplicación a los fondos que 
administra el Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo del Servicio Exterior, a 
los Fondos de Contingencias a cargo de cada una de la Representaciones 
Diplomáticas y Consulares u otra fuente de recursos, todas estas aplicaciones no 
forman parte de los presupuestos descritos en los Acuerdos Ejecutivos. sino que 
estos fondos son administrados desde la SEDE. por lo que se,•ia muy engorroso y 
se requeriria de recurso humano adicional para su conciliación. 

Es pOf ello que al igual que los presupuestos destinados aJ Rubro 51 _ 
Remuneraciones, estos se agrupan en una sola estructura presupuestara, para/L .:.''~t~~ 1 ~ 
caso, tas Representaciones Diplomáticas, en la Linea de Trabajo O ,ot:<. ·,.;' \ 
Representaciooos Diplomáticas y tas Representaciones Consulares, en la Llne~ _ije,' ' 
Trabajo 02-02 Represontacionas Consulares, lo anterior se puede verificar e1{ (!i's\ ~4· ;/. 

-~<>, ~ ,.,,.,~ 
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órdenes de pago emitidas por el Encargado del Fondo Circulante del Seivicio 
Exterior, para el caso del Rubro 54 Adquisiciones de Bienes y Seivicios, para el caso 
del Rubro 55 Transferencias Corrientes y en el caso de los Fondos de Contingencias 
y el Rubro 61 Inversión en Activos Fijos, asbnismo se puede verificar en el 
Compromiso Presupuestario No. 877, por la cantidad de US$57,876.60, aplicaciones 
y erogaciones que en ningún momento han formado parte de los presupuestos 
remitidos por medio de los Acuerdos Ejecutivos. 

Por lo que conformidad a las explicaciones descritas anteriormente, se deja 
constancia que, en ningún momento, dichas diferencias NO representan ninguna 
violación al Marco Jurídico Aplicable y normativa técnica existente, ya que a nivel de 
estructura presupuestaria no se ha excedido el presupuesto ejecutado versus el 
presupuesto disponible, tal como se puede apreciar en el reporte ' CONTROL DE 
CRÉDITO PRESUPUESTARIO". 

Por otro lado, me permito aclarar que los .. . , son para fines ejemplifico, ya que por lo 
escaso del liempo otorgado no fue posible obtener documentos correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, pero en los archivos tanto de la Unidad de Recursos Humanos 
Institucional, como de la Dirección Financiera, existe abundante documentación 
similar a la descrita en los .. . 

S,n otro particular y esperando que las explicaciones y la documentación descrita en 
los anexos, sea tomada en cuenta para desvanecer las condiciones identificadas, 
me despido con toda consideración y estima," 

No presentaron comentaños sobre la oomunicación de la presunta deficiencia el 
Director de la Unidad Financiera Institucional y Jefe del Departamento de Control de 
Fondos del Seivicio Exterior y Organismos lntemacionales por el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2015, no obstante, haberse comunicado mediante notas 
con referencia No. REF.DAUNOIMIREX/10612020 y REF.DAUNO/MIREX/105/2020 
ambas de fecha 1 de d iciembre de 2020. 

Mediante nota con referencia MRREE-UFl-19-2021 de fecha 25 de febrero de 2021, 
suscrita por el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Seivicio Exterior y 
Organismos Internacionales del periodo del 1 do enero al 31 de d iciembre de 2015, 
presenta los comentarios siguientes: 

"Con respecto a las observaciones a este respecto, no obstante, las explicaciones 
y/o justificaciones y documentación relacionada, que puedan presentar los 
Funcionarios y demás personal, responsables a esle respecto, nos permitimos 
iniormar l-0 siguiente: 

~ ubro 51 , Remuneraciones: 
Cabe señalar que las Asignaciones para dicho Rubro, no son Incluidas en los ___ ~ 
Presupuestos anuales que '9s corresponden a cada una de nues ,ff,,~~~t!t~f<'i~ 
Representaciones Diplomáticas y Consulares, en razón de qua las plazas que est~f\(•f~:(i:,~;\ 
consagradas en las Leyes de Salarios y de Presupuesto de cada año, no está\); ·, 1 

~ · 'F1 
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designadas específicamente para cada Representación, (plazas por ley·de SaJarios 
y Contratos), lo que permite a nuestra Institución, redistribuir las plazas de inicio que 
se consideran necesarias y en la marcha, según los anélisis que se realicen. pueden 
reubicarse por necesidades del servicio Institucional, a otr~s Representaciones, sin 
afectar las atríbuciones y responsabilidades que tienen asignadas. 

Y con respecto a las dife,·encias dete,mlnadas que presentan los Informes de Caja 
Pagaduria, nos permitimos informar que lo má.s seguro es que en dichos Informes, 
las Representaciones no incluyeron k>s Ajustes Presupuestarios que en la marcha 
pueden resultar, como son, por efectos de modificaciones que presentan los cánones 
de Affendamlentos de locales, o la adquisición de Bienes y SeNlclos adicionales, por 
la conversión de las monedas, entre otros; igual sucederla con el Rubro 55, y con 
respecto al Rubro 61, las compras que resulten necesarias se financian en su 
momento con recursos adicionales, ya que en la Ley de Presupuesto no se tiene 
determinada una asignación para dicho Rubro. En todo caso, procederemos a 
verificar el contenído de dichos Informes de Caja Pagaduría, cuyos resultados se 
informarán próximamente. 

Cabe señalar, además, que nuestra Dirección por cada envio de fondos que realiza 
a cada Representación, como son: para el financiamiento de los Salarios y los 
Gastos Generales de funcionamiento, mensuales, entre otros, siempre emite las 
canas con infonnacióll específica, para notificar a cada Representación sobre el 
envio de los fondos y tos fines especlf,cos de los gastos.• 

No presentaron comentarios sobre el Borrador de Informe el Director de la Unidad 
Financiera lnstiluclonal y Jefe del DepaMamento de Presupuesto por el periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2015, no obstante, haberse comunicado mediante 
notas con referencia No. REF.OAUN0/258.18/2021 y REF.DAUN0/258.19/2021 
ambas de fecha 11 de febrero de 2021. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios y evidencia presentada por la Admlnistración, han sido analizados 
concluyendo lo siguiente: 

a. Si bien la Unidad Financiera Institucional es la responsable de la Elaboración, 
Ejecución y seguimiento del presupuesto institucional; no obstante, en el 
Instructivo RREE Nº 2 establece que la Dirección de Administración Financiera 
(DAF) remitirá a cada una de las representaciones los presupuestos anuales 
asignados y que cada representación debenl preparar una programación 
mensual de gastos hasta totalizar el gasto anual, asi también, regula que el Jefe 
de la Representación y el Encargado de Asuntos Administrativo-Financiero 
(EDAF) de cada Consulado y Representación Diplomática, velaran por que los .•·•·· 

,,..•~1M, (1 • 

gastos de la Representación se realicen en los conceptos de gasto G:,,..r.l"''<~[.-;,,. 
presupuestados mediante la utilización eficiente de tos recursos publlcos ~ ñ'.\';~~~~·; ·_, 
exceder los montos asigna.dos para cada mes, por f-0 tanto, para realizar el pa 1·c;ir f: • l" ' 

de salarlos, bienes y servicios tenlan que verificar previo a efectuar el pago ' •• '!)JI 
\l . l'cr,\t,'+. 
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disponibilidad presupuestaria con la que contaban, ya que, en la Represenlación 
se debla elaborar la programación mensual de gastos. La administración 
manifiesta que los gastos de los rubros 54, 55 y 6'1 ruaron autorizados por la 
Unidad Financiera; pero no presenta evidencia; además manifiesta que et Estado 
de Ejecución Presupuestaria no presenta exceso de gastos con respecto al 
crédito presupuestario. esto se debe a que lo está analizando Institucionalmente; 
pero si lo evaluamos a nivel de Representación en este caso el Consulado 
General de Los Angeles, tal como lo muestra el Informe de seguimiento 
presupuestario, elaborado por el Consulado, ve1ificara que el gasto excedió el 
monto anual asignado para los ntbros 54, 55 y 61 . 

b. Por otra parte si bien es cierto que el presupuesto de Remuneraciones del 
personal del Servicio Exterior, se consolida y se ag,upa a nivel de Linea de 
Trabajo lal como lo presenta el Reporte de Control del Crédito Presupuestario del 
año 2015, sim embargo, el lnslfuclivo RREE Nº 2 establece que durante el mes 
de enero de cada ano, la DAF del Ministerio do Relaciones Exteriores, ,·emitirá a 
cada una de las Representaciones en el exterior, los presupuestos anuales que 
tendrán asignados para cancelar los salarlos y gastos generales, además cada 
representación deberá preparar una programación mensual de gastos por rubros, 
totalizando el presupuesto anual, describiendo en ésta, la proyección de los 
montos mensuales a utilizar, por fo tanto, se tenian que elaborar presupuestos de 
e91'0sos por cada una de las representaciones los cuales para efectos de regislfo 
en el Módulo de Presupuesto del SAFI podrian oonsolida,·se. aclaramos que no 
se está cuestionando la estructura presupuestaria ni la falta de lineas de trabajo, 
si no la falta de incorporación del Rubro 51 - Remuneraciones en el presupuesto 
de cada representación, también consideramos que si se creara linea de trabajo 
por cada representación esto mejorarla e l control de los gastos por cada 
representación. Especificamos que la fuente de datos del presupuesto ejee<rtado 
son los infom,es de Liquidación de Gastos con Aplicación Presupuestaria FE-06, 
los cuales son elaborados por las diferentes Represenlaciones y estos incluyen 
los gastos de fondos autorizados mediante Acuerdos Ejecutivos, así como gastos 
realizados a lfavés de órdenes de Pa90 realizadas por el Encargado de Fondo 
Circulante del Servicio E>cterior. 

La administración manifiesta que los pagos realizados a través de Órdenes de Pago 
realizados por el Encargado de Fondo Circulante del Servicio Exterior, no forman 
parte de los presupuestos descritos en los Acuerdos Ejecutivos, ya que estos fondos 
son administrados desde la SEDE, lo cual evidencia qué no existe un presupuesto 
anual que incluya todos los rubros de egresos para cada una de las 
representaciones. asi como el incumplimiento a la normativa técnica que regula el 
manejo y control de los egresos del servício exterior especlficamente el Instructivo 
RREE N' 2. por lo tanto, se efectuaron gastos sin estar contemplados en el 
presupuesto de egresos. 

-~"''"~ Con respecto a la evidencia presentada por el Ex-Jefe de Departamento ~ }•~''.'' ,·J\ 
Presupuesto no fue tomada en cuenta para el anélisis ya que no forma parte de /F'f ,'.•• ;,,, ,\ '\ 
gastos efectuados durante el ano 2015. ~t;;· · ' i/ 

' -,./) #>\<">'' ' 
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Los comentarios y evidencia adicional presentada por la Admini$tración posterior al 
oonocimiento del Borrador de lnfmme, han sido analizados concluyendo lo siguiente: 

a) l a administración manifiesta que el Rubro de Remuneraciones no es Incluido en 
los presupuestos anuales de las diferentes representaciones debido a que no hay 
plazas designadas específicamente para cada Repre.sentación, no obstante, en 
el Instructivo RREE N' 2 establece •ouranle el mes de enero de cada año, la DAF 
remitirá a cada una de las representaciones en el exteriot los presupuestos 
anuales que tendrán asignados para cancelar los salarios y gastos generales, 
incluyendo los arrendamientos correspondientes al ejercicio fiscal vigente, sobre 
la base de los cuales se atendera la totalidad de necesidades financieras para 
gastos de funcionamiento", por lo tanto, confirmamos que no se elaboró 
presupuesto anual que incluya todos los Rubros de gastos por cada 
representación para el a110 2015, tal como lo establece el instructivo, asl mismo 
corroboramos el deficiente control presupuestario, ya que el presupuesto de la 
Unidad Presupuestaria 02- SelVicio Diplomático, Consular y Salvadoreños en el 
Exterior no fue diseñado de acuerdo a la normativa interna aplicable. 

b} Con respecto a que los gastos excedieron el presupuesto asignado, la 
administración considera que se debió a que en las Representaciones no 
Incorporaron a tos Informes los Ajustes Presupuestarios, modificaciones que 
presentaron los cánones de Arrendamie,\los de locales, o la adquisición de 
Bienes y Servicios adicionales, por la conversión de las monedas, entre otros; 
pero de acuerdo a las Funciones Especificas del Departamento de Control de 
Fondos del Servicio Exterior y Organismos Internacionales se encontraba "dar 
seguimiento y control de ta Recepción de los informes de Caja Pagadurla y 
Colecturta, mensuales del Servicio Exterior, verificación y ordenamiento de la 
documentación probatoria que conforman los informes de Caja Pagadutla y 
colecturia mensuales"; lo cual evidencia que dicha función no fue realizada, ya 
que, no se identif!caron estas deficiencias las cuales debieron ser corregidas 
oportunamente. 

c} Si bien el personal del Servicio Exterior manifiesta que los gastos efectuados de 
los Rubros 51, 54, 55 y 56, fueron cancel~dos por que recibieron transferencia de 
fondos y además fueron autorizados por la Unidad Financiera Institucional, pero 
de acuerdo al instructivo RREE N' 2 el cual establece "que el Jefe de la 
Representación y el Encargado de Asuntos Admlnlstratívo-Fi11anclero (EDAF) de 
cada Consulado y Represenlación Diplon1ática, velaran por que los gastos de la 
Representación se realicen en los conceptos de gastos presupuestados mediante 
la utilización eficiente de los recursos públicos sin exceder los montos astgnados 
para cada mes". lo que implica, que no realizo control presupuestario previo a 
efecluar los gastos, con respecto a que los datos fueron tomados de información 
extracontabie; es importante aclarar que el Informe de SeguimienlOk --,,,_ 
Presupuestario es el que como consulado presentaron a la Unidad Financiar <.e!!'~t ~,! · _{•;~ 
cual debe de poseer integridad y confiabilidad en la información que presen .. :f'~_.•"'f, ~{~\ 
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El Director Geneml de la Unidad Financiera y Jefe del Departamento de 
Presupuesto. por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, no 
presentaron comentarios y evidencia adicional, no obstante, en fecha 11 de febrero 
ele 2021, se les comunicó mediante nota con REF-DAUN0 -258.18-2021 y REF
OAUN0-258.19-2021 , respectivamente. 

De acuerdo a lo antes expuesto. la deficiencia no-se desvanece. 

4. PERSONAL CON FUNCIONES INCOMPATIBLES EN EL MANEJO Y 
CONTROL DE INGRESOS DEL SERVICIOS EXTERIOR 

En el Consulado General de El Salvador en Tapachula, Chiapas, México, 
identificamos personal realizando funciones incompatibles, ya que el Asistente 
Administrativo y Encargado de Asuntos Financíeros realizó el cobro de servicios 
consulares, manejó asuntos financieros de la Repl'esentación, además de realizar la 
función de elaboración de lnfo,mes de Caja de Colecturla, 

El Decreto No.16, publicado en el Diaño Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 2014, Nonnas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Art.52, establece que: los titulares y funcionarios, deberán 
separar las funciones Incompatibles en los procesos de trabajo qua sa ejecuten, de 
1al manera que un funcionario o empleado no tenga a cargo responsabilidades que 
pongan en riesgo la administración de los recursos, debido a la concentración de 
operaciones. Para lograr lo anterior se deberán tratar de separar aspectos co,no los 
siguientes: Autorización, Ejecución, registro, custodia y control de operaciones. 

Descriptor do Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto. Cónsul General, Numorat 
4. Funciones Básicas, establece: 
"1. Dirigir y ejercer la jefatura de la representación y coordinar las actuaciones de los 
funcionarios consulares que están bajo su jurisdicción." 

Descriptor do Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Vicecónsul, Numeral 4. 
Funciones Básicas1 establece: 
·2. Ejercer la Encargadurla de la oficina consular cuando el Jefe de Misión se 

encuentre ausente. 

la Oefic,encia se debe a que por instruociones del Cónsul por el periodo del 01 de 
junio al 31 de d iciembre de 2015, ViceoónsuVEncwgada de Asuntos Consulares del 
01 de enero al 28 de febrero de 2015; Vicecónsul/Encargada de Asuntos Consulares 
del 01 de mano al 31 de mayo de 2015, los dos Vicecónsul del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, todos de la Representación OlplomAtica y Consular de 
Tapachula, Chiapas, México, asignaron las actividades de colector al Asistenle 
Administrativo y Encargado de Asuntos Financieros __ . 

~,,._!ll,,:~ 
,)~·~t4'Jf:o,/1~ 

Lo anterior, generó la posibilidad de cometimientode errores en el desarrollo de "' g,"',..Á"'!-;". ' 
funciones, al realizar actividades de cobro, registro y control de los lngr /i.Ós ·;.1 • ., ·. 
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incrementando el riesgo de Liria administración inadecuada en el manejo de los 
recursos. que podrla afectar el patrimonio ele la entidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Eri nota con refereocia CGES/TAP/020/2020, de fecha 04 de diciembre de 2020, 
recibida medianle co,reo en fecha 08 de diciembre de 2020; y misma nota rectificada, 
recibida mediante correo en fecha 09 de diciembre de 2020, El Cónsul, ros 
Vicecónsul y Encargado de A.suntos Financieros, manifestaron to siguiente: 

Que a ralz de las observaciones realizadas por la Unidad de Audi101ía Interna de la 
Cancillerla durante la verificación In Silu en el mes de septiembre de 2015, se 
modificaron las funciones para que el EDAF dejara de realizar aclivldades de 
colector, a partir del mes de octubre de ese mismo año, temporalmente se llevaba la 
colecturía por otro Asistente Administrativo y para el año 2016, con la Incorporación 
de la Asistente •.. se le nombró a través de Acción de Personal como Colectora lal 
como se evidencia en el .. asl mismo se incluyen las funciones asignadas al EOAF 
... y a la campanera ,. . 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Revisamos la lnfonnación remilida por la Administración del Consulado en 
Tapachula, Chiapas, México; y después de analizar y verificar dicha información, 
comprobamos que, las responsabilidades detalladas para el Encargado de Área 
Administrativa Financiera y Encargada de Asistencia y Protección a Derechos 
Humanos, no poseen Fecha ni firmas de aprobación; no hay evidencia del Acuerdo 
del Nombramiento de la Asistente Administrativa, con cargo de colectora; además 
verificamos que, en los meses de octubre y noviembre de 2015, el asistente 
administrativo en rc1ac16n, continuó ejerciendo actividades de cobro en colecturla, 
cabe mencionar que en el mes de diciembre de 2015, no se puede comprobar quien 
realizó la actividad de cobro por servicios en el exteríor, debido a que no están 
anexos los recibos de ingreso para dicho mes, de conformidad a las gestiones que 
efectuó la Administración posterior a la Auditona Interna tnsilu y que presentan como 
evidencia para desvanecer la condición. 

Los familiares del Cónsul General por el período del 01 de junio al 31 de diciembre 
de 2015, la Vicecónsul/ Encargada de Asuntos Consulares del período 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2015, la Vicecónsul por el periodo del 01 da enero al 31 de 
diciembre de 2015, todos de la Representación Consular de EJ Salvador en Chiapas, 
Tapachuta, México. no presentaron comentarios y evidencia adicional, no obstante, 
habérseles comunicado en fecha 11 de febrero de 2021, mediante nota con 
referencia No. REF-OAUN0-258-2021, REF-OAUN0-258.1-2021 y REF-DAUN0-
258.2-2021, respectivamente. ~Ji'il~~ 

~,,~~r,,¡,O #,., ,¡'ii. 
,f',,;-- .... ~--·-. 
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5. GASTOS NO AUTORIZADOS POR AYUDA HUMANITARIA 

Comprobamos en el Consulado General de El Salvador en Tapachula, Chiapas, 
México.que se cancelaron gastos por ayuda humanitaria en efectivo o en especies 
para migrantes, bajo diferen1es conceptos por un valor de$ 2,775.34, documentados 
con recibos y facturas, no encontrando evidencia que dichos gastos fueran 
autorizados previamente por Cancilleria. El detalle de los gastos se presenta en el 
anexo No. 1 

l a Ley Orgánica del Servicio Consular de la República de El Salvador, establece: 
Arl, 260.- ,.¡Ningún funcionario consular puede hacer erogaciones sin la previa 
autorización u orden del Ministerio de Relaciones Exleriores." 

Articulo 261: "Las Oficinas Consulares de la República, remitirán denlro de los diez 
primetos dlas de cada mes al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Co,1e de 
Cuentas de la República, literal b) Una copia exacta y autorizada del libro de Caja
Pagadurla, con sus corre.spondientes comprobantes( .. . )" 

Art. 262: "De todo gasto que hagan los funcionarios consulares, deberán obtener el 
comprobante respectivo en tantos ejemplares cuantos sean necesarios para 
repartirlos entre las oficinas a las cuales remitan sus cuentas, quedándose con un 
ejemplar para su archivo." 

La Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático de El Salvador, establece: 

Articulo 22: "Son deberes del Jefe de la Misión: ( ... ) d) Cumplir estriclamente las 
instrucciones y ordenes que reciba del Ministerio de Relaciohes Extetioces 

Ley Orgánica de Admlnlstr.ición Financiera del Estado 

Articulo 19: "Documentos y Registros: las Unidades Financieras institucionales 
conservarán, en forma debida.mente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los 
efectos de revisión por las unidades de auditoria interna respectivas y para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. 
Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados junlos 
o correctamente referenciados. la documentación deberá pe,manecer archivada 
como mlnimo por un periodo de cinco afias y los regislros contables durante diez 
años. 

Los archivos de documentación financiera son de propiedad de cada entidad o 
institución y no podrán ser removidos de las oficinas córrespondientes1 sino con 
orden escrita de la autoridad competente.• ifMl, 

•voJJl/~ . , ___ ,.(,;~~) 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, Artlcul ,.:!/,-1, ; r'• ','..' 
31 establece: •corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integració -~~ ' '"!' 

. , Jlt,' 
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y superv1s1on de las actividades de presupuesto, fesoreña. contabilidad 
gubernamental y crédito púbfi.co que realicen Jos niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones coi, las Unidades Presupuestarias lnstilucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del $AFI y un rol administrativo• 
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que realicen 
los ejecutores. 

En igual forma. deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a los 
niveles de gestión institucional.•· 

Instructivo RREE Nº 2 lnstrucdones para el Manejo y Control de los Egresos en el 
Servicio Exterior, establece: 

Capitulo V, Ejecución del Gasto, 1 Manejo de Cuenta Pagaduría, 1.1. "La 
administración~ custodia, registro y conlrol de Jos fondos del presupuesto autorizado 
será responsabilidad del Jefe de la Representación por medio del EOAF ( ... )." 

Capitulo V, 3.3 Aspectos generales para las adquisiciones de bienes y servicios 

Capítulo V Ejecución del Gasto, Numeral 4.1 Gastos de la Representación, 54314 
Atenciones Oficiales, establece: "Conesponde a los gastos por los se,v-icios de 
recepciones, homenajes, agasajos y otros eventos de carácter oficial que realice la 
Representación (Celebración del Ola de la Independencia, etc.), lo cual requiere de 
autorización previa de la Cancillerla, Incluye los gastos que se ocasionen por 
gestiones humanitarias brindadas a oonnaciona!es. 

El Decreto No.16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 2014, Reglamento de las Normas T~nlcas de Control Interno Especificas 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, establece: 

Articulo 74. "La Unidad Financiera Institucional, deberá establecer los controles 
adecuados para administrar y controlar el presupuesto asignado a las diferentes 
estructwas presupuestarlas y tas modificaciones que ocurran; para ello. deberán 
establecer los mecanismos que reflejen con claridad y exactitud, los movimientos 
relacionados con transferencias presupuesta1ias, autorizaciones de compromisos, 
validaciones para adquisición de bienes y servicios, ~justes y otros movimientos de 
cualquier naturaleza, a fin de asegurar la disponibilidad presupuestaña y et 
cumplimiento de las disposiciones vigentes.• 

Articulo 86: "Los funcionarios y los empleados de las distintas unidades organizativas 
que manejen fondos, deberán garantizar razonablemente que las erogaciones con 
cargo a las asignaciones de los planes anuales operativos, cumplan con los 
requisitos de documentación de soporle de las transaoclones financieras". 

Art. 91 , establece que: "Los funcionarios y empleados, a través de la Unl adM , 
Financiera Institucional, deberá asegurarse que la documentación contable 9Ue0

:;···: /,'\ 

justifique el registro de las operaciones linancioras, relacionadas a la aplicaci . ri/.~~[• I,, , , 
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Presupuesto Ordinario efe Fondo General, u otras fuentes ele financiamiento, 
cumplan con los requisitos exigidos en el orden legal y técnico, verificando su 
pertinencia. veracidad y exactitud." 

Articulo 172: "Monltoreo soore la Documentación de la Gestión Financiera, que: El 
Titular, a través de la Unidad Financiera Institucional, funcionarios y empleados 
designados para tal fin en el seivicio extoríor, deberá verificar y rnonítorear que las 
operaciones financieras efectuadas en las unidades organizativas, cuenten con so 
documentación de soporte y respaldo, en cumplimiento a los requisitos exigidos en 
el orden legal y técnico. Lo anterior, co11 el propósito de que todas las operaciones 
financieras realizadas queden bien documentadas, fortaleciendo el proceso de 
rendición de cuentas( .. . )", 

El Manual Institucional de Organización y Funciones 2014, Dirección General dol 
Servicio Exterior . funciones especificas establece: 
"4. Evaluar periódica y slstemMicamente los informes de las Embajadas y 
Consulados para tomar aociones encaminadas al fortalecimiento y modernizadón.· 

Manual Institucional de Organización y Funciones 2015, Dirección General del 
Servicio Exterior - Funciones Especificas establece: 
"2. Supeivisar la labor desarrollada por el Seivicio Extertor a través del monitoroo y 
sistematización de actividades, acciones y gestiones realizadas de conformidad a los 
Planes Operativos Anuales. 
4. Supeivlsar el cumpllmlento de los procedimientos y procesos técnico
administrativos del Servicio Exterior, asl como perfiles de personal de nuevo ingreso 
garantizando su inducción de acuerdo a la misión y visión del Ministerio. 
5. Evaluar y supervisar los informes de las actividades de las Representaciones 
Consulares en el area de prestación de servicios consulares: 

Manual do Organización y Funciones Departamento de Control de Fondos del 
Servicio Exterior y Organismos Internacionales - Funciones Bésicas. establece: 
'1 . Verificar el cumplimiento de lo detem, inado en los Instructivos Nos. 1 y 2, 
Instrucciones para el Manejo y Control de los Ingresos y Egresos del Seivicio 
Exterior, relacionado con la administración de fondos. 
3. Verificación y ordenamiento de la documentación probatoria que conforman los 
informes de Caja Pagadurla y coleelurla mensuales. 
4. Extraer de ta ejecución real de los fondos, los gastos mensuales por Rubros, 
contenidos en los informes de Caja Pagaduña, para su análisis, registro y coritrol. 

Descriptor de Puosto de Trabajo, Titulo del Puesto, Embajador (a), Numeral 4. 
Funciones Básicas, número 1 y 2, establecen: 
· 1. Dirigir y ejercer la jefatura de la ,epresentación y coordinar las actuaciones de los 
funcionarios consulares que están bajo su jurisdicción. 
2. Revisar y autorizar los respectivos informes Financiero--oontables de la Oficin. ~\\'"' i,~,, 
Consular (Caja Co!ecturfa y Caja Pagaduría)" ,.J••~ ~s~;,,.~:~' 
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Doscriptor de Puesto do Trabajo, Título del Puesto, Cónsul Gcnornl1 Numeral 
4. Funciones Básicas, establece: 
"2. Ejercer la Encargadurla de la oficina consular cuando el Jefe de Misión se 
encoentre ausente.· 

Descriptor do Puesto do Trabajo, Título del Puosto, Encargado (a) de 
Administración y Finanzas, Numeral 4. Funciones Básicas, establece: 

•1. Coordinar las actividades administrativo-financieras de la Representación 

2. Presentar a la CancBleria los informes actualizados de caja pagaduría y colecturía 
de la Representación Diplomática y Consular y la documentación probatoria, en el 
tiempo establecido. 

7. Aplicar correctamente la normativa y los diversos instructivos y procedimientos 
existentes para la administración de los fondos." 

La Deficiencia se debe a que el Cónsul General por el periodo del 01 de junio al 31 
de diciembre de 2015, Vlcecónsul/Encargada de Asuntos Consulares del 01 de enero 
al 28 de febrero de 2015; Vicecónst11/Encargada de Asuntos Consulares del 01 de 
marzo al 31 de mayo de 2015, los dos Vicecónsul del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2015 y el Asistente Administrativo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, 
todos de la Representación Diplomática y Consular de Tapachula, Chiapas, México, 
no gestionaron oportunamente las autorizaciones ante Canclllerla para efectuar los 
gastos, ya que los mismos se gestionaron hasta en el ano 2019 y además debe de 
ser solicitado previo a la ejecución del gasto. As! mismo, la Exdirectora General del 
Servicio Exterior, no realizó la función de supervisar las actividades y labor que 
realiza el Consulado, al no señalar gastos por ayuda humanitaria sin contar con 
autoózación especial. De igual manera el Jefe del Departamento de Control de 
Fondos del Servicio Exterior y Organismos Internacionales. al no verificar que estos 
gastos se encontraban sin su respectiva autorización. 

Lo anterior dio lugar a efectuar gastos sm autorización los cuales son cuestionabJes 
por un monto de $2,775.34, por lo tanto, no puedan ser considerados en Jas 
liquidaciones de egresos presentadas en los info,mes de Caja Pagadurla de la 
Representación Consular. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota con referencia CGES/f AP/020/2020, de fecha 04 de diciembre da 2020, 
recibida mediante correo en fecha 08 de diciembre de 2020; la cual fue rectificada y 
recibida mediante correo en fecha 09 de diciembre de 2020; suscrita por el Cónsul, 
los Vicecónsul y Encarga.do (fe Asuntos Financieros, manifestaron lo siguiente: 

Se remíte en Anexo 2, "Remisión comentarios y evidencia de descargo sobre gastos~; 7:: 
en concepto de ayuda Humanitaria sena lados en el lnfom,e de Auditorta Interna !¡{r~•>,~~:, 1~ 

el Consulado General en Tapachula. Chiapas, México•, por un monto td.e' ' •·' \ 
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USD$1,567,70 (UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 70/100 DOLARES) por el 
período comprendido de junio a septiembre de 2015. 

En fecha 14 de diciembre de 2020, en nota sin referencia, la abogada Ana 
Concepción lrlas Lozaoo en calidad de Apoderada General Judicial de la Directora 
General del SeNicio Exterior, periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 5, 
manifestó lo siguiente: 

"El Equipo Auditor supuestamente comprobó en el Consulado General de El Salvador 
en Tapachula, Chiapas, México, se cancelaron riastos por ayuda humanitaria en 
efectivo o en especies para migrantes, bajo diferentes conceptos por un valor de 
S2, 775.34, documentados con recibos y facturas, dichos gastos no están autorizados 
por Cancillerta. 

Capitulo V, 3.3 Aspec\os generales para las adquisiciones de bienes y seivicios, El 
numeral 3.3. 1.-0el Instructivo RREE No.2, Instrucciones para el Manejo y Control de 
los Egresos del Servicio Exlerior, establece que:" Al efectuar el pago por la compra 
de bienes o servicios requerirá lln recibo, factura o comprobante de pago a nombra 
de la Representación que detalle los conceptos de la compra, debiendo tener los 
siguientes requisijos mlnimos: g) al reverso de la factura deberá plantearse ta 
justificación c9rrospondiontc firmada por el Jofo de la Representación." (las 
negrillas y el Subrrayado es nuestro) 

El numeral 3.3.4.-" Todos los pagos de la Representación deberán 
documentarse con la información que demuestro la veracidad y O)(actitud de 
la erogación roalizada." 

El Ar1.91, del Reglamento de las Normas Técnicas de Control lmerno Especificas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, establece que:" Los funcionarios y empleados, 
a través de la Unidad f inanch~ra Institucional, debera asegurar$@ que la 
documentación contable que fustifigue el registto do las operaciones 
financieras, re lacionada~ a la aplicación del PresuQuosto Ordinario de Fondo 
General, u otras fueritos de financiamiento. cumplan con los requisitos 
exigidos en el orden legal y técnico, verificando su pertinencia1 veracidad y 
exactitud." 

Manual de Organización y Funciones, Dirección General del Servicio Exterior
Funciones Especificas establece: 

•2. SupeNisar la labor desarrollada por el Seivicio Exterior a través del monitoreo y 
sistematización de actividades, acciones y gestiones realizadas de conformidad a 
los Planes Operativos AnuaJes. 
3.Supervlsar la labor desarrollada por la Red Consular garantizando la eficiente, 
oporll 111a y t,·ansparenle prestación de servicios consulares tanto en el Servicio 
Exterior como en la sede y en las Oficinas Descentralizadas de Servicios Consulares. 
4.Sup; "'is~r el cump!i'!'iento .de l~s procedíi:nientos y procesos té~nico - .. f,;~ _ 
adrn1mstratrvos del Serv1ct0 Exterior, as1 como perfües de personal de nuevo ingre ~t,,l f'Jtl, j\ 
garantizando su inducción de acuerdo a la misión y visión del Ministerio. r7f' .. ~~;~~:.-\ \ 
5.Evaluar y st,pervisar los informes de actividades de las Representado \o~, ¡: • , 
Consulares en el área de prestación de servicios consulares.~ <6, ),. ~Ji 

' !> cce•t.'" 
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Manual descñptor de Puestos de Trabajo, Cónsul General- Funciones b~sicas 
establece: "1. Dirigir y ejercer la jefatura de representación y coordinar las 
actuaciones de los funcionarios consulares que están bajo su jurisdicción. 
2 Revisar y autorizar los respectivos informes Financiero-contables de la Oficma 
Consulaf (Caja Colectu,ía y Caja Pagaduría)" 

Manual descriptor de Puestos de Trabajo, Departamento de Control de Fondos 
del Servicio Exterior y Organismos Internacionales- Funciones Básicas 
establece: 

"1. Verificar el cumplimiento de lo determinado en los Instructivos Nos. 1 y2. 
Instrucciones para el Manejo y Control de los lr)gresos y Egresos del Servicio 
Exteñor, relacionado con la administración de fondos. 
2.Seguimiento y control de la Recepción de los Informes de Caja Pagaduría y 
Colecturía mensuales del Servicio Exterior. 
3.Veriflcación y ordenamiento de la documenlación probatoria que conforman los 
informes de Caja Pagaduría y colecturía rnensuates. 
4.Extraer de la ejecución real de los fondos, los gastos mensuales por rubros, 
contenidos en los informes de Caja Pagaduría, para su análisis, registro y control. 
5.Ejercer registro y control sobre las recaudaciones mensuales generadas en el 
seiviclo exterior. como producto del orden otorgamiento de servicios consulares, y 
su envio al Ministerio de Hacienda." 

Manual descriptor de Puestos de Trabajo, Vicecónsul- Funciones Básicas 
éslabfece: 
"2. Ejercer la Encargaduria de la oficina consular cuando el Jefe de Misión se 
encuentre 
ausente. 
7.Supeivisar el proc,eso de expedición, renovación y entrega de pasaportes y dar 
seguirniento a las incidencias del nombre en el sistema de pasaportes." 

Manual descríplor de Puestos de Trabajo, Encargado de Administración y 
Finanzas-Funciones Básicas establece: 
"1 . Coordinar las actividades administrativos- financieras de la Representación, 

2 .Presentar a la Cancillería los informes actualizados de la caja pagadurla y 
colecturla de la Representación Diplomatlca y Consular y la documentación 
probatoria, en el tiempo establecido. 

7 .Aplicar correctamente la normativa y los diversos instructivos y procedimientos 
existentes para la administración de los fondos. 

El Equipo Auditor senaia en el Consulado General de El Salvador on Tapachula, 
Chiapas, México. se cancelaron gastos por ayuda humanitaria en efectivo o en 
especies para 111igrantes, bajo diferentes conceptos por un valor de S2, 775.34;.,, ..,.,,,.,,,__ 
documentados con recibos y facturas, dichos gastos no están autorizados .;lk, º'<l'\, 
Cancilleria. ,~~ .. ;!;~~'-/,. .. ,\ 
¿Nos preguntamos de quien fue la decisión de c~noolar estos gastos que no es f6j'6. 1 ~ .··~, ':,. 

autorizados por Cancillería? '6 \. .,../ ~' 
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La Ley Orgénica del Servicio Consular es claro en delerminar quienes son los 
responsables ele estos actos: 

El Art. 260.- Ni11gUg fyncjopario consular 9ucdo hacer erogaciones sin la previa 
autorización u orden del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ArL 261. Las Oílclnas Consulares de la República, remitirán dentro de los d iez 
primeros dlas de cada rnes al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Corle de 
Cuentas de la República: 

e-) Un cuadro de las Facluras Comerciales, Conocimien1os de embarque, 
Certificados de Origen. etc., que hubieren legalizado en el mes anterior. 

Art. 262.- De todo gasto que hagan los funcionarios consulares, deberán obtener el 
comprobanle respectivo en lantos ejemplares cuantos sean necea.arios para 
repartirlos entre las oficinas a las cuales remitan sus cuentas, qued8ndose con un 
ejemplar para su archivo. 

A1t. 263.- Cuando los gastos a que se reliere el articulo anterior sean por objeto cuyo 
valor es diminuto o de aquellos que por costumbre en el lugar en donde se hace el 
gasto rehúsan dar el comprobante respectivo, certificarán en cuantos ejemplares 
sea necesario; que el gasto realmente se verificó; y cuando sólo obtuvieren un 
e¡emplar del comprobante, ce,tificarán éste en el número que necesite para 
remitirlos a las oficinas correspondientes. 
A efecto de determinar sanción la Ley Orgánica identifica al Cónsul como el 
responsable de dicho señalamiento y en base al principio de legalidad y tipicidad asf 
debe ser establecido por dicho Equipo de Auditoria. 

Asl como lo ha set'lalado el Equipo efe Auditoria de acuerdo al Instructivo de RREE 
No 2, Instrucciones para el Manejo y Control de Egresos del Servicio Exlerlor 
sostiene que: "al efectuar el pago por la compra de bienes o servicios se requerirá 
un recibo, factura o comprobante de pago a nombre de las Representación que 
detalle los conceptos de la compra, debiendo tener los siguientes requisitos 
minltnos: g) Al reverso de la factura deberá plantearse ta juslificación 
correspondiente firmada por el jefe de la Represenlación. De igual forma el 
Reglamento de las Normas Técnicas de Control lnlerno Especificas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, explica que: "los funcionarios y empleados, a través de la 
Unidad Financiera Institucional, deberá asegurarse que la documentación contable 
que Juslfflque el registro de las operaciones financieras, relacionadas a la aplicación 
de Presupuesto Ordinario de Fondo General, u otras fuentes de financiamiento, 
cumplan con los requisitos exigidos en el orden legal y técnico, verificando su 
pertinencia, veracidad y exactitud". 
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de los informes de Caja Pagadurfa y Colecturla, mensuales del Servicio Exterior. C) 
Verificación y ordenamiento de la documentación probatoria que conforman los 
infom,es de Caja Pagaduría y colecluría mensuales. 

CONCLUYENDO QUE no oorrcspondlan a las !unciones de la Dirección General 
del Seivício Exterior, la revisión y verificación de los documento • recibos y facturas 
- de los gastos realizados bajo concepto de ayuda humanitaria, y mas aún jampoco 
era facultacl de la Dirección General en comento la autorización de dichos fondos." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Veriíicarnos la información remitida por Ja administración del Consulado en 
Tapac11ula, Chiapas, comprobando que segun me,norando 
MRREEIDGSEIDMC/10612019, de lecha 31 de mayo de 2019, la Directora General 
del Servicio Exterior, solicttó al Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
El Salvador y a la Vlceminl,;tra para los Salvadoreflos en el Exterior, autorización de 
gastos de ayuda humanitaria, propuestos por la Red Consular de El Salvador en 
México, para superación de hallazgo de Auditoría Interna, por un monto de 
$1,567.70, los cuales fueron senalados en infonne de Auditoria Interna "Informe 
Especial al Consulado General de El Salvador on Tapachula, Chiapas México, por el 
periodo comprendido de junio a septiembre de 2015. Dicha solicitud posee el visto 
bueno de la Vicemínistra y Autorización del Ministro, sin embargo, no hay respuesta 
a dicha solicitud: y por el resto de gastos señalados, no emitieron respuesta. En 
consideración a lo anterior, manifestamos que la Autorli ación de Ca11cillena, debe 
ser emitida previa a la realización del gasto y no después de realizado, de acuerdo 
al instructivo RREE No.2, Instrucciones para el Manejo y Control de tos Egresos en 
el Servicio Exterior. 

Verificamos la información remitida por la abogada ... Apoderada General Judicial de 
la Directora General del Servicio Exterior. periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2015 y después de analizar dicha Información, manffestamos que de acuerdo a 
su conclusión "No correspondían a las !unciones de la Dirección General del Servicio 
Exterior, la revisión y verificación de los documentos • recibos y facturas • de los 
gastos realizados bajo concepto de ayuda huma11itaria , y más aún tampoco era 
facultad de la Direr,eión General en comenlo la autorización de dichos fondos, con 
relación a esta aseveración, verificamos que la Directora General del Servicio 
Exterior, solicitó mediante memorandum MRREE/DGSE//106/2019, de fecha 31 de 
mayo de 2019 al Ministio de Relaciones Exte1iores de la República de El Salvador, 
la aulolización de gastos de ayuda humanitaria propuestos por la Red Consular de 
El Safvador en México para superación de hallazgos de auditoria interna, y dichos 
gastos estén relacionados a los gastos en mención. Esta gestión fue realizada. en 
concordancia a sus funciones, que eran la supe,visi6n de la labor desarrollada por 
la Red Consular garantizando la eficiente, oportuna y transparente prestación de ~,-.,,, 
servicios consulares tanto en el Servicio Exterior como en la sede y en las Oficina ;.)t-~~1~ 

Descentralizadas de Servicios Consulares, asl como también la de Supervisar ~!;;"',-•.'.'•e?' 
cumplimfento de los procedimientos y procesos técnico -administrativos del Soivi 'iíf: (('.l\f:'¡ :.·. -J 
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Cnt1c de Cu<·111~ de la lfop1íblk.1 
El S:ll\':1Jor, C. A. 

Exterior establecídas en El Manual lnstilucional de Organización y Funciones. 
Dirección General del Servicio Exterior, vigentes dwante el año 2015. 

El Jefe del Depa, tamento de Control de Fondos del SeNicio Exterior y Organismos 
ll1ternacionales, no presentó comentarios, no obstante, la deficiencia le fue 
comunicada medianta nota con referencia REF.DAUNO/MIREX102012020 de fecha 
27 de noviembre de 2020. 

Los familiares del Cónsul General por el periodo del 01 de junio al 31 de diciembre 
de 2015. la Vicecónsul/ Encargada de Asuntos Consularos del periodo 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2015, la Vioecónsul por el período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 y Asistente Administrativo y Encargado de Asuntos Financieros 
(EDAF), por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, lodos de la 
Representación Consular de El Salvador en Chiapas, Tapachula, México, no 
presentaron comentarios y evidencia adicional sobre Borrador de Informe, no 
obstante, habérseles comunicado en fecha 11 de febrero de 2021, mediante nota 
con referencia No. REF-DAUN0-258-2021, REF-OAUN0-258.1-2021, REF
DAUN0-258.2-2021 y REF-DAUN0-258.3-2021, respectivamente, asimismo no 
presentó comentarlos adicionales la Directora General del Se,vicio Exterior, por el 
periodo del 01 de enero al 31 de d iciembre de 2015, a quien se le comunicó el 11 de 
febrero de 2021, mediante nota oon referencia l~EF-DAUN0-258.17-2021 . 

Debido a lo anterior. la deficiencia no se desvanece. 

6. DEFICIENCIAS EN LOS REPORTES MENSUALES DE CAJA DEL EJERCICIO 

2015. 

Identificamos eo los reportes mensuales del ejercicio 2015, las deficiencias 

siguientes: 

a) Comprobamos una redacción incompleta e inconsistencias en los saldos 
presentados en el Informe de Caja Colecturía Fl-01, el Informe de Caja 
Pagaduría FE-01 y el Informe da Liquidación de Gastos con Aplicación 
Presupuestaria FE-06, remitidos a Cancillería durante el año 2015, por parte de 
la Representación Oíplomállca y Consular de El Salvador con sede en Bogotá, 
Colombia, segOn lo detallado a continuación: 

DIFERENCIAS EN VALORES($}__ . ' 
EGRESOS EGRESOS EGRESOS 

MES S/FE -01 SIFE-02 S/FE-06 08SERVACIONES 
FE•01: Faltan fecllas de las tcapsferencias en la 

Enero 13,990,38 13.959.23 13,959.24 &acción do Ingresos. Monto do $79.83 y:S31 14 por 
Oifetencial CátnbiaJio ne, MOiado en él FE-02. 
FE-01: Repo,ta $1,695.30 de Oiferenclal cam~t)Q.~~ 

Febrero :JA,181.04 38,054.60 3$, 102 18 
no ,;molado en FE--02 Moneda Dólar, indJ~1.!,Í ri1,~ 
especmoo presvpuestaño51201 valor Por ·g<i)~.; t>~,<>.,~P,..-\ 
oonsullOlfa. J.,'.?: -~- ', t :

1 
; ; .'1 

~ ./-'' ~~ l' 
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DIFERENCIAS EN VALORES($) 
EGRESÓS EGRESOS EGRESOS 

MES S/FE --01 SlfE-02 SIFE-06 OBSERVACIONES 
FE--02! So f églsl!aron operaciones fechadas con ot 
mes (fe ma,zo 2015, 
FE,06~ Se reportan $9,700.00 "'1 93SIOS por 
sala,los de ,oooos 00 oomprOOdldos on el 
n(asu .... •eslo. 
FE•Ot Incluye ~n el especifico ptesup-uostarlo 
51201 va!Ot J)O(' pago de ooosulto<ia, Répo,ta 

Mar20 29,238.53 30,973.12 26,525,00 $2,5.09 de Diferencfal cambia1io no anotado en fE• 
02. 
FE-06: So repollan $4,850.00 do gastos en sata;los 
po; fondos no cornl)('endidos en el prest1puesto 
FE-01: Fallan fochas dé tas 1taosfere:ncias &1~ ta 
se,cclón de lngf~os, incluye en el especílk;o 
presupuestario 51?s01 valor por pago de 
consu!torla, Reporta $2,086.16 de Diferencial 

Abril 33,811,33 36,307.68 25,561.78 éarnbiarlo no anotado en FE-02. 
FE-02 Moneda Local: Reile:,8 operaciones 
fe<::haclas con mwzo y FE,02 Moneda Dólar. 
Refleja op8'aclones fechadas con mayo 2015 
FE-06: So toportan $3,880.00de gastos én salaflOs 
por fondos no eomprendidos en el rvesuouesto. 
FE--01: Fallan fechas de las transf9f'énclas én la 
sección de Ingresos, incluye en el especifico 
presupuestario 51201 vak>r po( pago de 
oonsultoria. Rcpo,w $643.44 de Offorcnola! 

Mayo 24,239.73 26,468.30 15,476.98 cambia(«) tlO élllOtado en FE*02. 
FE-02 Moneda Loe-al: Rellejo operaciones 
fechadas con marz.o 2015. 
FE-06: Se reportan $3,880.8000 gastos en salarlos 
pcw fondos oo comore,1dk:los en el presupuesto. 
FE-01: Saldo al final del mos do cue,ua bancaria en 
Oó!aies se repott6 por un valor menor y cuenta 
bancaria en pesos se reportó el saldo del mes 
anterk>r Incluye en el espec1nco p<esu:puestarlo 

Junio 28,846.29 30.722.60 24,985.40 51201 vakit Po( p.ago dé COtlSUltorla. Rép01ta 
$2,555.89 de Diferencial c-ambiario no anotado en 
FE-02. 
FE-06: Se repom111 S3,880.00 de gastos en sata,ios 
por fcmd06 no comprendidos e-n el ¡:xesupuesto. 
FE-01: No se anotó fo,cha de las transfl!,lencklS en 
la secclótl de lngl'é.SOs. Incluye en el espedlioo 
pcesupue$tali::) 51201 valQr por pago do 

,Julio 27,932.68 32,083.77 26,007.13 coosu!torla. Reporta $1,925.55 de Diferencial 
camblario no aootado et\ FE-02. 
FE-06: Sé ,aportan S3,880.00de gastos en salarios 
nnr fondos no oomprendidos eo el ~esvou toe-.. 

AQoslo 34,626,75 36,410,78 31 ,001.67 
FE-O l No se anotó f-echa de lea transf · " ~ 
la sección de Ingresos, Incluye en ¡1;-':tS~~ ~'~·.\ 
ivcsuouestarto 51201 valor por ~~n:a 'd!~ du ... 1 

~ " 
, ... ~A ,, 
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Cune cl~Cuc111m, lk- In Rc11líblic11 
rn S.1lvador. c. A. 

.. OIFERENCIAS EN VALORES rs¡ 
EGRESOS EGRE,SOS EGRESO's 

MES S/FE -01 SIFE-02 SIFE,06 OBSERVACIONES 
oonsultorla. Reporta $3,625.08 de Olfcr(lncial 
carnbiatio nl<o aOl:>ladO én FE-02. 
FE--06: Se reportan ga:s!qs 53,880.00 de gastos en 
salarios PO< fondos no comprendidos "" el 
oresuouesto 
FE-01: No se anotó fecha de las lransfe<encias en 
ta sección de log1esos. 1nch.fy'(I en el especifico 
pr8$upuestario 51201 valor por pagodeoonsul1oria 

Sepliel'l'lbre 31,63113 39,056.49 31,101.33 Reporta $392.60 de Diferencial cambiario no 
anoladO en FE.02 
F"E-08: So ,epo,tan $3,880.00 de gas los e.n Sálarios 
por fondos no como1end:ldos en el presupuesto 
FE-01 : El saldo final d8 ta ota. Moneda local Sé 
informó incorrectamente. Incluye en el esped f!OO 
presupuestario 51201 valor por pago de 
const.J.ltoña. Ropotla $4,142.83 de Ottoroncial 

OClubrn 26,.106.'19 28,276.23 22,263.68 cambiario no anotado en FE--02 
FE,02: Refleja oper~iones fechadas con 
•eptlembre 2015. 
Fl:-06: So ropo1tan S3,880.00 de gastos en sar.artos 
por fondos no comrvendidos en el oresuouesto. 
FE..'.01 . Incluye en el éspoonco p¡EMiup.:.iE!$!aíiO 
51201 valor por pago de const.1!tQría Reporla 

Noviembre 21.324.88 27,720.44 20,865.53 $4-59.35 de Oiferenci.'11 cambiario no ~notado en 
FE-02. 
FE-06: Se ,epostan $3,880.00de gastos en salarios 
por fondoe no QOm.prendidos en ef prewpue.sto, 
FE.01: No Sé ~nQtO fecha de tas transferéflclas én 
la setción c:fe Ingresos. Repor~ S9,83S.5·3 de 
Olfereocial caml)jarfo no anotado en FE-02. 

Oiclernbte 26.435.81 38,632.0!J 16,597.28 FE-06: Se repo<tan $3,860.00doga$!0$ é l'! s.alárlOS 
po1 fondos no comprendidos en el presupues!o y 
110 se rep0<ló $3,491.00 de canon 
a«eodamle-nto local ombaj~a. 

Informe de Caja Pagadurla (FE,01), Libro de Caja Pagacturio (FE-02), Liquidación de Gastos con 
ApUcaáOn Présupuestaña (FE-06) 

MES 

Febrero 

D FERENCIAS DE VALORES EN REFORTES 
...,.,N~G~R~E~S.,.OS 2015 ÜS$ TRANSFERENCIAS101':"5"'U"S"'$,-i 
INGRESOS ENTRAOAS TRANSF. SA~IOAS MONTO 

S/Fl-01 S/Fl-02 S/Ff,01 SIFl,OZ S/DGT 

240.00 150.00 150.00 

210.00 225.00 240.00 150.00 240.00 

OBSERVACIONES 
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DIFERENCIAS DE VALORES EN REPORTES 
INGRESOS 2015 (US$} 

INGRESOS ENTRADAS 
TRANSFERENCIAS 2015 (US$¿ 
TRANSF--:--SALIDAS l\'IONTQ OBSERVACIONES 

MES S/Fl-01 S/Fl-02 S/Fl-01 S/Fl-02 S/DGT 
transferencias en Fl-01 no coinciden oon 
las salidas del Fl-02 

f1·02: Se interrumpió oon el sol<lo 
antetlor de enero 2016. No se descñbe eJ 
servicio prostado. 
A -03: Rffileja remesas no registradas en 
Ubcos nor $90. 
Fl-01: l os ingresos reportados no 
coinciden oon la1 entrodas en Fl-02, Se 
reporta S 10 de olios Ingresos. 

Marzo 270.00 280.00 225.00 225.00 Fl-02.'. No de!a!la tas fechas da las . 
opernciones. Ne> se deSCfibe el servicio 
pre:m1do. L-1 DGT no confirmó haber 
recibido tranS!erc-,.cla por $225.00. 
Fl-03: Remes.as no 1ealstradas ..,,..,_r$100. 
Fl-01: Los lngrCSC)S topot~dos no 
coinciden cM ias enuadas en Fl-02. se 
reporta $10 óe otroa inore!iQs, La OOT 

Ab<il 340.00 360.00 270.00 270.00 610.00 ,confirmó $610.00 adkional al monto 
rep01tado. 
Fl-02: No ,. Cfesctbe el SérvlciO 
P<esta<:to. 
Fl -0 1: Se reporta $'20 de otros ingresos 
Fl-02; No se COfllinuO oon e,1 saldo 
anteñorde abril 2015, No refleJa el monto 

Mayo 105.00 105.00 340.00 . 340.00 por salida do foodos. No so descli:,c el 
&8fVOO p,estado. 
Fl-03 ll'lonedo Dólar; Reporta $120.00 de 
abonos no f""'lstrados .. 
Fl-01; Se reporta Egresos de $20 por 
$urna de errores en otros cgr0$0$ y S130 
de oltos ingréSM. 
Fl-02; No se continuó con ef saldo 

Junio 1.050.00 1,050.00 105.00 . 105.00 anterior. No reOeJa el monto por salida de 
fondos. No so dot.alla fcch.:ls c,xactas de 
las operacioties. No se desCfibe el 
servicio prestado. 
Fl-03: Ptesema $230 en notas de abono 
1\0 registradas on mxos. 
Fl-01 · Los tngresos reportooos no 
coiuCJdén con las ent,adas ª" Fl-02. se 
reporla $130 de o!ros ing!esos, 

Julio 740.00 8-00.00 1.050.00 1,050.00 1,050.00 Fl-02; No s-e oontinuó c:on el satdo 
an!Oi'IO(. No se detalla techas exactas de 
las ope,aciones. No se e~~r "' servicio orestado ~ ')t ~1,i ., 
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Corte de ( ·uc111~1s de la lkp1'1blic.1 
El Sah':1Jor, C. A. 

DIFEREru• IAS DE VALORES EN REPOR 1~S 
INGReSOS ~ ) &.(US$) TRAÑSFÉRENCIAS 2015 IUS$) OBSERVACIONES 

INGRESvS ENTRADAS TRANSF, SALIDAS MONTO 
MES S/Fl-01 S/Pl-02 Slff,01 SIFJ•O• º 'DGT 

Fl-03: RGRéja $290 de abonos no 
registraclos en loo libros, No so adjunt6ol 
Estooo de Cuenta Bancario. 

Fl-01: Se <eporta $130 de otros ingresos. 
La DGT no oont/fmo la trasferencia por 

11"'0Sto 300.00 300.00 740.00 740.00 . S740.00. 
Fl-01: LOS lflgtosos reportados no 
coinciden coo las entradas en r-~•02. Se 
,eporta $50 ele otros ingresos.. Presenta 

Septiembre 440.00 480.00 300,00 300.00 300.00 otros cg,osos por $190.00 
Fl-02: No se cooUnu6 con el saldo 
anterior. No se desetlbe el servicio 
!)(estado ni tas lechas de operac1one.'i. 
Fl-01: Los ingresos répottados no 
cotnciacn con las fJ:nlradas en Fl-02, las 
transfetenc:la$ eo Fl-01 no e-o.leiden con 
las salidas del Fl--02 ni con el .nonio 

Octubre 410.00 250.00 710.00 440.00 440.00 conflrmaclo por la DGT-MH. Se reporta 
$110 de otros Ingresos poc notas de 
abono no registradas. 
F1·02: No se descr'.b8 01 seMelo 
ivestado ni fecha de OnM~jonea. 
Fl-03: Se presenta S110 corno notas dé 

Noviembre 510,00 510.00 410.00 410.00 410.00 abOno no registradas en 11bro. 
Fl-02: No se detrula el servicio orestado. 
i:1.01: Se ,epo,ta $100 de otros ingresos. 

O)ciembre 290.00 290.00 510 00 510.00 510.00 Fl-02: No S8 dcscrll>e el servicio 
rvestado. 

Informe de Caja Colecturfa (Fl.-()1), Ubro de CaJa Colecluria (Fl-02) y Coocll!ac:1611 Bancarta (Fl,03} 

b) Comprobamos que algunos gastos por salarios reportados en et Libro de Caja 
Pagaduría FE-02 por Representación Oiptomatica y Consular de El Salvador con 
sede en Bogotá, Colombia, durante el año 2015, no se encuentran debidamente 
documentados, debido a que carecen de las planillas por pago de salarios 
emttidas por la Unidad de Recursos Humanos Institucional y suscrita por cada 
uno de tos empleados de la Representación, el detalle de los egresos no 
documentados son los siguientes: 

PLANILLAS CODIGO 1269 EMITIDAS POR URRHH ANO 2016 

MES 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 

VALORES EN USS 
DEVENGADO DESCUENTOS LIQUIDO 

10,933.94 1,107.97 9,825.97 
13,838.64 1,490.72 12,347.82 
13,838.54 1,490.72 12.347.82 
13,838.54 1,435.11 12,403.43 

13,838.54 1,261.73 12,576.81 
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OCTUBRE 9 471.34 1 241.15 8,230.19 
DICIEMBRE 9471.34 1,306.06- 1-a 1as.2a 

DICIEIABRE/AGlJINAl.00S 1,818.00 . 1,818.00 

c) Comprobamos que las operaciones de egresos registradas en el Líbro Caja 
Pagadurla de la cuenta bancaria en dólares. de la Represemaclón Diploméllca y 
Consular da El Salvador en Colombia Bogotá no fueron pagados por medio de 
cheques ni emitidos a nombre del beneficiario o proveedor, sino con órdenes de 
débito y reliros de efectivo dirigidas al Banco de Occidenle. 

La Ley Orgánica del Servicio Consular de la República de El Salvador, establece: 
Articulo 261: "las Oficinas Consulares de la República, remitiran dentro de los diez 
primeros dlas de cada mes al Minislerio de Relaciones Exleriores y a la Corte de 
Cuentas de la República. literal b) Una copia exacta y autorizada del libro de Caja
Pagaduria, con sus correspondientes comprobantes( .. . )" 

Arl. 262: "De todo gasto que hagan los funcionarios consulares. deberán obtener el 
comprobante respectivo en tantos ejemplares cuantos sean necesarios para 
repartirlos entre las oficinas a las cuales remitan sus cuentas. quedándose con un 
ejemplar para su archivo." 

El Decreto No.16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 4-03 del 30 de 
junio de 2014, Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas, 
establecen: 

Art.80 ·Las colecturlas adscritas al Ministerio de Relaciones Exteriores, operarán 
bajo la coordinación de la Dlreoción General del Servicio Exterior y reportarán de 
fonna consolidada los distintos ingresos percibidos al Departamento de Control de 
Fondos y a la Tesorerta Institucional. 

Los fondos generados en las colecturias de la Sede, deberán de remesarse 
directamente a la Dirección General de Tesorería del Minislerto de Hacienda, en un 
plazo que no exceda de veinticuatro horas hábíles posteriores a su recepción. a 
excepción de casos fortuitos debidamente Justificados. 

En el caso del Servicio Exterior, los fondos deberán ser remesados. de acuerdo a los 
lineamientos emanados del Instructivo No 1 :~Manejo y Control de los Ingresos del 
Servicio Exterior". Sera responsabilidad del Jefe de misión, el cumplimiento y 
aplicación de las Normas que rijan el funcionamiento de las colecturias que operen 
en las representaciones diplomáticas y consulares. 

Para los casos excepcionales que resulten a aste respecto, corresponderá a la 
Unldad Financiera Institucional resolverlos, considerando los costos de comisiones~-~ 
bancarias, inclemencias del clima, entre otros y de igual manera, las recaudaclo S4~cl:.:t,~ "º ~ .. o \ que se obtengan por el otorgamiento de los servicios consulares: por ningún mo · q,;·,,•, :, . l 
se deberán utilizar para financiar gastos de funcionamiento." ~- ·, ' '-,, ,, 
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Cú1 le Je Cu~11ms 00 fa República 
1:.1 S:llv11dor, C, ,\ 

Artlculo 82: "Los titulal'es, funcionarios y empleados, responsables del manejo de 
fondos del Ministerio, deberán establecer polUicas y procedimientos para el manejo 
y control de las diferentes operacionos bancarias. acordes a las leyes y 1·eglamenlos 
vigentes". 

Artículo 86: "Los funcionarios y los empleados de las distintas unidades organizativas 
que manejen fondos. deberán garantizar razonablemente que las erogaciones con 
cargo a las asignaciones de los planes anuales operalivos, cumplan con los 
requisitos de documentación de soporte de las lransacciones financieras". 

Articulo 91: "l os funcionarios y empleados, a través de la Unidad l' inanetera 
Institucional, deberá asegurarse que la documenlación contable que justifique el 
regis1ro de las operaciones financieras, relacionadas a la aplicación del Presupuesto 
Ordinario de Fondo General, u otras fuentes de financiamiento. cumplan con los 
requisitos exigidos en el orden legal y téct1k:o, ve1'ificando su pertinencia, veracidad 
y exactitud." 

Articulo 172 establece: "Monitoreo sobre la Documontación da la Gestión Financiera, 
que: El Titular, a través de la Unidad Financiera lnsliluclonal, funcionaños y 
empleados designados para tal fin en el servlelo exterior, deberá verificar y 
monitorear que tas operaciones financieras efectuadas en las unidades 
organizativas, cuenten con su documentación de soporte y respaldo, en 
cumplimiento a los requisitos exigidos en el orden legal y técnico. Lo anterior, con el 
propósito de que todas las operaciones financieras realizadas queden bien 
documentadas, fortaleciendo el proceso de rendición de cuentas". 

Instructivo RREE Nº 2 Instrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en el 
Seivicio Exterior, establece: 

Capitulo IV: Pr8$upuestado, 1 Elaboración. Análisis y Comunicación de los 
Pmsupuestos de las Representaciones: "Durante el mes de enero de cada ano, la 
DAF remitirá a cada una de las Representaciones en el exterior, los presupuestos 
anuales que tendrán asignados para cancelar tos salarios y gastos generales, 
incluyendo los arrendamientos correspondientes al ejercicio fiscal vigente, sobre la 
base de los cuales so atenderá la totalidad de necesidades financieras para gastos 
de funcionamiento. 

Con base en la documentación anteñor, cada representación deberá preparar una 
programación mensual de gastos por rubros, totalizando el presupuesto anual, 
describiendo en ésta, la proyección de los montos mensuales a utilizar. según las 
necesidades y tomando en cuenta sus Planes Anuales Operativos, misma que 
deberán remitir a la DAF, a más tarda/ el último día hábil de enero de cada ano. 
( .. . ) los cuales se remitirán de igual manera a la DAF para su análisis y aprobación, -
correspondiendo a la Embajada. la programación de los gastos de funcionamient ,:F"'t::f'(:::;~ 
ordfnarlos comunes tales como: servicios de enargia eléctrica, seivicios de ag 6i4

"'~ ;, · .. , 

servicios de limpieza y fumigaciones, servicios de vigilancia, mantenimient , ', •y_ .,,, • 
1 
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reparación de bienes muebles. arrendamiento de bienes inmuebles. etc .. entre 
otr()s." 

Capítulo V: Ejecución del Gasto, 1 Manejo de Cuenta Pagacluria, 1.1. "La 
adminislíación, custodia, registro y control de los fondos del presupuesto autorizado 
será responsabilidad del Jefe de la Representación por medio del EDAF ( ... )." 
1.2 El control de la Cuenta Pagadurla se llevará mediante registro mecanizado en el 
cual se anotara cronológicamente los depósitos y retiros (Libro de Caja Pagaduría 
FE-02). 

Capitulo VI: Informes a la Cancillerla • ... Para la preparación de los Informes 
requeridos se deberán observar las indicaciones que se agregan anexas a este 
Instructivo. 

Los repones a remitir mensuabnente serán los siguientes: 

a) Informe do Caja Pagad u ria (FE-01) 
b) libro de Caja Pagaduría (FE-02) 
c) Conciliación Bancaria (FE-03) 
d) Control del Fondo para Contingencias (FE-04) 
e) Control de Excedente de Salarios (FE-05) 
f) Liquidación de Gastos con Aplicación Presupuestaria (FE-06) 
g) Póliza de Reintegro de Caja Chica (FE-07)" 

Capitulo VII: Controles Contables y Auditoria, establece: 

Numeral 2 Contabilidad: "El Jefe de la Representación por medio del EDAF, velará 
por la adecuada y oportuna preparación y envío de los Informes mensuales 
relacionados en el presente ínstruclívo, a fin de verificar el cumplimiento de las 
presentes disposíciones y recomendar las corrocciones que fueren pertinentes.• 
Numeral 3 Revisiones de la DAF: "La DAF revisará los lnfonnes de Caja Pagadurla 
a fin de verificar el cumplimiento de las pre-sentes disposiciones y recomendar las 
correcciones que fueren pertinentes." 

Instructivo RREE No. 1 Instrucciones para el Manejo y ConltOI de los Ingresos en el 
Servicio Exteñor, establece. 

Capitulo V, 3.3 Aspectos generales para las adquisiciones de bienes y servicios 
3.3.4 "Todos los pa_gos efe<:,luados por la representación deberán documentarse con 
la infonnaci6n que demuestre la veracidad y exactitud de la erogación realizada, la 
cual se incluira como comprobación del cheque o cransferencia realizada, 
conteniendo como mlnimo: 1) Copia de la transferencia electrónica, h) Copia del 
cheque.' ,=;,, 

-,fj.11,', ,> 
fé.,~ ... º' ,t 1:;;·7¡:, 

3.3.6 "Los pagos de bienes y servicios menores a USOS 100.00 se podrán hacer o:.f ..-¡ ·, •·•\ 
efectivo o mediante cheque. Los pagos de bienes o servicios mayores ¡'.i,J •?''" 1'''¡ • , 
USD$100.00, solamente se haron por medio de cheque, salvo autorización expre a \ . ':,"' 
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(le la OAF, previo an~lisis de las condiciones del país donde se localiza la 
representación. En ningún caso se autoriza la utilización de ta1·jetas de crédi(o o 
débito para efeetuar pagos de la Representació11." 

Capitulo v. Manejo de Fondos y Control de Especies Fiscales, 5.1 Cuenla Colecturia, 
5.1.4: "El oontrol contable de la Cuenta Colecturia se llevar,\ mediante registro 
computarizado en el cual se anotaran cronológicamente, los depósitos y las 
transferencias efectuadas.'" 
Capitulo VI lnfonnes a Cancillerla: •e1 Jefe de Representación Consular por medio 
del EDAF elaborará en original y copia. un lnfom1e Mensual de Caja Colec.luria (Fl -
01), se,1alando el mes al que corresponden los ingresos que se reportan. 
(.,, ). 

Para la preparación de los informes requeridos se deberán observar las indicaciones 
que se agregan anexas a este fnstmctivo. t..os reportes a remitir roonsuatmente serán 
los siguientes: 

a). Informe de Caja Colecturia (Fl,01) 
b), Libro de Caja Colecturia (Fl•02) 
d). Conciliación Bancaria (Fl-03) 
e), Informe Mensual de Actuaciones Consulares (Fl-04) 
f). Informe Consolidado de Especies Fiscales (Fl -05) 
g). Control de Inventario de Especies Fiscales (Fl-06) 
h). Reintegro de Fondos por Servicios No Prestados (Fl-07)" 

CAPITULO VII: Archivo Consular: •1.os Jefes de las Representaciones Consulares 
deberán conservar en forma ordenada todos los informes, registros, comunicaciones 
y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera que respalden 
tas rendiciones de cuentas, para efectos de revisión por parle de la Unidad de 
Auditoria Interna del RREE y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Co,te de Cuentas de la República, por un periodo de 6 anos para la documentación 
{corno recibos de ingreso1 documentos bancarios de transferencias de fondos, 
comunicaciones, etc.) y 11 años para los registros contables (copia de informes 
mencionados en et capitulo VI), contados a pa,tlr del cierre fiscal del ano 
correspondiente." 

Manual Institucional de Organización y Funciones del año 2014, establece: 

Dirección Gonoral del Sorvicio Extcl'ior «4. Evaluar periódica y sistemáticamente 
los informes de las Embajadas y Consulados para tomar acciones encaminadas al 
fortalecimiento y modernización.• 

Manual Institucional de Organización y Funciones 2015, establece: 

Dirección General del Servicio Exterior - Funciones Específicas establece: 
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"2. Supervisar la labor desarrollada por el Servicio Exteñor a través del monitoreo y 
sistematización de actividades, aociones y gestiones realiwdas de oonfonn idad a los 
Planes Operativos Anuales. 

3. Supenlisar la labor desarrolladi, por la Red Consular garantizando la eficiente, 
oportuna y transparente prestación de servicios consulares tanto en el Servicio 
Exterior corno en la sede y en las Oftcinas Oescentralizadas de Servicios Consulares. 

4, Supe,visar el cumplimiento de los procedimientos y procesos técnico
administrativos del Senlicio Exterior, asl como pe,files de personal de nuevo Ingreso, 
garantizando su inducción de acuerdo a la misión y visión del Ministerio." 

Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organismos 
lntemacionales- Funciones Básicas: 
"1. Verificar el cumplimiento de lo determinado en los Instructivos Nos. 1 y 2, 
Instrucciones para el Manejo y Control de los Ingresos y Egresos del Servicio 
Exterior, relacionado con la administración de fondos. 

3. Verificación y ordenamiento de la documentación probatoria que conforman los 
info,mes de Caja Pagadurfa y colecturla mensuales. 

4, Exti-aer de fa ejecución real de tos fondos, los gastos mensua~s por f1ubros. 
oontenidos en los informes de Caja Pagadurla, para su análisis, registro y control . 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Embajador (a), Numeral 4. 
Funciones Básicas, número 1, establece: ~Dirigir, planificar. coordinarysopervisar 
el trabajo desarrollado por la Representación Diplomática y Consular." 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Encargado (a) de 
Administración y Finanzas, Numeral 4. Funciones Básicas, establece: "2. Elaborar 
d iariamente los registros oontabtes del manejo de Fondos de la Representación 
Diplomática y Consular. 6. Presentar a la Cancillería los Informes actualizados de 
caja pagadurla y colecturía de la Representación Diplomática y Consular y ta 
documentación probatoria, en el lie,npo establecido. 7. Aplicar co,·rectamente la 
normativa y los diversos instructivos y procedimientos existentes para la 
administración de los fondos." 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Título del Puesto, Segundo (a) Secretario, 
Numeral 4. Funciones Básicas, establece: "1. Apoyar al Jefe de Misión y al Ministro 
Consejero en la elaboración y ejecución del Plan Anual Operativo.5. Fungir como 
Encargado de Asuntos Financieros. cuando asi lo requiera la necesidad de la 
Representación.• 

Descriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Ministro (a) Conseje~ro ~~ 
Numeral 4. Funciones Bás.Cas, establece: •4, Asumir el nombramiento de Encarga . ~f~0,1,.~ -~·l'\~ 
de Negocios ad ínterin en ausencia del titular de la Embaja.da, conforme al Art. 16Í:l:í\'';~ 1 ) ; · 
la Ley Orgénica del Cuerpo Diplomático de El Salvador." ,,'¡¡ ( .)/'~,; 
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Las deficiencias se deben a que: 
a) El Encargado de Administración y Finanzas (EDAF) por el período del 15 de 

enero al 31 de diciembre de 2015, de la Representacíón OlplomMica y Consular 
de El Salvador oon sede en Bogotá, Colombia, no cumplió con las indicaciones 
reguladas para preparar los Informes de Caja Colecturia y Pagadurla, además, 
omitió documentar las actividades financieras de forma pertinente: asi corno de 
realizar el pago de las operaciones de egresos de manera reglamentada. 

b) El Embajador de la Representación por el período del 01 de enero al 30 de 
septiembre de 2015 y la ex Encargada de Negocios a.i por el periodo del 01 de 
octubre al 31 de diciembre de 2015, no se aseguraron del cumplimiento de los 
criterios normativos y funciones del Encargado de Administración y Finanzas. 

c) El Jefe del Departamento de Control de Fondos det Servicio Exterior y 
Organismos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
incumplieron las actMdades de ve,ificación, seguimiento y control a las 
operacíones financieras durante el ano 2015. 

d) La Directora de la Dirección General del Servicio Exterior, no le dio cumplimiento 
de las actividades senaladas en ef Manual Institucional de Organización y 
Funciones 2014 y 2015. 

La deficiencia ha ocasionado que no sea posible validar las cifras registradas de las 
operaciones, además de no tener seguridad de los datos presentados en los 
Informes y/o Libros de Caja Colectur1a e Informes y/o Libros de Caja Pagaduría, 
resténdole veracidad a tas transacciones registradas en tos informes mencionados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

En nota sin referencia de fecha 15 de diciembre de 2020, el ex Embajador de la 
Representación Diplomática y Consular de El Salvador en Bogotá, Colombia, 
expresa: 

( •. ,) a) Que, de conformidad al Manual de Funciones, Representación 
Diplomática y Consular de El Salvador en Colombia, el Manual Descriptor de 
Puestos de Trabajo, Departamento de Control do Fondos del Servicio Exterior 
y Organismos Internacionales, dice: Funciones del Embajador, Funciones 
Básicas: 1. Dirigir, planificar, coordinar y Supervisar el tmbajo desarrollado por la 
Representación Diplomática y consular. Asi mismo y de conformidad en lo 
establecido en la l ey Orgánica del Cuerpo Diplomático de El Salvador, Titulo III De 
Los Funcionarios Diplomáticos Deberes y Prohibiciones, en el Art. 22 Son deberos 
del Jefe de Misión: a) Velar por la dignidad y buen nombre de la Nación y su 
Gobierno. b) Mantener las relaciones más cordiales con las autoridades del país en 
donde estuviere acreditado, c) Velar por los intereses y derechos de sus 
conciudadanos, d) Cumplir estríctamente las instrucciones y órdenes que reciba del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, e) Vigilar el cumplimiento exaclo de los liatados = 
existentes con la RepObllca, oomttnicando inmediatamente al Ministerio d ~1 .. 1\;t~1U~'\. 
Relaciones Exteriores, toda violación que notare, 9 Visar pasaportes diplomático .. ~~~i-,,.7•;:•<'-'_\ 
oficiales y especiales, de acuerdo con las leyes sobra la materia, g) Expedir o vis r::-, ' ,, ·' 
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pasaportes ordinarios cuando no hubiere en la localidad Cónsul Salvadoreño de 
Carrera, y llevar el Registro Civil de acuerdo con el Código respectivo. h) Autorizar 
conforme al Código Civil actos notariales de salvadoreños y extranjeros, que deban 
surtir efectos en El Salvador, a falla de funcionarios consulares de Carrera, i) Hacer 
las gestiones necesarias para obtener et Exequátur correspondiente a los Cónsules 
de la República que han de ejercer funciones en el pais en donde estuviere 
acreditado el jefe de la Misión, j) Mantener activa y eficaz propaganda dando a 
conocer los diversos aspectos de la República, k) Tratar de intensificar las relaciones 
comerciales y culturales entre la República y el pals en donde resida. 1) Informar 
mensualmente al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre la sttuación política, 
económica y social; descubrimientos, nuevas invenciones y demás progresos 
alcanzados po, la ciencia, en el pals en dondH ejerza sus funciones. m) Informar 
amplia y prontamente al Ministerio de Relaciones Exleriores sobre cualquier evento 
de importancia que ocurriere en el pals en donde esté acredilado, n) Impedir que las 
Embajadas y Legaciones sirvan de asilo a los acusados o condenados por delitos 
comunes, o) Vigilar que los Cónsules de su jurisdloclón ejerzan debldamenle sus 
funciones, p) Distribuir equitativamente el trabajo de la Oficina entre los funcionarios 
y empleados, indicando a cada uno sus deberes y obllgaclones. 

El Reglamento do Normas Técnicas de Control Interno Especifico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, ostabloce: 
A11iculo 7f>. "La Unidad Financiera lnstftucional, a través del Departamento de 
Presupuesto, deberá vigilar que las operaciones financieras que se relacionen a la 
ejecución del gasto, cumplan con los requisitos exigidos en el orden legal y técnico, 
verificando su pertinencia, veracidad y exactitud. 

Instructivo RREE No 2 Instrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en el 
Servicio Exterior, en el Capitulo V, Ejecución del Gasto, 1 Manejo de Cuenta 
Pagaduría, 1.1. "La administración, custodia, registro y control de IQS fondos del 
presupuesto autorizado será responsabilidad del Jefe de la Representación por 
medio del EDAF ( ... )." 1.2 El control de la Cuenta Pagaduría se l!evará mediante 
registro mecanizado en el cual se anotará cronológicamente los depósitos y retiros 
(libro de Caja Pagadurla FE-02). 

Que en mi calidad de Embajador di, fiel cumplimiento a lo establecido en las 
Funciones Bésicas del Manual de Descriptor de Puestos de Trabajo, en tal sentido 
se respetó la delegación e independencia de las funciones encomendadas a los 
diferentes funcionarios y empleados de la representación bajo los cargos 
correspondientes, qua con la finalidad de mantener un funcionamiento administrativo 
claro y directo, se realizó a través de la Gestión del funcionario designado como 
Encargado de Administración y Finanzas, la responsabilidad de la conformación de 
la documentación de respaldo de ta liquidación de Gastos. 

c) Esta acción administrativa es de responsabilidad directa del Encargado ,\11>,=:7,;;:,,. 
Administración y Finanzas de la representación, asi como de la Unidad de RecLJt,(~'\;t¡r[k,_~~ 
Humanos lnslitucional y de la Unidad Financiera Institucional, como se expofl?.l'é,•r,i;,-;;~ ~ 
nota MRREE/DGAF/UFI/OT/01442/2015. \r/:} \~•· !• ~, 

~ • .e 
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d) La Formalidad del pago de las diferentes responsabilidades de la representación 
fue por medio de solicilud de retiro bancario, siendo el EDAF el ene-argado de los 
pagos correspondienles, los cuales e!".an exigidos eo efectivo por la mayorla de los 
proveedores, aduciendo en todo momento el óesgo de fraude y la desconfianza por 
el ambiente socia! del pals. No obstante, para registro conlablo las solicitudes 
siempre se le agregaba la referencia. 

Todo gasto necesario efectuado no programado dentro de las d iferentes lineas 
presupuestarias, de confonnidad a las necesidades propias de la embajada fue 
previamente sollcilado por el EDAF y autorizado por la Unidad Financiera 
Institucional. Tal como lo establece el art 74 y 75 del Reglamento de la ley Orgánica 
de Adminisltación Financiera del Estado. 
Que de conformidad a lo fundamentado y notas adjuntas, a Usted respetuosamente 
le PIDO: 

1. Se tome en cuenta los cornent,arios y doe1..1mentación que presento, la que 
evidencia el cumplimiento de las mismas en las que por mi calidad de Ex 
Embajador de El Salvador en Colombia, he sido relacionado. 

2. Se me excluya de las condiciones prelhnlnares citadas por haber 
fundamentado y documentado el cumplimiento de las mismas en lo que me 
corresponde." 

En nota sin referencia de fecha 15 de diciembre de 2020, la ex Ministra Consejera y 
ex Encargada de Negocios Ad lnterin de la Representación Diplomática y Consular 
de El Salvador en Bogotá, Colombia, manifiesta: 

"E11 el mes de octubre de 2015, se autorizó mi firma tanto en Sede (Ministerio de 
Relaciones Exteriores) como ante las Instituciones colombianas. Además, para 
brindar un.a delimitación de las funciones coffespondientes al cargo de Ministra 
Consejera, anexo las Funciones autorizadas para el ano 2015 (Anexo 1 ), las cuales 
enlisto a continuación: 

Asumir, de conformidad con lo establecido en la ley Orgánica del Cuerp< 

1. Diplomático (LOCO), la d irección de la Misión en calidad de Encargado dE 
Negocios Ad ínterin, previa autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
len ausencia del senor Jefe de Misión. 
A!)Oyar en la gestión y coordinación de los lemas de Cooperación para e 

2.Desarrolio entre El Salvador y Colombia, en atención a los lineamientos de 
"iceministerio de Cooeeración eara el Desarrollo. 

3. Blindar acompañamiento técnico en las Comisiones Mixtas El Salvador 
r.01ombia, oara fortalecer la Relación Bilateral entre El Salvador v Colombia. 

4. 
Brindar seguimiento y soporte técnico en la relación con la Agencia Colombiani 
de la Presidencia, e t Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la Agencii 

- .. 

~olombiana i,ara la Reinteoración entre otras lnsliluciones Colombianas. . 
Promover el acercamiento de la Relación con la Academia Diplomática Aug, 1s(i 

¡;,·:: . ,. ,: '/" 
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~laborar el informe mensual de la situación en Colombia, y remttirlo a ta Sede, 
6, mantener actualizada la información sobre el estado de las relaciones bilatcrale: 

entre El Salvador v Colombia 

7. '\sistir en actividades diplomáticas y oficiales, tanto de tas autoridades del Estad 
Receotor, como del Cuereo Dfetomático aotedltado en Colombia. 

laborar en apoyo con el resto de funcionarios de la Misión, los procesos d1 
8 ISistema de control interno. estructura organizativa, plan de mejora de la Misión 

~ntre otras funciones encomendadas por el Jefe de Misión. 

9. 
IJar seguimiento, dentro del Sistema Integrado de Planificación Institucional 
SIPI-, y en el pla.zo establecido, a las actividades mensuales dentro de 1 
:omoetencia de su car<io v funciones asionadas oor el Jefe de Misión. 

Ateoder las lnshucciones del Jefe de Misión y/o Encargado de Negocios a.i, que 
conforme a las necesidades del servicio. surjan de forma adiciona! a fas descritas er 
~, presente manual operativo. 

b), En cuanto al literal b) de la nota REF.DAUNO/MIREX/032/2020, relativo a "las 
operaciones de egresos en el Libro de Caja Pagadurla de la cuenta bancaria en 
dólares, de la Representación Diplomática y Consular de El Salvador en Colombia, 
no fueron pagados por medio de cheques ni emitidos a nombre del beneficiario o 
proveedor, sino con órdenes de débito y retiros de efec1ivo dirigidas al Banco de 
Occidente"; me permito hacer la siguiente acotación: la única forma de debitar dólares 
era a través de una nota de débito dirigida al Banco de Occidente, y se realizaba de 
esa forma para poder pagar el canon de arrendamiento de la Residencia Oficial como 
el del Local de la Embajada, para dar cumplimiento a los contratos establecidos entre 
la Representación Diplomática y Consular y los dueños de los inmuebles. ( .. . ) 

d). Para realizar cualquier pago de servicios o adquisición de bienes. siempre se 
solicitó autorización a la Unidad Financiera Institucional, quienes son los 
responsables de establecer los controles adecuados para administrar y controlar el 
presupuesto asignado (Art. 74 Reglamento de Control Interno Especifico del 
Ministerio de Relaciones Exteriores), Asimismo, el resguardo de la documentación 
deberá estar tanto en la RDC En Colombia y en la UFI. 

Con fecha 14 de diciembre de 2020, la ex Directora de la Dirección General del 
Servicio Exterior, emitió los e,-omentarios siguientes: 

( ... ) 

4. DEFICIENCIAS EN LOS REPORTES MENSUALES DEL EJERCICIO 2015. 

"'"'"""El Equipo de Auditores identificaron que los repones mensuales del 2015 tenlan 
una serie de deficiencias, las cuales están detalladas en el examen de auditoria, 

4:-:;.f:w. ,.7;::::. 
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Corte de Cuc111as d.:: la Rti>úblic.i 
lit ,._11h•111J<•t. <.:. A. 

MES 

ENERO 

FEBREl'!O 

MARZO 

MES 
ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

EGREsor EGRESu EGRESO OBSERVACIONES 
ls•FE-01 ISIFE-02 SIFE-06 
13,990.38 13,959.23 'í3:959J;i" FE-01 : F.:Jltan fechas de las transferencias en '8 aeociOt 

"le Ingresos. Monio por Oiferenc:ial CambiaOO no ano!ad1 
~nel FE·02. 

IJ'l,181.04 P8,054.GO 36,102.18 FE-01 :Réporta Olfo,encial cambiario no oootado en FE 
lo2. incluye en el cspeciftco 51201 valor po, p390 d1 
i,..,,nsullOC'iO. 
FE-02: Sé ,ogistraroo optWaciones fechadas oon el me 
Ido marzo 2015. 
FE-06: Se rep°'tan gas.tos P°' sal~ios por foodos n1 
v-11inl'.líéndklos en el i:ccsuouosro. 

i,i.,283.53 00,973.12 ~6.525.06 FE-01 : Faltan fechas de las transfetencia-s en la secck'li 
lcte l ngreso11, incluye en el especifioo 5120 \ va10, pe 
pago de consultorio Repo1-t,a Diferencial cambiado ni 
lanotaclo en FE-02, FE-06: Se ,epoJtan gastos po, 
1.., la1ios --# fondos no comruendidas en el -•esunueslo. 

DIFERENCIAS EN VALORES /$1 
EGRESOS EGRESOS EGRESOS uBSERVACIONES 
SlfE,01 S/FE-02 S/FE·OS 
33,81 1.33 36,307.68 25,561 .78 r--c•01: Faltan fechas de las transferencias en 1 

ección de Ingresos. tlcluye -en el espec:ific1 
1201 valor por pago de consulloño. Re~ºQj 

IDHerencia1 c~bcario no anotado en O, F --0 
E-02~ Refleja operack>nes fechadas oon ma1z1 
mayo 2015. 

·E•06:se reportan gastos por salarios proíunóo:. 
ha comprendidas en el presupuesto. 

24,239.73 26,468.30 15,476.98 -E-01 FE.-01: f altan fechas ele la· 
kransferencias en la seoción de Ingresos. klcluyi 
len el especffbo 51201 valof por pago d1 
)::onaultorio. Repotta Oderenclal cambiarlo 01 
!anotado en til FE-02. 

E-02· Se re.ftejan operaciones fechac::13S coi 
marzo 2015. 
F E·OO· Se reportan gastos POJ sala(ios pó 
ondos no oomp(endldOs en el ptosupoosto. 

28,846.29 30,722.60 24,985.40 E·01: Saldo Cta. 8ance1ia en OólaJGS S 
epof16 por un valor rne,,or y eta bancaria e, 

besos s8 l"éportó el saldo cf.el mes anterio 
lncluyc en el especifico 51201 va5or por p~go d 

1=:onsu!torio Repa<ta Diferencial ctJmbiaño ne 
notado en FE--02. 
E-06: Se reportan gastos P°' &alal'los. po 

ondos no ccmp,endldas en el p<osupuesio. 
27,932.68 322.083.7 26,007 13 E-01 :Nos.e notó íecha de tas 1ransferet1clas e1 

a sccdOn lng¡esos. Incluye en et especfficl 
1201 valor por pago de consultorio, Reporti 

ktlforeneta1 cameiaOO no ha n04:ado eo fE,02 FE 
:)6.sé repo,tan gastos por sataños por fo1ldos ne 
Mlnl"lféndklas en el ~esuriuesto . 

~ ,¡..\\1,t, ,.,; 
\,:i .,_ \',I Af/ry/ 

.~,.\,(\ ~·· . f 
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AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

MES 

"""'º 

Febrero 

34,626.75 36,4·10.76 31,001.67 FE-01 J'kl se 11otó fecha dé las tra:1\Sfa<enclas e, 
la seeclón IJ\gf<iSOIS, fncluy·c en t:il o-spccitlc, 
51201 vator p0< p.igo de oonsutlorla. Hepom 
íf0<oncial camblarlo no ha nctadocn F'E-02. FE 
6:se repotlan gastos por sa!atl0$ por toocfos 1l1 

"t"lmDfOOd ldas on 01 Of8StJOU8StO 

31,631 .13 39,056.49 3 1,10 1.33 FE-01: No se notó fecha de las transferencias e1 
o sección fngresos. Incluye en el especificc 
51201 valor por pago de consu!lorta Report 
difere/lCial cambiorio-no h;i notado en FE,02, f E 
)6:se repo1tan gastos por salarios por fondos ne 
coml)fendidas en el presupuesto . 

26,406.49 28,276.23 22,263.00 FE-01:FE-01: Saldo cia.""éancasia eñ5ólares si 
epo,t6 por un va!ot menor y cta. bánca,ia es 

pesos se mpod6 el saldo de& mes ante,lOf' 
nduye. en el especifico 5 1201 valor por pago d 
consultorio Repoda Otterencial cambiark> rx 
anotado en FE-02. 
FE-02; Se reflejan operaciones con septiembn 
1015. 
FE•06; Se repo,lan gastos pOf sala1ios po 
ondos no comorendidos en el tvesuoueslo. 

21,324.88 27,720.44 20,865.53 E 4 01; Incluye en el específico 51201 v~!or po 
pago de consuhorio. Repor1a Oiíereocla 
combiario no ano1odo en el FE-02. FE,06: S 
reportan gas.tos por salarios por #ondos n< 
comprendidos en el presupuesto 

26.435.81 38,632.99 16,597.28 Ff-01 ; Incluye en el especifico 51201 valor por 
pago de coosuttorio. Repor1a Diferencial 
cambiario no anolado en el FE-02. 
FE--06: No se reporl6 canon de arrendamfenlo 

1
1ocal 

DIFERENCIAS OE VALORES EN REPORTES BSERVACIONES 
INGRESOS 2015 (USS) fUS) RANSFERENCIAS 

015 
INGRESOS eNTRAOAS RI\NSF. SALIDAS MONTO 
S/Fl-01 S/FJ,02 "1'1-01 SIF1•02 SIOGT 

"'º·ºº 150.00 150.00 

10.00 25.00 40.00 150.00 240.00 

Fi-01: Falta Libro de Caj, 
:)olectml$. No se reportó $15er 
·ngresos, Fl•03: Reporte $00 er: 
Notas dé Abono no registrada~ 
n libros. 
1-01 ; Los mg1€ffios. reportaao 

no coinciden con las entradas 
en Fl-02.las lransferencias er 
Fl-01 no coinciden con láS 
salidas del F1·02 ni oon el mqntc 
onfirmado PQr la DGT~MH. FI 

1~ 2: Se interrumpió con •li : 
nferiOf de enero 2'015 ~~ 

, '¡, • I ,; .'°\,. 
• , ¡'\\ 

,,. 
1-03: refleja reme,~ ·;,, -· 

egistt4'das en libros por '.pi)',~, ¡ 
' . ' 

, \, . 

·~f,,,r 
WlOO 

.,, ,, . 



Cor1c de Cucruas de la lt..!11-iblica 
h l S¡1i'l'111lnr, C.-. A. 

Mario ,70,00 ~oo.oo 

Abfil 40 00 360.00 

Mayo 05.00 106.00 

Junio ,050,00 1,050.00 

JuUo 40.00 ~00.00 

Agosto 300.00 ""º·ºº 
$el)(1embre 440.00 80.00 

25.00 25.00 

70.00 ~70.00 ~10.00 

40.00 04000 

105.00 105.00 

1,050.00 1,050.00 1,050.00 

740.00 40.00 

00.00 300.00 300.00 

Fl•Q1: k:>s ingresos tépodadO 
no coinciden con tas anlfáda1 
en Fl-02. Se repoda $10 dt 
olros innresos. 
Fl..02: No detalla tas feQl:;;s 4 
las operaciones. No se describt 
OI sorvfc10 pros1ac10. La OGT n1 

haber !confirmó 
transferencia. 

recibid, 

Fl-03: ,en1esas no registrada: 
por $100. Falta Eslod< 
8a11carlo. 
Fl-01: Los ingresos repo,tádo 
no coinciden con las éOltada 
en Fl-02, Se reporta $10 d 
o!ros ingresos. La OGT oonftrm 
un monto mayor t,ansfe1ido. 
Fl--02: No se desolibe el S8fvk::i 
'-•estado. 
Fl-01: Se co¡x,r:la $20 do otro 
lngcesos• F-02: No se contin\J 
con el saldo anterl(l{ de abri 
12015. no rofleja el momo po 
¡sal'1ado fondos. Nose describ 
el s~,v!clo orostado. 
Fl--01: Se reporta egresos <f. 
S70 por suma efe erro<es po 
s·1 30 d~ otros ing,esos. Fl-02 
No se oont¡núa con el sa!d, 
~ertor. No refleje el monto po 

salida de fondos. No s. 
talla fechas ex:aciai de ta 
raciones. No se desC'ibe e 

,servicio prestado. 
Fl--03: Prese,nta S2.:30 En nota 
~• abono no registradas e 
llb<os.. 
Fl-01: Los Ingresos reportado 
no coinciden con las entrada 
on Fl-02. Se roporta $130 C 
lobos Ingresos. 
Fl-02: No Sé COfttirlUÓ con e 
saldo ante1ior. No sé dc~ala 
fechas exactas de la 
¡operaciones. No se desetibó o 
servDO pres!.1do. 
F•03: Refleja $290 de abono 
no regislrados en los libios. N, 
se adjuntó el Estado de Cu&nl 
Banca1io 
Se ropo,to $130 De otro, 
ingresos. La OGT con!irmó no ta 
llonsferencla. 
Fl-01: ros ingresos repo11ado 
no ooinciden con las entrada, ~,,f~ en Fl--0?.. ,e reporta $50 d ~ 1)1 A!t.,_.f (. 

otros ingresos. Presenla ctr . ~~~<>"'.,~-- ,."·· 
egresos por$ 190.00. fl-02: 

·~ .,; ¡. •• ¡ ,, ,, ' r.:.f .- ~:.,. 
" ~ 

69.1100 -~O t r;r;.\by. · 
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"' conlin6a con el sald1 
anterioi. '10 •• describe e 
servicio prestado ni las fechm 
de opernciones, 

Octub<e 10.00 60.00 710.00 40.00 "'º·ºº Fl-01 : Los ingresos reportad~ 
no coinOOen con las entfada~ 
n F1·02. las transferencias e1 
1·01 00 coinciden con las 

salidas del Fl-02 ni con el monte 
confirmado por la. OGT •MH ,se 
eportan $110 de ot/os ingresoo 
1-02: no se describe el serviicic 

Pfe$tado on mi fecha d1 
~"'eraciones. 

flkwléfflbfe 510.00 10.00 10.00 1r10.oo ~1000 1-03~ u preses,ta $110 come 
notas de abcoo no rt:91sta1da 
~ el l bro. r.1~02: no se de tale e 
S!WVicio- prestado. 

Dkiembre 90.00 90.00 ,10,00 510.00 510 00 Fl-01: Se repo,ta $100 de otro 
lngrosos. Fl-02: No se d8SCti~ 
ol seivlcio prestado. 

b) Comprobamos que algunos gastos por salarios reportados en el Libro Caja 
Pagaduría FE--02 por la Representación Diplomática y Consular de el Salvador en 
Colombia, Bogotá durante el a~o 2015, no se encuentran debidamente 
documentados, debido a que carecen de las planillas por pago de salarios emitidas 
por ta Unidad de Recursos Humanos Institucional y suscrita por cada uno de los 
empleados de la Representación, et detalle de los egresos no documentados son los 
siguientes: 

PLANILLAS CODIGO 1269 EMITIDAS POR URRHH ANO 2015 
MES VALORES EN USS 

DEV ENGADO DESCUENTOS LIQUIDO 
MARZO 10,933.94 1.107.97 9,825.97 
ABRIL 13838.54 1 400.n 12 347.82 

MAYO 13838.54 1 490.n 12 347.82 
JUNIO 13,838.54 1 435.1 1 12.403.43 
JULIO 13,838.54 1 261 .73 12.576.8 1 
OCTUBRE 9 A71.34 1 241.15 B 230.19 

DICIEMBRE 9,471.34 1 306.06 8.165.28 
DICIEMBRE/AGUINALDOS 1 818.00 - 1,818.00 

b) Comprobamos que las operaciones de egresos registrado en el Libro de Caja 
pagadurta de la cuenta bancaria en dólares, de la Representación Diplomálic% y ¡;, . 
Consular de El Salvador en Colombia Bogotá no fue,on pagados por medio de ch!(gil: ,.;' ,: '\ 
ni emitido a nombre del beneílciario o proveedor, sino con órdenes de débito y ,fft¡,fu~;'< • ·' 
de efectivo dirigidas at Banco de Occidente. }~ \ . j· . 

70/100 
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Co11c d\:. 0 11mr;:1:1 Je la Rc¡-1'lblk a 
El SillVWor. C. 1\ . 

El equipo Auditor señala nuevamente La Ley Orgánica del Se,vicio Consular de la 
República de El Salvador: 

Art. 77 establece: Cada entidad o institución del sector público efectuará el pago de 
sus propias obligaciones directamente a sus acreedores, servidores y trabajadores. 
por medio de cheques, documentos fiscales de egresos u otros medios que determine 
el Reglamento respectivo, con aplicación a la correspondiente cuenta subsidiaria 
dependiente de la cuenta corriente única del tesoro público y siempre que exista una 
obligación legalmente exigible. 

A1t. 261.- Las Oficinas Consulares de la República, remitirán dentro de los diez 
primeros dlas de cada mes al Ministerio de Relaciones Extelio,·es y a la Corte de 
Cuentas de la República: b) Una copia exacta y autorizada del libro de Caja
Coleclulia, con sus correspondientes comprobantes: 

Art. 262.· De todo gasto que hagan los funcionarios consulares, deberán obtener 
el comprobante respoctivo en tantos ejemplares cuantos sean necesarios para 
repartirlos entre las oficinas a las cuales remitan sus cuentas, quedándose con un 
ejemplar para su archivo. 

NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS DEL MINISTERIO 
DE RELACIONES 

Operaciones Bancarias Arl 82 - Los titulares, funcionarios y empleados, 
responsables del manojo de fondos del Ministerio. deberán establecer políticas y 
procedimientos para el manejo y control de las diferentes ope,·aciones bancarias, 
acordes a las leyes y reglamentos vigentes. 

Transacciones Financieras 

Art. 86.- LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ORGANIZATIVAS QUE MANEJEN FONDOS, deberán garantizar ,azonablemente 
que las erogaciones con cargo a las asignaciones de los planes anuales operativos 
cumplan con los requisitos de documentación de sopo,te de las transacciones 
financieras. 

Documentación Contable Relacionada con el Fondo General 

Art. 91.- Los funcionarios y empleados, a través de LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL, deberá asegurarse que la documentación contable que 
justifique el registro de las operaciones financieras, relacionadas a la aplicación 
dol Presupuesto Ordinario del Fondo General u otras fuentes de financiamiento, 
CtJmplan con los requisitos exigidos en el orden legal y técnico, verincando su 
pertinencia, veracidad y exactitud. 

Emisión de Cheques o Transferencias de Fondos en Tesoreóa 

Art. 94.• LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE FIRMAR CHEQUES o 
autorización de transferencias de fondos, deberán establecer los mecanlsm 

11h00 
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para asegurarse que todo cheque o transferencia que se realice cuanto con 
dos firmas autorizadas en forma mancomunada. Los refrendaños, deberán 
asegurarse de que los cheques o transferencias sean emitidos a nombre del 
beneficiario y que los documentos que soporten el pago cumplan con requisitos de 
legalidad, veracidad y pertinencia, a fin de ordenar y documentar apropiadamente la 
emisión de cheques y transferencias. 

Monitoreo sobre Documentación de fa Gestión Financiara 

ART. 172.• EL TITULAR, A TRAVÉS DE LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL, funcionarios y empleados designados para lal fin en el servicio 
exteñor, deberá vel'lfícar y monitorear que las operaciones financieras efectuadas en 
las unidades organizativas cuenten con su documentación de soporte y respaldo, en 
cumplimiento a los requisitos exigidos en el orden le9at y técnico. Lo antel'lor, con el 
propósito de que todas las operaciones financieras realizadas queden bien 
documentadas, fortaleciendo el proceso de rendición de cuentas.- """""'"' 

DE toda la normativa citada Mi mandante no ejercía ninguna función de 
auditoría para seña lar, elaborar reportes o inconsistencias contables, tanto la 
ley como los Instructivos que el Equipo de Audi toria seftala es claro en 
determinar que SON LOS FUNCIONARIOS DE CADA SEDE CONSULAR QUE 
MANEJAN LOS FONDOS LOS ENCARGADOS DE ELABORAR 
CORRECTAMENTE LOS REPORTES MENSUALES Y ES LA UNIDAD 
FINANCIERA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES EN CONJUNTO 
CO EL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE FONDOS DE SERVICIO EXTERIOR 
Y ORGANISMOS JNSTENACJONALES LOS QUE DEBIERON AUD!IAR Y 
SEÑALAR ESTAS INCONSISTl;NCIAS, Asi debe sor declarado por ese honorable 
Equipo auditor cumpliendo con el art. 86 Cn. Y abundante iurlsprudencla referente al 
principio de tipicidad sancionar a los funcionarios que claramente son identificados 
por la Ley." 

Mediante nota MRRE-UFl-2021 de fecha 25 de febrera de 2021, el Jefe del 
Departamento de Control de Fondos del Servicio Exteñor y Servicios 
Internacionales, expresa: 

"6. Observación No. 6: Deficiencia en los Reportes mensuales de Caja del 
Ejercicio 2015 

Relacionado con lo observado, a parte de las explicaciones y documentación de 
respaldo Indispensable, que puedan apo,-iar los Funoionarios y demás personal, 
responsable. de nuestra Embajada en Colombia, por nuestra parte procederemos a 
verificar el contenido de los Informes de Caja Pagaduría y demás archivos 
relacionados, cuyos resultados se les informará próximamente: 
A través de nota de lecha 01 de marzo de 2021 , el Embajador de la Representación 
Diplomática y Consular de El Salvador con sede en Bogotá, Colombia, por el pe,'lodo 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015, emitió los comentarios siguientes: ~-
Respuesta literal a) /~t.':~~-~': . .,¡ ~ 
Los registros contables no son competencia del Embajador, expresament · :y t:· ,t.,· · /: ·1 
literalmente lo dice la descripción del puesto del EDAF, de confo11nidad,,jl ' , 

e •' 
.-~. l (.(1t'i\ .i 
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Coi1e (1.;: Cocnt:t-: (k l:1 lkplibti.;11 
hl S..ilv:.w.lor, (:, A. 

Reglamento de la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático de otra forma, se 
desnaturalizaría las funciones principales del Embajador y además Invadiendo las 
propias del EDAF. 

Respuesta literal b) 
Referente a las planlllas emitidas por la Unidad de Recursos Humanos del mio 2015, 
en la que se cita la omisión del mes de agosto y septiembre, que corresponde a mi 
periodo, sei\alo que no tuve ninguna observación alguna al respecto sobre dichos 
pagos, que advirtiera la omisión por parte del EDAF de la Embajada, y de igual 
manera queja alguna que conste de algún luncionario o empleado que no se le haya 
pagado, por lo que no puedo hacerme responsable de esa omisión ya que no tenia 
la obligación de hacer t11\ registro y oontrol de dichas operaciones. 
( ... ) 
12. Referente a la observación de retiro en efeclivo, existe el antecedente que en 
períodos anteriores y con diferentes Embajadores se verificaba de esa forma los 
pagos, que enoonlté cuando me incorporé a la Embajada, a1io 2014; y ademas que 
la Auditoria lnlerna y la Corte de Cuentas de la República, en su caso, el 2011 y 
2014, no habían realizado observación alguna al respecto, partiendo de fa base que 
de conformidad al Instructivo de Relaciones Exteñores, Capilulo V, 3.3.6; se pueden 
pagar montos mayores de Cien Dólares en efectivo por medio de un acuerdo de la 
DAF I po, excepción en relación a la naturaleza y costos financieros en el pais 
receptor." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Do acuerdo a las explícaciones y documeJ\lación presentada por el Ex embajador y 
la Ex Minislra Consejerá en funciones de Ex Encargada de Negocios Ad lnferin de la 
Represenlación Diplomática y Consular de El Salvador en Bogotá, Colombia y la ex 
Directora de la Dirección General del Servicio Exlerior, <.-oncluimos lo siguiente: 

a) El Ex embajador, presentó en detalle las funciones que fes concernían de acuerdo 
al Manual de Funciones, Manual Descriptor de Puestos de Trabajo, Departamento 
de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organismos lntemaclonales y la Ley 
Organica del Cuerpo Diplomático de El Salvador; además hace referencia a las 
funciones legitimas correspondientes a fa Unidad Financiera lnslitucional y al 
Encargado de Asuntos Financieros de la Representación, coricluyendo que como 
Embajador cumplió con las funciones establecidas y respetó la delegación e 
independencia de las funciones encomendadas a los diferentes funcionarios y 
empleados de la Representación. 

Si bien. son ciertas las funciones puntualizadas por el ex Embajador, se debe 
observar que, dentro de estas se encuentra como deber lo manifestado en el 
articulo 22, literal d) de la Ley Org~nica del Cuerpo Diplomático de El Salvador, 
que establece: •cumplir estlictamente las instruccione~ y órdenes que reciba de1fs[,(![/':"& 
Ministerio de Relaciones Exteriores•, en lo relacionado al cumplimiento de er.:~<>'ol; .. ~ ... ~:-.¡~,.·\ 
Manual Descriptor de Puestos de Trab~jo, Departamento de Control de Fondbs'' tt_ ' , : 

½o ' ' . , ' 
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del Sewicio Exteriol'y Organismos Internacionales. runciones básicas dispone que 
es responsable de: ·( .. . ) supe,visar el trabajo desarrollado por la Representación 
Diplomática y Consular."; lo cual incluye las disposiciones y operaciones 
administrativas y financieras señaladas en los Instructivos RREE 1 y 2 
lnstr<1cciones para el Manejo y Control de los lngresos/EgJ'esos en el Sewicio 
Exterior, en los que tal como menciona el ex embajador el responsable directo era 
el Encargado de Administración y Finanzas, no obstante ésta misma normativa 
señala también al Jefe de la Representación corno responsable por medio del 
EDAF. 

La ex Ministra Consejera en calidad de Encargada de Negocios Ad ínterin, 
también se1ialó las funciones respectivas al puesto de Ministra Consejera, 
descritas en el Ma:nual de Funciones, no obstante, dicho manual, no presenta 
evidencia de aprobación y legitimidad, el cual fue remitido por su persona al 
Director de la Unidad de Planiflcación, Desarrollo Institucional y Calidad. 

Sin embargo, a pa11ir del 01 de oc1ubre de 2015, la Ministra Consejera asumió la 
dirección de 1a Representación en título de Encargada de Negocios Ad interin. por 
lo tanto, adquirió las füncíones correspondientes al Jefe de la Representación, 
ejecutando por lo tanto los actos relativos a la firma principal en las entidades 
bancalias y aprobación de las operaciones de la Representación. 

b) El ex Embajador sostiene que la responsabilidad de documentar el pago de 
salarlos era del Encargado de Administración y Finanzas y del Unidad de 
Recursos Humanos lnsütuciooal, sin embargo, insistimos que la normativa en 
referencia también responsabiliza al Jefe de la Representación, ya que tiene la 
obligación de velar por la ada.cuada y oportuna preparación de los Informes 
mensuales, a fin de verificar y recomendar las correcciones que fueren 
pertinenles. 

e) Las justificaciones manttestadas en los comentarios de el ex Embajador y 
Encargada de Negocios Ad lnterln respecto al motivo porque se pagaban algunos 
gastos en efectivo contrarían las disposiciones legales, las cuales se regulan en 
el Instructivo RREE No. 1, Instrucciones para el manejo y control de los ingresos 
en el Se,vicio Exterior, Capitulo V, 3.3 Aspectos generales que para las 
adquisiciones de bienes y servicios, 3.3.4 "Todos los pagos efectuados por la 
representación deberán documentarse con la información que demuestre la 
veracidad y exact.i1ud de la erogación realizada, la cual se incluirá como corn-, 
probación del cheque o lransferencia realizada, conteniendo como mlni,no: f) 
Copia de la transferencia electrónica y h) Copia del cheque; asl como también el 
numeral dispone 3.3.6 que los pagos de bienes y servicios menores a USO 
$100.00 se podrán hacer en efectivo o mediante cheque. los pagos de bienes o 
seJViclos mayores a USD$100.00, sotart\ente se harén por medio de cheque, 
salvo autorl2aclón expresa de la DAF, previo anélisis de las condiciones del pal~ .,;,--. 
donde se localiza la representación, de lo anterior no se presentó evidencia, !l.~t, '',~~•:,, i\, 
decir que no está permitido realizar pagos en efectivo (;'.',/•' ·. . 
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En los coll'lentarlos la ex Directora General del Servicio Exterior, manifiesta que 
las Inconsistencias presentadas no correspondían a sus funciones, debido a que 
no desarrollaba funciones do audíloria y se~ala que los responsables son los 
funcionarios de cada sede consular que manejan los fondos, lo cual es rotundo, 
no obstante su puesto según el Manual Institucional de Organización y Funciones 
2014 y 2015, la DGSE, debla evaluar los informes de las embajadas y monllorear 
la labor desarrollada por el Servicio Exterior de conformidad a los Planes 
QJ)i!ra!ivos, lo cual implica revisar los aspectos administrativos corno son 
informes y/o libros de caja pagaduria y/o informes de caja cofecturia de las 
Representaciones Diplomáticas. asimismo el Regla1nento de Normas Técnicas 
de Control lntemo Especificas, define que: "Las Colecturias adscritas al Ministerio 
de Relaciones Exteriores operaran bajo la coordinación de la Dirección General 
del Se,vicio Exterior, 

Adicionalmente mediante los comentarios vertidos por el ,Jefe del Departamento de 
Control de Fondos del Servicio Exterior y Servicios Internacionales expresa que 
veóficarfrn el contenido de los Informes de Caja Pagaduria. 

Por otra parte, el Embajador expresa que los registros contables no eran de su 
competencia. Sin embargo, es importante tener presente que el Jefe de Misión es 
responsable de la administración, custodia, registro y control de los fondos del 
presupuesto autorizado de la Representación, de acuerdo a lo establecido en el 
Instructivo RREE No. 2 "Instrucciones para el Manejo y Control de los Egresos en el 
Servicio Exterior", Por lo tanto, la deficiencia se manllene. 

Relativo a las plantllas, el Embajador manifiesta en sus comentarios, que no tuvo 
observaciones que señalaran la omisión del EDAF o que algún empleado no haya 
recibido pago de sueldo, al respecto aclaramos que la condición se refiere a que las 
erogaciones por salarios no se justificaron con las pertinentes planillas, las cuales 
deben de contener respectivamente las firmas de los empleados y debido a que no 
se presentó documentación de descargo, la deficie1,cia se mantiene. 

Referente al manejo de efectivo en las operaciones de egresos realizadas y 
reportadas por ta Representac.ión de Colombia durante el ejercicio de 2015, el 
Embajador comenta que dicha gestión se realizó por practica lradlclonal desde antes 
que él se incorporara en sus íuneiones y hace referencia a la autorización a la que 
se refiere el capitulo V, 3.3.6 del Instructivo, no obstante que la reglamentación 
permite el uso de efectivo, el Funcionario no presentó la autorización de la DAF que 
contenga la fustlficación correspondiente. 

Es también pertinente mencionar que el responsable del Departamento de Control 
de Fondos del Servicio Exterior y Servicios Internacionales y la ex Directora del 
Servicio Exterior no ejercieron las actividades de verirtcación de los informes de caja 
y pagaduría, asl como de la verificación de los documentos que respaldan lo~ ,¡=;,,. 
mismos, en cumplimiento de fas disposiciones aplicables a la Representación q~~~!!f~- i";~º, 
Colombia. t-i" .. :,-. " 1,, r' · 

1•::~1., ) 
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Por lo tanto, la deficiencia no se desvanece. 

7, DIFERENCIAS EN MONTOS DE SERVICIOS CONSULARES Y EMISION DE 
DUI, DE LOS INFORMES DE CAJA CDLECTURIA (Fl-01 ). 

En la Representación Consular de El Salvador en Doral, Florida, comprobamos 
mediante la revisión de los Informes de Caja Colecluria {Fl-01 ), en los infom,es 
enviados a Cancillería, diferencias dentro del mlsrno lnfom,e enlre los montos de los 
conceptos Servicios Consulares y Emisión de DUI, reflejados en los Ingresos del mes 
y el Saldo al final del mes, como se detalla a co11tinuación 

Sf:I\Vla os CONSULAAtS· 1?11.JSION Ol?L OUI• 

lt~GRESOS DEL 
SAi.DO AL EMIS.IOtf Dl?.L $AUl() AL 

MES Ml:S {B) f ltfAL. DEL OlfE:RENClA 

º'" 
fiNALDEL WER'ENCIA 

MES (G) MfS (GI 

ENERO $36,940.00 $44,487.13 $7,547.13 S7,t05.0() $7,106.00 S0.00 

FEBRERO Sl6,53!>.00 $03,696.60 $7,157.60 $7,280.0 () S7,2AS.OO 0 S35.00 

"""'º S3$,3l6-.00 S45,<M7.29 $6,71 t .29 $116.00 $190.00 $15.-00 

A9RIL Sll.,297.00 Sll,297.00 ,0.00 $7,000.00 S7,000.00 S0.00 

MAYO $29.-004.00 $29004.00 ,0.00 $3,710.00 53,710.00 $0.00 

J....a S3S,136.00 S'29,3e6.00 SS,780.00 S0.00 -$0.CO so~• 
.AJLIO ffi,230.00 $35,230.00 S0.00 S70.1l0 S70.00 SO.O() 

AGOSTO S31,3(),d.00 S31,304.00 o s.t ,795.00 $4,795.00 S0.00 

SEPTIE/\16RE S28.854.00 $26,854.00 so.co $2',626,00 S2,&25.00 SOhO 

OCiUl3RE $48,030.00 $43,000.00 SOJlO S1,3W.OO S1,33<1.00 SOhO 

NOVIEMBRE $26,628.00 S26,52aOO S0.00 56,020.00 S6,020.00 $0.00 

D<C!EMORE $28,714.00 $21},714.00 S0.00 SS,9EO.OO $5,950.00 ro.oo 
• lnfonnaaón del lnJo,me de Caja Colectu,1a Fl-01 

La Ley OrgAníco del Servicio Consular de la República de El Salvador 
A,t . 84- EL Cónsul General como Jefe superior. tiene la obligación de vigilar e 
inspeccionar el desempefio de las olicinas consulares que estuvieren bajo su 
jurisdicción y de prescribirtes la observancia de las leyes, reglamenlos e 
instrucciones relativas al Seivicio Consular. Debe también dar infolllles semestrales 
al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre la actuación de los funcionarios 
consulares de su dependencia. 

El Decreto No.16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 2014, Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas, Art.2 
inciso 2', establece: El organigrama general del Mlnislerio v de lás unidades _ 
organizativas: así como, la descripc161\ de sus funciones, eslarc\n oonlenidos en . Jf~'ff;;-;~, 
Manual Institucional de OrganizaciOn y Funciones, el cual deberá ser consolida ~ /',,-¡ •, , · • 
resguardado por la Unidad de Planificación, Desarrollo lnstilucional y Calidad. !, i· ' ¡ · 

-i. ' . t 
',; -
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Manual Descriptor de Puestos de TrabaJo, Cónsul General - Funciones Básicas 
establece: 
Ooscriptor de Puesto de Trabajo, Titulo del Puesto, Cónsul Gonoral1 Numeral 
4. Funciones Básicas establece: 
··1 . Dirigir y ejercer la jefatura de la representación y coordinar las actuaciones de los 
funcionarios consulares que están bajo su jurisdicción. 
2. Revisar y autorizar los respectivos informes Finar\ciero-contables de la Oficina 
Consular (Caja Colecturia y Caja Pagaduría}" 

Manual de Organización y Funciones. Dirección General del Servicio Exterior -
Funciones Especificas establece: 
"?.. Supervisar la labor desarrollada por el Servicio Exterior a través del moniloreo y 
sistematización de actividades, acciones y gestiones realizadas de conformidad a los 
Planes Operatlvos Anuales. 
3.Supervisar la labor clesarrollada por la Red Consular garantizando la eficiente, 
oportuna y 1ransparen1e prestación de servicios consulares tanto en el Servicio 
Exterior como en la sede y en las Oficinas descentralizadas de Servicios Consulares. 
4. Supervisar el cumpllmlenlo de los procedimientos y procP.sos lécnico• 
administrativos del Servicio Exterior. asl como perfiles de personal de nuevo Ingreso 
garantizando su Inducción de acuerdo a la misión y visión del Ministerio. 
5. Evaluar y supervisar los informes de las acllvidades de las representaciones 
Consulares en el área de prestación de servicios consulares." 

Manual do Organización y Funciones Oepart.aniento de Control de Fondos del 
Servicio Exterior y Organismos Internacionales - Funciones Básicas, establece: 
"1 . Verificar el cumplimiento de lo dete,minado en los lnstmctivos Nos. 1 y 2. 
Instrucciones para el Manejo y Control de los Ingresos y Egresos del Servicio 
Exterior. relacionado con la administración de fondos. 
2. Seguimiento y control de la Recepción de los informes de Caja Pagaduría y 
Colecturia, mensuales del Servicio Exterior. 
3 . Verificación y ordenamiento de la documentación probatoria que confonnan los 
Informes de Caja Pagaduria y colecturla mensuales. 
4. Extraer de la ejecución real de los fondos. los gastos mensuales por Rubros, 
contenidos en los informes de Caja Pagadurla. para su análisis, registro y control. 
5. Ejercer registro y control sobre las recaudaciones mensuales generadas en el 
Servicio Exterior. corno producto del otorgamiento de servicios consulares, y su envió 
al Ministerio de Hacienda.• 

El Decreto No.1 6, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No. 403 del 30 de 
junio de 201 4. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas. Art. 
51, Art.80, Art. 84 y Art. 85 establecen: 

Art.51, establece: Los luocionarios y los empleados de la Sede como del servicio __ . 
exteñor; que manejen fondos y valo,es. a través de la Unidad Financiar~ ¡\\. 
Institucional, deberán establecer mediante instructivos correspondientei~••.r.." ... r-; .. ~ ' ,·\ 
procedimientos que garanticen razonablemente que éstos estén cubiertos co,,((a~l:; ,..i:1 1 1 

, 'i 
pérdidas, con el fin de salvaguardar los intereses institucionales. \f;.º 1 • /il · 

\?!',,::,.O'tr,(\1_*,. J 
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Art.80 ''las colecturias adscritas al Ministerio de Relaciones Exteriores, operaran 
bajo la coordinación de la Dirección General del Servicio Exterior y reportarén de 
forma consolidada los distintos ingresos percibidos al Depa,tamento de Control de 
Fondos y a la Tesorerla Institucional 

los fondos generados en las colecturlas de la Sede, deberán de remesarse 
directamente a la Dirección General de Tesorerla del Ministerio de Hacienda, en un 
plazo que no exceda de veinticuatro horas hábiles posteriores a su recepción, a 
excepción de casos fortuttos debidamente justificados. 

En el caso del Servicio Exte1ior, los fondos deberán ser remesados, de acuerdo a los 
lineamientos emanados del lnsti'uctlvo No 1 :"Manejo y Control de los Ingresos del 
Servicio Exterior". Será responsabilidad del Jefe de misión, el cumplimiento y 
aplicación de las Normas que rijan el fullcionamiento de las colecturlas que operen 
en fas representaciones diplométir.as y r.onsulares. 

Para los casos excepcionales que resulten a este respecto, corresponderé a la 
Unidad Financiera Institucional resolVerlos, conside,-ando los costos de comisiones 
bancarias. inclemencias del clima, entre otros y de igual manera, fas recaudaciones 
que se obtengan por el otorgamiento de los servir.ios consulares; por ningún motivo, 
se deberan utilizar para financiar gastos de funcionamknto." 

Art84, Los titulares, a través de los funcionarios del Ministerio q,ie perciban fondos 
por saivicios prestados o cualquier otro concepto, deberán reaflzar los 
correspondientes depósitos bancarios. 

Art. 85. El Titular, a través de las unidades organizativas que manejan depósitos 
bancarios, deberán vigilar que los registros contengan la Información básica y 
suficiente sobre la transacción. 

El lnsttuttivo RREE No. 1 lnslr\1cciones para el manejo y Control de los Ingresos del 
Se1Vicio Exlerior. R- 01 Informe de Caja Colecturla, establece lo siguiente #8-Más; 
Ingresos del mes: En esla casilla se informarán lodos los ingresos obtenidos por 
seivicios consulares del mes que efectivamente hayan sido brindados, .. .' 

G Saldo al Final del Mes: 
En esta linea se anotará el saldo en las cuenlas bancarios al final del penodo a que 
corresponde el Informe de Caja Colecturla, expresados en dólares de los Eslados 
Unidos, y resultará de restar el literal D-E. 

Este saldo debe ser igual al saldo de libro de Ca¡a colecturla. • 

CAPITULO VI: Informes a Cancillería ~{f:,;t~,<., 
El Jete de la Representación Consular por medio del EDAF elaborará en ori riQJy-;": :iº•;' ' 
copia un informe Mensual de Caja Colecturia (Fl-01), señalando el mes ('g',J~ ' 1 ,.,, ; 

co1·responden los ingresos que se reportan. 8 referido informe deberá ser re iti 41n ;/ J.'/ 
'f¡ I¡ r,Y, 

'-~•~ 
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GOITIO m.iximo durante los primeros diez días del siguiente mes, El incumpfinuento 
de esta disposición dara lugar a tas sanciones adn1ir1islrat1vas correspondientes. 

Para la prepa1·ación de k>s informes req~1etidos se deberan observar las Indicaciones 
que se agregan anexas a esto instructivo. Los reportes a remitir mensualmente seran 
los siguientes: 

a. Informe de Caja Colecturla (Fl -01) 
b. LJbro de Caja Colecturia (Fl-02) 
c. Conciliación Bancaria (Fl-03) 
d. Informe Mensual de Acluaciones Consulares (Fl-04) 
e. lnfom1e Consolidado de Especies Fiscales (Fl-05) 
f. Conlrol de Inventario de Especies Fiscales (Fl-06í 
g. Reintegro de Fondos por Se,vicios No Prestados (Fl-07) 

La deficiencia se debe a que el Jefe de la Representación Consular conjuntamente 
con el Encargado de Asunlos Financieros (EDAF), por error no registraron, en 
algunos meses en el Informe de Caja Colecluria (Fl -01), los ingresos percibidos por 
Servicios Consulares y Emisión de OUI, asimismo. por falta de supervisión de la 
Oireclora General del Servicio Exterior y Jefe del Departamento de Conlrol de 
Fondos del Servicio Exterior y Organisrnos internacionales. quienes no verificaron 
oportunamente la docui·nentación probatoíia que confo,man los informes de Caja 
colecluría mensuales. 

Lo anterior ocasionó que el Informe de Colecluría (Fl-01), no ,erteje saldos ,eales de 
los ingresos percibidos por Servid os Consulares y Emisión de OUI en la 
Represenlación Consular en Doral, Florida, lo cual incrementa el ,iesgo de una 
inadecuada administración de los recursos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Modiantc nota sin referencia de fecha 14 de d iciembre del 2020, la Diroctora 
General del Servicio Exterior expresa lo siguiente: "( ... ) Este hallazgo tal como 
lo ha planteado el Equipo de Auditoria Uno. alaiie directamente al Cónsul General 
de cada Sede, siendo el responsable directo, de las diferencías ellcontraclas en 
montos de servicios consulares y emisión de DUI, de los informes de caja colecturia, 
estableciendo sabiamenle el art. 84 de la ley Orgánica del Se,vicio Consular de la 
República de El Salvador, el Equipo de Auditoria debe circunscribirse a lo que dicla 
las leyes y los Manuales de Organización y Funciones en las que el responsable de 
eslas gestiones es el Cónsul General y asi debe delerrninarlo el Equipo. 

Mi mandanle ejercia la Dirccclón del Servicio Exterior dentro de las cuales el 
Equipo de Audilofia señala someramenle que denlro de sus !unciones ostablocida~ ~ , - . 
en et Manual de Organizaciones- Dirección de1 Servicio Exterior (Manual que J!Q·'-·~~ ... 1~E /·" 

viene adjunto ni sabemos de qué fecha es la que tomo osta Auditoria) sorneram~'tlf9:~. · \ 
establece: [ ·•:; (, • ., 
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"2. Supervisar la labor desarrollada por el Servicio Exterior a través del monitoreo y 
sistematización de actividades. aociones y gestiones realizadas de confonniclacl a los 
Pianes Operativos Anuales. 
3.Supervisar la labor desarrollada por la Red Consular garantizando la eficiente, 
oportuna y transparente prestación de servicios consulares tanto en el Servicio 
Exterior como en la sede y en las Oficinas descentralizadas de Servicios Consulares. 
4. Supervisar el cumplimiento de los procedhnientos y pr0<:iesos técnico
administrativos del Se1vicio Exterior, así como perfiles de personal de nuevo ingreso 
garantizando su inducción de acuerdo a la misión y visión del Ministerio. 
5-Evaluar y supervisar los lnfo,mes de las actividades de las represéntaciones 
Consulares en el área de prestación de servicios consulares." 
DEJANDO FUERA DE CONTEXTO QUE DICHA SUPERVISION SERÁ 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR, el 
rvlanual de Organización es elato en dete,minar Función General: Planificar, 
coordinar y supervisar el trabajo de la coordinación técnica legal. Dirección de 
Asuntos Diplomáticos y Dirección de Asuntos Consulares. (Adjuntamos Manual) 
reiterando que dicha labor de verificar diferencias en montos do servicios 
consulares y emisión do DUI. de los Informes de cofccturía no os competencia 
de mi mandante, eso es competencia de otros funcionarios que la l ey le 
encomienda esas funciones( ... )" 

Mediante nota sin referencia de fecha 17 de diciembre del 2020, el Vice.Consul 
y Encargado de Asunto.s Financieros expresa lo siguiente: ''( ... ) Este punto 
observado por ustedes, que compete al periodo completo del año 2015, fue 
detectado por esta sede consular en el mes abril 2015, y asl se eviló su continuidad 
errónea. Sin embargo, no fue hasta el mes de enero 2016 wando la Unidad 
Financiera Institucional proporcionó instrucciones bajo el Memorándum MRREE
UFl-04•2016, de fecha 05 de enero 2016, para reahzar la separación física de los 
montos de años anteriores de Servicios Pendientes Ya Cobrados. 

El error involuntario cometido en los meses de enero, febrero, y marzo 2015 era que 
el costo mensual de las comisiones bancarias estaba siendo cubierto con los fondos 
de los Servicios Pendientes Ya Cobrados y con los montos erróneamente 
depositados por el banco. 

Durante el mes de junio 2015, la diferencia se debe a que hubo un Consulado Móvil 
que generó un recaudo total de $5,800.00 y hubo un error bancario que aumentó 
$20 .00 en la cuenta de Colecturla. Consecuentemente, conforme la instrucción 
vigente del 2015, el servicio otorgado que no se concluye, no se puede transferir el 
monto recaudado. Dicho monto se mantiene en resguardo en la cuenta bancaria de 
la Caja Colecturla hasta que sea concluido. 

l uego, en el mes de septiembre 2015. considero que ustedes cometieron un eJro(i • ..._ 
Involuntario de dedo. omitiendo el número 8 de ocho mil en el mon et'ílcte ,,: ( '\ 
corresponde en la columna de Saldo Al Final del Mes (G) del mencionado isf,Díii , , ·1 
igual manera, en la columna de Diferencia se refleja otro error de dedo. Por F.;~to'. 
en mes de septiembre 2015 no tiene observación. ( ... )" . .,, • ,1" • ·· 

~.$: °'f~ ' -:-~ .,.. .. \-.# 
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Mediante nota con referencia No. MRREE-Ul' l-19-2021, de fecha 25 de febrero de 
2021, el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Se,v lcio Exterior y 
Or¡1anismos lntemaoionalos por ol período del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2015, presentó los comentarlos siguiet1tes: 

"En relación a las diferencias resultantes entre los ingresos del mes y el saldo al final 
del mes. según lo confirma el Cónsul General, esto pudo generarse debido a que 
hay Ingresos del mes que se registran como pendientes ya cobrados, fondos que 
están dentro de la cuenta bancaria pero que aún están pendientes de concretizarse 
los servicio a los usuarios, ya que ta emisión de los Recibos de Ingresos se efeclda 
al momento que se p1esentan los usuarios a la Representación con el oomprobante 
de remesa, con lo cual hacen constar el abono realizado a la cuenta bancaria da 
colecturía del Consulado, y si es el caso que la persona no se presenta, el dinero se 
mantiene como parte de las disponibilidades de fondos, recursos que se transfieren 
cuando ya se han atendido los se,viclos consulares. 

Igual sucede según infonnan, con los rondas que se generan por los seivlclos que 
se prestan en la modalidad de Consulados Móviles, que se realizan en ciudades 
diferentes a la seda del Consulado. 

En eso sentido, a parte de las explicaciones y docwnentación de respaldo 
indispensable, que puedan aportar los Funcionanos y demás personal, 1esponsable, 
de nuestro Consulado en Doral, por nuestra parte procederemos a verificar el 
contenido de los Informes de Caja Colecturia y demás archivos relacionados, cuyos 
resultados se les infonnará próximamente." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La Directora General del Servicio Exterior manifiesla que no es responsable de las 
diferencias enoontra.das, sin embargo, el Manual de Organización y Funciones de la 
Dirección General del Servicio Exterior especifica que es responsable de Evaíuar y 
supervisar los Informes de las activida<les Consulares, por lo tanto, incluye la 
supervisión de tos tnfonnes de Caja Pagaduria y Colecturia, comprobando que estos 
fueran elaborados correctamenta, tanto en forma como en monto, debido a que el 
Reglamento de Normas Técnicas de C-On1tol Interno Especificas, define que: "Las 
Coleclurias adscritas al Ministerio de Relaciones Exteriores opemran bajo ta 
coordinación de la Dirección Ge11eral del Servicio Exterior. Asimismo, el Vice-Cónsul 
y Encargado de Asuntos Financieros acepta el error detec1ado por los auditores y no 
presenta evidencia de haber realizado las gestiones necesarias para solventar 
dichas diferencias. 

El Jefe del Departamento de C-Ontrol de Fondos del Servicio Exterior y Organismos 
Internacionales por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, con Stl¼fi' , 
comentarios ratifica la ex.istencia de diferencias, no presenta documentación qY§F:~1.~ ·d ¡~ 
evidencie o explique el porqué de las d iferencias, por tanto, se ralifica la existenéi,l .{,': ·,:¡ 
de la condición. . l ..,_.,_"~• 

·) . 
,.., , r.td'·v ,,..; .. ,,,~,1~•:.-
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1:1 Cónsul General por el pertodo del 01 de junio al 31 de diciell1bre de 2015, el 
Vicecónsul y Encargado de Asuntos de Asuntos Financiero,; (EDAF), por el periodo 
del 01 de enero al :i1 de diciembre de 2015, ambos de la l~epresentación Consular 
dé El Salvador en Doral, Florida, Eslados Unidos, Directora General del Servicio 
Exterior, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciernbre de 2021, no presentarnn 
comentarios y evidencia adicional, no obslante, habérseles comunicado en fecha 11 
de febrero de 2021, ll18diante nota con referencia No. REF-OAUN0-258-2021, REF
OAUN0 -258.11-2021, REF-DAUN0-258.12-2021 y REF-DAUN0-258.17-2021, 
,espectivamente. 

De conforll1idad a los comentarios presentados, la deficiencia se mantiene, 

8. DEFICIENCIAS EN LA GESTIÓN DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR 
SERVICIOS CONSULARES PRESTADOS 

Comprobamos, en la Representación Consular de Doral. Florida, deficiencia en la 
gestión de los ingresos~ ya que et Encargado de Asuntos Consulares, no procedió a 
depositar los Ingresos íntegros e Intactos en la cuenta corriente el mismo dla o el 
siguiente dia l1ábil, de producida la recaudación por los servicios consulares 
prestados, asimismo no efectuó la transferencia cablegrtifica, a la Dirección Genera1 
de Tesorería del Ministerio de Hacienda, por la totalidad de los depósitos recibidos1 

según los détalles a continuación: 

Depósitos do los ipgrosos no íntoaros e intactos en ta cuenta corriente et 
mismo dia o el siguiente día hábil 

S I Ido® fl\Uft'S08 !n!)reeoe remesado6 
Fecha del mt-9 tJh'lfOcYne segun eu~ta txtr.cw Dlle«n~l8 

da Colcolllriil FI • 01 No.003'03'133099 

!KllJ2015 ,14,045.00 39,1J10.00 <1,135.00 

11-0lf2015 <13,819.-00 4$JJ,U,O:) 4,;/2$.00 

l/031201$ 38,$11.CO $ 3M11,0'J $ 

1104!201~ 39,297.00 $ '.14,297.00 • 
1"3Sf2015 32,714.00 • 32,714.00 • 
1105;'2(1~ 35,164.00 • 38,121.2.-' 857.2<1 =w1t20:-- 37,812.00 s 36.118.IEI 1,e93.84 

l/0&'2015 38,099.00 s 36,910.83 o s11.e3 
l!Olll'2020 31,•17!1.00 s 32,.343.31 s 864.31 
l/10í2(12() -19.31.W,OO $ !1(),11'0,45 $ 62()..o&S 

1/1112(120 32.!>4&.0í> $ 32.$6.'3 .s 311.53 

1112/2015 34,664.00 s 35,099.92 ·S '13$.92 

01.11 4$5.512.00 $ 4$1,$15.64 • 2,GO:S.M 
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Cont: de CoolltaS de hl RepUbttl~, 
El Salvad1>r. C. A. 

Tran?ifeu:mtia cabtog@fica, (1 Ja OJW¼-lfill Geno;rnl de Tesoreria del Ministerio de 
Hacienda, no por la totalidad do los dcpósl1oi; rgcibidos 

11111,esos 380(m cuen111i 
Fe-thli blll'IC8ria Ren~cto e 10, 001 Oifu rc-f1c:la. 

Ho.003g(ll13.3099 

HOl/2015 s 39,910.00 , 26,74!>.<JO U, 1(15.00 

l/02/2(116 s 40.04-1.00 , 114,02$..00 4,019.00 

ll0lfi015 s 30i,511.00 .. 3,804.00 S $,.293,C(l 

HO,vi(l15 s 39,297.00 ' 38,5-46.00 751.-00 

lf0!1/2M 5 s 32,714.00 • 39,3 12.00 S G.5$8,00 

""'"'"º 36,121.24 ' 32,7 14 QO 3,401.24 

b·1t01ñófs $ 36,118.16 s 32.l);M 00 4.-0!»4.18 

1fO!l/2-015 s 35,910.ea ; 37,812'..00 $ 001 12 

1/00!'2020 s 32.343.31 ' 39.'179.00 -$ 7.13!>,00 

111<112020 !i0,180.-16 ' 3 1.599.00 l 8.~ U $ 

m 1n .020 32,885.58 - 35,640-<iO $ ?,71-4 42 

H1212015 s 36,099.92 ; 32,548.QO :?.551.\12 ... , ' 4.,,.1,11$.64 ' 434,238.00 23.82.7.64 

La l.ey Orgánica del Servicio Consular de la Rep(rblica de El Salvador esloblece; 
"Art.84. - El Cónsul General como jefe supertor, tiene la obligación de vigilar e 
inspeccionar el desempeno de las oficinas consulares que estuvieren bajo su 
jurisdicción y de prescribirles la observancia de las leyes, reglamentos e 
instrucciones relativas al Secvicio Consular. Debe también dar informes semestrales 
al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre la actuación de los funcionarios 
consulares de su dependencia." 

El Decreto No,16, publicado en el Diario Oficial No. 119, Tomo No, 403 del 30 de 
junio de 2014, Art. 12 inciso 2', eslablece: El organigrama general del Minislerio y de 
las unk.lades organizativas; asl como. la descripción de sus funciones, estarán 
contenidos en el Manual Institucional de Organización y Funciones, el cual deberá 
ser consolidado y resguardado por 1a Unidad de Planificación, Desarrollo 
Institucional y Calidad." 

El mismo Reglamento Art. 80. drspone; 

"Las coleclurías adscritas al Ministerio de Relaciones Exteriores, operarán bajo la 
coordinación de la Direoción General del Servicio Exlerior y reportaran de forma 
consolidada los d istintos ingresos percibidos al Departamento de Control de Fondos 
y a la Tesorerfa Institucional, Los fondos generados en las cole<>turias ele la Sede, 
deberán de remesarse dired arnente a la Dirección General de iAsoreria del 
Ministerio de Hacienda, en un plazo que no exceda de veiniicua1ro horas hábiles 
posteriores a su recepcfón. a excepción de k>s casos fortuitos debidamenl~i0~~..,. 
justificados. k~~f" r, .. 

(,\ , 'J *(1 ~ !' 
!+ •· !_ ,.. ' ' 
1,, .... . -• -

·;,;, 4.'' 

\~ r "frcc1t~..,. ·~ 
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En el caso del servido Exterior, los fondos deberán ser remesados, de acuerdo a los 
lineamientos emanados del Instructivo No 1: "Manejo y Control de los Ingresos del 
Servicio Exterior'. Será responsabiliclacl del Jefe de misió", ol cumplimiento y 
aplicación de las Normas que rijan el funcionamiento de las coJecturías que operen 
t?n las representaciones diplomáticas y consulares. 

Para los casos excepclo.,ales que resulte" a este respecto, corresponderá a la 
Unidad Financiera Institucional resolverlos, considerando los costos ele comisiones 
bancarias, inclemencias del clima, entre otros y de igual manera, las recaudaciones 
que se obtengan por el otorgamiento de los servidos consulares; por ningún motivo, 
se deberán ulllizar para financiar gastos de funcionamiento." 

Manual descriptor de Puestos de Trabajo, Cónsul General - Funciones básicas 
establece: 
"1. Dirigir y ejercer ta jefatura de la representación y coordinar las actuaciones de tos 
funcionarios consulares que eslén bajo su jurisdicción, 
2.Revisar y autorizar los respectivos iníormes Financiero-contables ele la Olicina 
Consular (Caja Cotecluria y Caja Pagaduría)" 

Manual de Organización y Funciones, Dirección General del Servicio Exterior .. 
Funciones Específicas establece: 
' 2. Supervisar la labor desarrollada por et Servicio EJ<terior a través del moniloreo y 
sistematización de actividades, acciones y gestiones realizadas de conformidad a los 
Planes Operalivos Anuales. 
3.Supe,visar la labor desarrollada por la Red Coosular garantizando ta eficiente, 
oportuna y transparente prestación de servicios consulares tanto en el Servicio 
Exteñor como en la sede y en las Oficinas descentralizadas de Servicios Consulares. 

4 . Supervisar el cumpllmkmto de tos procedimientos y procesos técnico• 
administrativos del Servicio Exterior, asl como perfl!es ·de personal de nuevo ingreso 
garantizando su inducción de acuerdo a la misión y visión del Ministerio. 

5-Evaluar y supervisar los. informes de las actividades de las repre,s.entaciones 
Consulares en el área de prestación de servicios consulares." 

Manual de Organización y Funciones Institucional, vigente en el 2014, 
Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organismos 
lntomacionales - Funciones Bésicas establece: 
''1. Verificar el cumplimiento de lo determinado en los Instructivos Nos. 1 y 2, 
Instrucciones para Manejo y control de (los Ingresos y Egresos del se,vicio Exterior, 
relacionado con ta administración de fondos. 
2.Seguunienlo y control de la Recepción de los infonnes de Caja Pagadurla y 
Colecturla, mens11ales del Servicio Exterior. -- __ 
3.Veriflcaclón y ordenamiento de la documentación probatoria que conforman lo¡~~~~}~~~~C\~ 
infom,es de Caja Pagaduría y co!ecturía mensuales. [;.:,;.:~:~,~ ... :.~."' "· 
4.Exlraer de la ejecución real de los fondos. los gastos rnensuares pcr Rubr ,. ·ª 1 ·,' · . 
contenidos en los informes de Caja Pagaduría, para su análisis, registro y control. 
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5.Ejercer registro y control sobre las recaudacio,,es ,nensuak3s generadas en el 
Se,vicío Exterior, como producto del oto,gamiento de servicios c:onsulares, y su envió 
al Ministerio de Hacienda." 
La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, Articulo 14, 65 y 75, 
establecen: 
"Art.14 Normas Relativas a los Subsistemas. A sollcltucl de cada dirección general 
de los subsistemas, el Mínlstto de Hacienda emitirá las respectivas disposiciones 
normativas, tales como circulares, instructivos, normas técnicas, manuales y demás 
que sean pe,tinentes a los propósitos de esta Ley." 

El tnstn ,ctivo SAFl-DGT No. 00312000 Normas Básicas para La Transferencia y 
Concenttación de los Ingresos del servicio Exterior, Romano V, Normas, Numeral2 
Depósito de tos Ingresos, subnumeral 2.1 establece: F.t Enr.argado de Asuntos 
Consulares será responsable de depositar diariamente en la cuenta bancaria 
mencionada en la Norma 1.1 los Ingresos perabidos por los selVlcios prestados." 

El mismo Instructivo en el numeral 3. Transferencias de tos Ingresos, subnumeml 
3. 1, dispone; "Et Encargado de Asuntos Consulares, tres días hábiles posteriores a 
la finahzación de cada mes, procederá a ordena al banco comercial en el exterior, la 
transferencia cablegráfica por la totalidad de los depósitos recibidos, a la cuenta 
bancalia abierta en el banco comercial en El Salvador, remitiendo además a ta 
Dirección General de resoreria los comprobantes que demuestren dicha transacción 
vía fas. correo eleélrónlco u otro medio disponible," 

La misma Ley en su Art. 65 "Recaudación de Recursos Financieros, establece: "Las 
entidades autorizadas por la Dirección General de Tesorerla para recaudar recursos 
financieros, recibiran los mismos de acuerdo con las normas reglamentarias que se 
establezcan, y tendrán a su cargo la custodia temporal y el depósito de lodo to 
recaudado. 

Ningún agente de percepción de recursos públicos podrá retardar o il'f'lpedir el cobro 
o depósito de los recursos financieros que se hayan fijádo en fonna legat " 

Art.75. Depósito de los Recursos Financieros, "Los recursos financieros del Tesoro 
Público o de terceros que se reciban directamente en dinero en efectivo o en 
cheques. serán depositados integros e intactos en la c~enta coiriente del depositario 
oficial respectivo, el mismo dla o el siguiente dla hábil al de producida la recaudación, 
o la feclla establecida en contratos especiales entre e l Ministerio de Hacienda y 
agentes autorizados para recibir lales tecursos. 

La deficiencia se originó debido que el Vice-consul y Encargado de Asuntos 
Financieros no depositó oportunamente y de forma íntegra los Ingresos percibidos 
en concepto de servicios consulares y emisión de DUI, asimismo. no realí.zó las 
trasferencia.s cablegráficas a la Dirección General de Tesorerla por dichos ingresos, <;,fi"ºfi,., 
además la falla de supervisión del Cónsul General1 Directora General del Servicjp,~:-~~:;;f,. .. ~ 
Exterior y Jefe del Departamento de Control de Fondos del Se,vício Exterion'y}:,·••

1
,· , ·, 

Organismos Internacionales, '11f ' ,' ' , 
,,. •• • J,,> 
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La deficiencia ocasionó que la Dirección General d<3 Tosorerla del Ministerio de 
Hacienda, oo percibiera los Ingresos recaudados por los servicios consulares en 
fonna oportuna. ademas los infonnes de caja colecturía Fl-01, no reflejaron los 
saldos reales incrementando el riesgo de detrimento de fondos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota sin referencia de fecha 14 de diciembre del 2020, la Directora 
General del Servicio Exterior expresa lo siguiente:"( ... ) Del seílalamiento antes 
planteado el Equipo de Auditoría es claro en delerminar "EL ENCARGADO DE 
ASUNTOS CONSULARES, no procedió a depositar los ingresos Integras e intactos 
en la cuenta corriente el mis,no dla o el siguiente día hábil de p,·oduclda la 
recaudación de los servicios consulares prestado, asimismo no efectuó la 
transferencia cablegráfica a la Dirección General de Tesorerla del Ministerio de 
Hacienda. 

El mencionado se/lalamlento atane directamente el funcionario mencionado, quien 
debe responder por no haber aotuado conforme a la Ley, tal cual el Equipo Auditor 
ha señalado con las disposiciones antes mencionadas. 
Queremos dejar claro que la función de la Dirección General del SelVicio Exterior es 
Función Gonoral: 1::>1anificar. coordinar y supervisar el trabajo de la coordinación 
técnica legal. Dirección de Asuntos Diplomáticos y Dirección de Asuntos Consulares, 
(Adjuntamos Manual). a eso va encaminado la r,111ción de mi mandante. 

Para el señalamiento indicado existen leyes manuales que son claros en determinar 
los íuncionarios responsables directos y los que debieron hacer las correspondientes 
supeNlslones serán el Cónsul General, Depanamento de Control de Fondos del 
Servicio Exterior y asl debe de ser concluido el examen antes mencionado. ( ... )" 

Mediante nota sin referencia de focha 17 do diciembre del 2020, el V icowCónsul 
y Encargado de Asuntos Financieros expresa lo sigu iente "( ... ) 

2. Deficiencias en la Gestión de los Ingresos Percibidos por Servicios Consulares 
Prestados 

En esta observación. las diferencias entre los ingresos reportados y los montos 
remesados se deben a los servicios consulares que no se concluyen dentro del mes 
que se inició el servicio. Estos "trámites pendientes• son servicios obtenidos en 
consulados móviles o trámites en la oficina que requieren de mayor documentación 
para poder finalizar el servicio solicitado. Debido a esta condición de "trámite 
pendiente•, el monto recaudado de estos servicios no se puede transferir. Por to 
tanto. el inonto se mantiene en resguardo dentro de la cuenta bancaria de la Caja 
Colecturla hasta que se concluye el servicio. Posteriormente. el monto recaudado 
de dichos servicios es transferido junto con el recaudo del mes donde se finali:zó el iff1,,f7;-~ 
tramite. conforme lo indicado en los instructivos correspondientes. Cabe aclarar qu -,,.,':,~-~ ~l:~•, ~, 
por esta disposición. los montos transferidos no suelen ser iguates a los mon ~s_\· •, · •i :. \, 
recaudados durante un mes especifico." 

1r~-\"" ' ~.· ., 
• I) "'' "' ' ·• 861,00 ,, C'(,hr f · 
, -~alo1 C.-



Cmtc de Ct1c111;1:;; ele fa Rcp1lhlk:1 
lil Saln,dOf, C. t\ , 

Por medio de ,iota con referencia REF.DAUNOIMIREX/118/2020, de fecha 7 de 
diciembre del 2020, se comunicó al Cónsul General de la Representación Consular 
de El Salvador en Doral, Florida, por el per'lodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
do 2015, sin embargo, no emitió comentarios al respecto. 

Por medio de nota con Numero de referencia REF.DAUNOIMIREX/116/2020, de 
fecha 1 de diciembre del 2020, se comunicó al Jefe del Departamento de Control da 
Fondos del Servicios Exterior y Organismo Internacionales, sin embargo, no emitió 
comentarios al respecto." 

Mediante nota con referencia No. MRREE-UFl-19-2021, de fecha 25 de febrero de 
2021, el Jefe del Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y 
Organismos Internacionales por el periodo del 01 de enero al 31 de d iciembre de 
2015. presentó los comentarios siguientes: 

"Relacionado con lo observado, a parte de las explicaciones y documentación de 
respaldo Indispensable, que puedan aportar los Funcionarios y demás personal, 
responsable, de nuestro Consulado en Doral, por nuestra parte procederemos a 
verificar el contenido de los Informes de Caja Colecturia y demás archivos 
relacionados. cuyos resultados se les infonnara próximamente.• 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de analizar los comentarios de la Directora General del Servicio Exterior, 
quien manifiesta que no es responsable de la gestión de los ingresos percibidos por 
Servicios Consulares prestados, sin embargo. el Manual de Organizaoión y 
Funciones de la Dirección General del Servicio Exterior especifica que es 
responsable de Evaluar y supervisar los informes de las actividades Consulares, por 
lo tanto. incluye la supervisión de los Informes de Caja Pagaduria y Colecturia, 
supervisando que estos sean presentados de forma correcta. asimismo el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas, define que: "Las 
Coleclurías adscritas al Ministerio de Relaciones Exteriores opera,·an bajo la 
coordinación de la Dirección General del Servicio Exte1ior y se reportaran de Forma 
consolidada los distintos ingresos percibidos al Departamento de Control de Fondos 
y a la Tesoreria Institucional. 

Por otra parte el Vice-Constrl y Encargado de Asuntos Financieros manifiestan que 
las diferencias se deben a que los montos recaudados por trámites pendientes son 
resguardados dentro de las cuentas bancarias de la Caja Colectur1a y son 
transferidos hasta finalizado el trámite. sin embargo no presenta evidencia de que 
dichos montos hayan sido transferidos a las cuentas bancarias y posteriormente 
transferidos a la Dirección General de Tesoreria para solventar dichas diferencias, 
por lo tanto la deficiencia se mantiene. 

_A.J\.1Í1At ~~ 
El Jefe del Departamento de Control de Fondos del Servicio Exterior y Organism<>s-~•~ :• '-'" 
Internacionales por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, no apq'rtÓ::, ,7 , ,~~t ' 
evidencia con la cual desvanecer la condición sefialada. \•~( \ ~J ~i:,' 
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El Cónsul General por el periodo del 01 de junio al 31 de diciembr,¡ de 2015, ol 
Vicecónsul y Ehcargado do Asuntos de Asuntos 1=1nancieros (EOAFJ, por el período 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015. ambos de la Representación Consular 
de El Salvador en Doral, Florida, Estados Unidos, Directora General del Servicio 
Exterior, por el pe,'iodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. no presentaron 
comentarios y evidencia adicional, no obstante, habérseles comunicado en fecha 11 
de febrero de 2021, mediante nota con referencia REF-DAUN0-258.11-2021, REF· 
DAUN0-258.12-2021 y REF-DAUN0-258.17-2021, respectivamente. 

Debido a lo anterior, la deficiencia no se desvanece. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De conformidad a los resultados de nuestro Examen Especial al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, sobre los Ingresos y Gastos de les Representaciones 
Diplomáticas, Consulares y Misiones Permanentes de El Salvador, ubicadas en los 
diferentes países del mundo, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2015, concluimos que los mismos se ejecutaron de acuerdo a las disposiciones 
legales y normativas técnica aplicable, excepto por los hallazgos del 1 al 8, 
desarrollados en el apartado 5. Resultados del Examen, del presente informe, los 
cuales se detallan a continuación: 

1. Desembolsos por gastos no documentados 
2. Se efectúo pago en exceso y falta ele documentació11 que soporte el gasto por 

arrendamientos, 
3. E>istieron gastos ejecutados y no presupuestados. 
4. Personal con Funciones incompatibles en el manejo y control de ingresos del 

servicio exterior. 
5. Se efectuaron gastos no autorizados por ayudas humanitarias. 
6. Deficiencias en los reportes mensuales de Caja. 
7. Diferencias en montos de servicios consulares y emisión de OUI, do los Informes 

de Caja Colecturfa (Fl-01 ). 
8, Deficiencias en la gestión de los Ingresos percibidos por seivtcios consulares 

prestados. 

7. RECOMENDACIONES. 

Con la finalidad que la Administración del Ministerio del Interior realice acciones que 
le permitan mejorar los controles sobre los Ingresos y Gastos de las 
Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones Permanentes de El 
Salvador, ubicadas en los diferentes países del mundo, para que sean ejecutados 
con efectividad, dinamismo y transparencia, efectuamos las siguientes 
recomendarnos de auditoria. 

Recomendarnos a la seflora Ministra de Relaciones Exteriores, para que, 
coordinación con el Director de Administración Financiera, realicen lo siguiente: 
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Recomendación No.1 
A través del Jefe del Departamento de Presupuestó, deben de consolidar los gastos 
de cada una de las Representaciones en el Servicio Exterior y determinar 
presupuestos anuales que lncluyao lodos los rubros de gastos a ejecutar. 

Recomendación No.2 
A través del Jefe de la Unidad de PlaniHcación y Desarrollo Institucional y Calidad, 
dada la ánportancía del control y manejo de los Ingresos del Seivícío Exterior, en los 
casos que procedan, se elaboren las funciones de Colector, separando las funciones 
para el Asistente Administrativo y Encargado de Asuntos Financieros, con la finalidad 
de evitar la coocentración de funcionoo en una sola persona y poner en riesgo la 
administración de los recursos financieros. 

Recomendación No.3 
A través del Jefe de la Unidad de Planlfícaclón y Desarrollo Institucional y Calidad y 
la Directora General del Seivício Exterior, para los gastos efectuados por gestiones 
humanitarias brindadas a connacionales, requieren autorización prevía de Cancíllerla 
según instructivo RREE No.2 Instrucciones para el manejo y conlrol de los egresos 
en e l Servicio Exterior, se recomienda, por el volumen y montos de las ayudas 
humanítarías, que se elabore procedimientos que regule que documentos deben de 
respaldar los gastos de acuerdo al monto, asl corno quien será el responsable de la 
autorización de los mismos. 

Recomendación No.4 
A través del .Jefe de la Unidad de Planifícacíón y Desarrollo Institucional y Calidad, 
actualizar la normativa aplicable para el manejo, control de los ingresos y egresos 
del seiviclo exterior, digitalízacíón de los diferentes informes de ingresos y egresos 
con su documentación de soporte, lo anterior con la finalidad de contar con 
información en llnea más oportuna para el control. toma de decisiones y rendición de 
cuentas, 

Recomendación No.5 
A través del Jefe de la Unidad de Planífícación y Desarrollo Institucional y Calidad, 
elaborar procedimientos para el manejo y control de los fonclos por servicios no 
prestados y no reintegrados al usuario. 

Recomendación No.6 
A través de la Directora del Servicio E>cterior, revisar y asegurar qua el monto del 
pago recibido por fos servicios consulares prestados por cada una de las 
representaciones Diplomáticas y/o Consulares, correspondan a los montos y 
conceptos establecidos en la Ley Orgánica del Servicio Consular y Arancel Consular. 
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8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA. 

Con el propósito de realizar anéllsis a los informes de auditoría interna y externa 
solicitamos dicha información a la Dirección de Auditoria lntema, obteniendo los 
resultados siguientes: 

Auditoria fnt~rna 
En cumplimiento al Art. 37 de ta Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el 
período sujeto de examen. verificamos que la Dirección de Audltorta Interna del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. emitió 27 Informes relacionados con las 
Representaciones Dlplomáticas, Consulares y Misiones Permanentes de El 
Salvador, ubicadas en los d~erentes países del mundo. del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015: de los cuales 
de acuerdo a la revísión y análisis de Informes no se retomaron 24, debido a que la 
Dirección de Auditoria Interna. habla efectuado seguimiento a sus mismos infom1es, 
habiendo la Administración cumplido con las reoomendaciones efectuadas, por 
tanto, úni('..amente se retomaron tres informes a través, de los procedimientos de los 
programas de ejecución, los cuales se detallan a continuación: 

1. "Evaluación especial a la caja pagaduría de la representación Diplomática y 
Consular de El Salvado, en Colombia. Periodo: del 01 de enero de 2015 al 31 
de diciembre de 201 7.'' 

2. "Evaluación especial a ta embajada de El Salvador con sede en Méxioo. D.F. de 
junio a agosto de 2015. 

3. "Evaluací(m Especial al consulado de El Salvador en Tapachula, Chiapas, 
Estados Unidos Mexicanos. Periodo: de junio a agosto de 2015". 

Auditoria Externa 
En cuanto a infonnes de Auditoria Externa y en cumplimiento al Art. 41 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República, se verificó que para el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2015, et Ministerio de Relaciones Exterio,es, no contrató 
ninguna firma prívada para que realizara audilo,1a relacionadas a las 
Representaciones Diplomáticas, Consulares y Misiones Pe,manentes de Et 
Salvador, ubicadas en los diferentes palses del mundo, del Minislerio de Relaciones 
Exteriores, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015, durante el 
período en examen. 

9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Se efectuó seguimiento a reoomendacíones de informes de auditoria, emitidos por la 
Dirección de Auditoria Uno de la Corte de Cuentas de la República. ,elacionados co~ , , ,,f) 
las Representaciones Diplomáticas y Consulares. obteniendo los sigulen S·c'''. .. ~ ••., ~, 

\ • f " 

resultados: ~~ a ', : 
1
. 

<'",'°/. ... ~ 
, cc;1b"' . / 
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Corle 1le C.1c1w1~ de la Rcp1íblita 
f'.I S;,lv:,dut. C. A. 

De la revisión y análisis a 16 infom1as emitidos por la Dirección de Auditor1a Uno de 
la Corte de Cuentas de la Republica, ,elacíonados con Representaciones 
Diplomáticas, Consulares y Misiones Permanentes de El Salvador, ubicadas en los 
diferentes países del mundo, por el pe1lodo del 01 de enern al 31 de diciembre de 
2015, 13 informes fueron emitidos limpios y no contenían recomendación para 
seguimiento en auditorias posteriores. 

2 Informes contenían asuntos menores, de los cuales uno se encuentra fuera del 
alcance del examen según Art. 95 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
y para el otro se emitió un examen denominado Examen Especíal a las Cuentas de 
Caja Colecturía y Caja Pagaduría de la Representacíón Diplomatlca y Consula.r de 
El Salvador en el Reu10 de los Países Bajo y Misión Permanente ante los 
Organismos lnlernacionales, con Sede en la Haya, Holanda. por el pelÍodo del 1 de 
septiembre de 2013 al 30 de Junío de 2015. 

1 ínfonne oon obse-,vaciones, el cual no fue retomado porque el caso fue judiciali2ado 
en la Cámara Séptima de Primera Instancia de la Co,te de Cuentas, dictando 
responsabilidad Patrimonial, según sentencia de Juicio No, JC-Vll-036-2015. 

10.PÁRRAFO ACLARATORIO 

EL presente lnfonna se refiere al Examen Especial al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, sobre los Ingresos y Gastos de las Representaciones Diplomáticas, 
Consulares y Misíones Permanentes de El Salvador, ubicadas en tos dWerentes 
países del mundo, por el período del 01 de enero al 31 da diciembre de 2015, y ha 
sido elaborado para comunicar a la Señora Ministra actual y al señor Ex Mlnlstro de 
Relaciones Exteriores, a los servidores relacionados de los diferentes 
Representaciones Diplomáticas, Consulares del período audilado, y para uso de la 
Corte de Cuentas de la República. 

San Salvador, 17 de marzo de 2021 

DIOS UNION LIBERTAD 
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Anoxo 1 
DETALLE DE GASTOS POR AYUDA HUMANITARIA NO AUTORIZADOS POR 
CANCILLERIA 

Fech3 Oésc ripción 
C-ód!go de To1a1 u s $ Dólar 

GA5lO 

211/2016 

R$C!b0 ~ O 1}0112015. Ay,xJ;¡, llutl)r,,lrtilAi!ill • ~o do !r<U1$pQÓC p.ua lr~slada 
*IAlbetg~, 8ol4n<lo "lól Clu(l,)id ~ c;onruicklni,a!H Ou!lklrmoAMOfio l>Qullar, 
MoKin,li9l'IO Roihfouei Loo>"'8, eawrmi, Alej&l"\dro Cano y $oúl &lrkluel 
M'ní1108. ..,,. s 7.37 
ROGll)O No, oz-01-20, s •A),.(18 humanllatla para l>!l~IOG t.Ct$0NIIO$ clo 
COl'lll&CIOA818S SM!O~ Efl'l8MO MMQUeZ Netl'U!ll'I, Oenl81 ,1001 AW"edo curan y 
~ I AnnllrtlO OieJl!H\3 IAoftl.11, 'Vle!i:1:& de lliol8Ci6n de sus de(ec.110$ 

"211 ....... 15 bumnoos.. 54314 • 44.23 

1311/:!01$ 

Recibo t+.>. 09/0112015. A}\Kla hlA'llaol!atla. pago<le totog,ar,a, eta 
C(.,11nacion:ml c,.ie se cncu«1!11men p,oce-so de regutanhadó!I m~raloda por 
5c,¡ '4i01m;s dct dtillo 54314. $ 22. i2 

16!112015 

Recn:o No, Ol 1J01/2015 • Ayud.'I bumanll3!t3• COf'll(b11CIOn fl3!8 <CC"l)f8 de 
bokl!o de bl.1S p~I# ra!or110 .a El S;itnc!« ele con1p::tltb l:t.Gti!lc,"&I !MI Rosario 
A:·""'J...:iu 5,4.l'i~ • M.74 

;Gl'f/2015 
Recito No. 012101/2015 • A'fJ/m lwmunilaria • comp~d~ :lp11rés de Hllda!las 

• 1 a.r,;i conr¡!9011¡1M ad11!124 a:,eguratf,0.1. c:r,1 C!SI.Ocion M!9!,at9.á§.is.!2.~YI. 54~U4 .... 
Nt1ftta Vhll Mari di: U~xioo, S. IJ!I llL tJe C.V.·Ay11dll h-J1"110ilati& • COnlpM de 
rcfr1ge,io p11ra rnen:i~ que ~e em:ucmtr.:m en /llbc1g11e DiF Es!IIUII Viv11. 

• \61112011 lh:h:loo, B4!H4 11 90 

16t'li21'11'1 
r.tiev:t W:i.lMaiíd'o Mltxbo, S . de R.L de C.V.•Ayt.d3 1lmn3niliiia . C«i!f)ía de 

s ''" ll1CI- 1- , iUr,s:y2'1rjl~~Olf Mmilci(l\!ld•«Jla Ciudad. 543'4 13.20 
NJh'a V/,1111.0I'! de Wl!oo, S. de R. L. d"e C.V •• Ayl.YJa llült'IB!ittl(dl . oempta de 
sard11füa p;i,i. menoi talM:Y.l«ri\oq~ 5eentuo&1tt.ca Ht(ltlt:!cfc) e.n Gitl!Clon 

20ftl201' 1/'J. ""40/'Q Si_._ XXI 543M $ •3S 
Recibo NO. (12&0112015 . Ayudl! humani!a1i11 l! favotde eonn:.,eienal RodOllo 

• 23ll/2015 Ulidcu, G;ucla Alana. ,543~4 22.12 

2&1/21)15 
Reeibo No. 27/0li20l 5 ·AyWa h1.11tian1111b S tavOI' de cct1n8<:io11alC8'ICt • /1.atln O fdc¡"--¡:, n:m 1 -~i-· .. :, de ~ff'le,.._S 5431,1 7.37 
Reelt)o No. 01«·2015 •Aylld!I humarita(e • l'Ul$1() de ro~!l8$(1GdU:lad&f!O 

< 30l11201S 1<11lvttdort1"° e , é:lfan Otnal' Ga,ela R21'rl~ éª tr.'mtl.ei tn""1atorioe. 64314 4.42 
R.eelbo ,~o. 02-02-2015 . Ayuda hufl'llll'ltaf'ie . i,e~ Niita coal10dt hali.Wc.lOn 

3,12/2015 1 ...... cCMacionates: de tiaios teelltS(ls eioc,~c:'4. 5431'1 s ,. ... 
4i212015 

R8clto No, 06-02-2015 • Ayuda hl•ma"~ltt n conn<'l?'.ltin¡¡,Uu;¡p1iil,;,;p.l¡t Sv111ffa 
teelb~ Marm* An.-1ar, 64314 $ IJ.71 
Tien~; Cll«lrali.. S.A. <lo CV,•Ay\ldll ht;m~nt;ari,--0Qmp;11 cf,p 3 p¡¡rn$ d• 

23.'112015 &Br.dalloa --~ro oonnecfonalet a'beraacloo cin e:th1clon MlnrQt:ona e-... XXJ, 54314 $ , ... 
Jc$6 AlcnGO Solori.1110 La,ra • Ayl/00 hum;irit.;ri;:-;,pr.-. ~o tl\00\wlmonl~ 

412/2015 "eta ccmaclooat Karcn lwitb:I Sollo Olaz. 5431'1 $ 17.30 

3'212015 
Rc~~o No 09-02,io1~. Ayui:fa h\11N1ril.:1ri.a • pago lle t,11nsp;rlc{II! 
oeMc1don111 Karen Net118 Sollo Din. 54314 $ 4 ,M 

!5/~'2010 
R4<:bo No l 1/02f20t6. Aylldil tmm;inJ;ifbi :, bv()f ua coon.icion:ilCh:M' 
.AÑC!rio Owa l'tometQ 54311. • 10.13 

61212016 
Roebo No 12J0212016 , Ayt!d;1 ti11m;1ril:lña a f.:tvOt die OO!Vlacion;11 C!~ia 
Uilotin.il Vllb11as a,,~vm. 54314 s 7.00 

9121201!5 
Jo:16Akmso Sol:111:a110 lasa • Ayudll h11m11Ataria ,c.ompra<le rned~merf.()$ 
na,a c,qr.Ncional J050 Fofo( Quinlari011. 64314 • '·"' 

10.'212015 

~cb~Ho. ISJ'02/2015 • Ay11di1 h11ma~ila • P, ¡,o &, honoca,we pot atención 
m6dlca (crlc1meria) a. oomucicnal S.ind111 Cccbel Mm11nci:. i:oi nWmlt!WJ de! 
w menor ti~ Ro:t.-.100• Martinoz_ 64'.l.14 $ º .2~ 

~2t20tei 
re:11bs Cheduml, SA de C..V.· A~11da ti11m111'ila1iaCCl'l'.lpra proc/lld09 ~ 
ltillicoe ... ,.lil c.onnae· K· So'1o 54314 • .C..44 

10.'2'2016 
r~~s Chedtaui, SA de c. V •• Ayllda t111ma1-iaffa ccMpra produaos de 
bi• leno -~~ co11~n.il Sa.ndra M;rlfnlíl:t. 54~14 s 4.45 
~bo Ho. l 6J021201 S • Ayuda tlumarit811s • c:onlf)f3 altnentos para 

< 1112t20ió 0ennadcn11I ~ l!t Y~tt!!lán:i Gitón. 64314 , ... 
Rbebo ,M • Ayuda llt.mMneri!'I • ccml)ta.de &rtleutoe óe higiene pel$0081, 

• ,4'JF ¡;, ~~ 13.'2/201~ nio:liea,ne:MO y atmerlltti;!lita oomacionsl SMdn1 Ceobel l~ rtlnN: .._,. llet. &431'1 ., . ,., .. 
Recbo t{fl • Ayuda hl.t'latll!atia 8 IBVOt ele 00111\éiclOMI Erf'l661t\a Mar11ooz ,,,/> _,, 

1~2/20\5 ' "'' 54314 $ i " 1"' 55 -~ 1 ' . 
. \ " ' ~~! ., ~ . ' 

·,}¡t:. .c\t:.)7 
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Cune íle Cuctll;'IS dt; fa lkpí1hlic;,1 
l!I S:~h·;1J<1r C 1\ . . . 

Fooh;i Oea.er!pct6n 

l lendn Ct"octrwJi. $A. (Je c,v • Ayuda h111m1riJA1ia •OO!l'f)M (j(I &1lb;11Cs de 
lllg,\lrle pe111on;I parttn1en0t de edad ~~°'fflo Dougm Ulo.<1, ebe,Q!i(fo en 

1312/2015 OIF Esta:Md& esl&Uutlad, 

ll.1212015 

l lendn Ch!Klr¡1ul, 5 A de C v •• Ayuda lw1n:'lnb1ia •CO~fa Óf! pas:b!'<l '/ 
03000;,:93; para Cek!l)'&dó11 rtl;I d9 lia A1;,Sl.id 41n ol All:crgue OIF Es~!al de esta 
Ciu<Joo. 
llel\dU e~,. S A d9 C.v •• Ayuda humanbñit -oofrf)r.:I de ¡)atlel y 
l}IIS!!0$11.S ~ •'8 c$1ebladón <Sel d~ "9 fil Am~tad $nAJlxlrguc 1/,mdcip:itd oc!l! .a 

l3./2}2015 Ciucbl, 
Recibo No 022·02·201$ • Ayuda humll/'l:Url.1.Ccmpr.i de a!imcdo5 y 9:1111:osd& 
tran!r41otlc a faVOi <lll 0011N1don11tet ÑQ'laofl Antonl l)Gó!Mx Cn,x y Luiii Auwllo 

\6/2la015 Cu~r.ón Cdccm111, quien SOICl!&1. i8111""lo, 
Rt eitio No. 023-02·'201$ • Ay!SOO h11man1;11~ <-Q~r.i de .ilmcn111$ yg~os iJ= 
IJ;m:;poc!d ll favo, d8001Vl!ICiMal 00 bajos recJt60$ CeQl!~IGOG C,)fl0$ i;lli$e; 

1712'2015 Nai;;mo Acclri:J ,. 
ReCil,O No. 024--02·2015 • AyOOa htimanl;itaa • Palfil'i!ACOS de tre115porte el!! 

t&,/;!01!), con~n~JuliO Jain'le Rh1en8arnua -111M ca1eoo (f,e 1ecur&0i económl~(Y.; 
Ree!bo 1\10. 025--02·201$ • A~ut111 1'111m;;rru11o1 p.;ir;i g;l$1°' die 11.:insp:¡nr. de 

1Q!:mo1s t0flrw.:t::19;na1 Ju_'.!9. Jaime Rlvet"a Banera, gulen C&teOl:I de u1cu1SOS- aconérnic()d¡ 

IS.,'2,lm11 
Redl,o No, U-02·20'15 • Ayu,J~ lu,lm,;11lit¡d;i, __.1mo,t::1d l'ln y !)at!O$de 
ln!Ml!!i!le a lavor <I& OOMWOr'l&I EITl$tlina IAMln~ 
sOlo.-18110 L&re José NoMo • Ayuda lu11nt1111,.!ña ,compr.i ii, 1ncdcarne11tos 

1 n, c.onoacio11t11I Ern8!o11t'la f.l!Qa/111 
Tienda a Ch&dtilu!, S.A. ~C. v ,.Ayllda h11manl nM -oon,pr11 &.i:\J)en!9a 

20/2J2015 ¡lfil'l"Jen.tleia Á~ CMn&Oional<le l»Ílot r&(.llt$0$ s.iedr.a Gta!JI!: 

U/2/2016 
Tiendas Ctie~11, S A. d1tC.V,-Ayllda f'lumanl:.~ ~ irg:,ra de paftfll!tt; 
de!led'lilb.'M "3f8 eon11acbn:a1<1et:l~.1o,; hlt11t110, , .. M:erlínai. 

2612/2015 
RecibO N:,- 31-02-"20-15. A)'II~ h4lrnoniláiia pataOO!'n¡lta de 31rlll!OO>l 
d'&l~tcot Á- connt'CIOIIM Ernostin11 Mmnlnez Ma-·!\a. 

""2!2015 
Racib:i No 32.02.2016,. Ayu~ hw'NIRh,ci ap3'&9aetos de l 1'1.I\SPolte de 
eOt1necio1181 C,l~tlan Orn;ar Oarcl11 RaniQJ. 
Red!;» No-. 33--024015 • Ayuda hvmSl11.8rla • p~ tomil d8 folOQ1$!'1$i pa,.-

2612/2015 tlémil8$ <lo - 11ari,1ac:ió11 .l..t.Oll h\BI Ch11r Atdllr'lio 06va RM:~o. 

2612/20!5 

R°'lbo No 034·02•201$ • Ayudaf111menla11!t • pego de tT8nGOOl'1C Plll& lmlodo-
af Alberlgl.lO J~sfn t;I 3,,ien P~k;f de: Connadonalea Emesl/M M!1rll1'18t Mll!»ilfte 
~ Cé:Sar Ar~<tlllo C)llv.¡i R:rne.o 

2612/2015 

Radbo No. 036.02-2015 •Ayuda flllfl'IMhria • para 99Stos ele &!hlen!ao!i)n y 
tiem¡:orte "9 oonn;n;icMI PorúrloAn!O!'lio t'10l':i!~ ~sCN\a de bajos reei.n0& ... -. 

27/212015 
Reeib:> No. O)GA..~.2015 . Ayu:l~ hw1•¡\i1ilari3•Q3S!ot de aii,,ne~t.ac!On da 
cOl'H\8Clooal<l8 b.l & rccu"'o; econórnloo!: ~r.il del Ctlime.1 C#(31\2a ltahel.a. 
Rodlx) No, (13-$8 .Q2, 2015 , Ay11d.1 humanitari.\ -gastos ~e llllmen111e!On cié 
conoaclol'i!lcS de: !Mj1»,oc¡11~5 • J1um C;,rios S11l¡¡ue10 Ran\'t'el y Q\fiv.l<tfl 

27J2.12015 Eduan:IO-Grandel'.O 00fllálet.. 

27J2J2015 
ll81'.1!1s\S Clleclraul. SA <:le c. V,. Ayuda humanl::/llill ·ctmp(a de ~llnlner& t)ll(8 
l'l'IMOI" saral<1elca1men Camina lr;ihe1-

3""015 
Corneri:illl dol (;;d~ildt> J1air.~1:dl!l • Aymb 1:un~nilt1ia • COl'llt)f8 00 2 f)ai'8$<Í8 
rolu1do -· 18 menore& - ·9 MI c:,r1Cl '""'ll1111n ~lbll·· ...• ·s flll el OIF Esla1al. 

3'312015 
Comercial dol Calx;idc> H$n~r.de: • Aymb bJn\tlnilatla • OOl"(fll& 00 2 p~<le 
cs'udo A-n;, monorcs -·0c MI cncuontt;in lllbeMlM:ICS en el OIF Etla!al. 
ROCóbo No. oz.03.201s • Ay11c1u humanU!b. p~,a P6{IO<I& lí&l"l$per'.e <la 
oonl'lflclcnsl do bajo$ r110.1rs0li económicos • 6.111rvin ~ndet ~yM 

41:3.12015 Rodtin11et. 
Rootlo No, O-C-03-20115 •Aylld:I h11monl::11 i.'I • ij&-.-10$ de tll'IYl$1'11$d6n j)Elf& 
connaelcnslOs ele balos 1'00ill'$0$ Ado1'o Muml:crllo Flores 1'{,iu13ol y H::Wa L~l: 

49@i lS TollM. 
RecboNo. 05-03-201~ .J.yl,id;i tmman_,.,~ • pam um.tm de 1ttsnspo1U1 de 
connaelM&lff deb~~~ teeut&Oe econóll"ri:o$ . Ji;$é 01:il~mio Hc•• l~e:i. L11ns y 

""2015 Jo,, 0/nar c awo O Cf8. 
Recboffo. 06·03-W15 • Ayla:111 h umW1J:11i;I. p,;IQ ¡t:i;!os di= 111rnspo1te de 

St3/2016 _$ll'.tl~..!l..a~I061'80Uf'60S QQOllÓfl'U',0$, S11t1los E1nost.o MAmusz At..-a1Jn, 
El COl!dcr lnt11rr.ecional! • Ayu.l;a 1!11mani111rla . i;cmf)f:t di.' bote,o 1wt1 tewt'lo a 

!!!@)§. El s~•..:..:.°' d& 
Recllo No. 12-03--2015 •A.YOOa ht.11lli.Wli111ri;a • par.e gastos de b3ntporte a tavcr 
~~ conna6M!ll8$118 bf.t)O$ recmOG A<lotlo 1-h,mlxlcto Fieros Agl..b: ylt.1:1 3. 

9'3'20\5 L . r.z T or,es.. 

Código~ 
G.tlfltO 

543l4 

54314 

-543l4 

!i43i4 

S.c.l t4 

~O t4 

!l43M 

6431, 

543¡, 

!i4Jf4 

.54314 

5.c.JU 

..,,. 
5-4314 

5<314 

..,,. 
5-431<4 

54·3!4 

5'314 ... ,. 
$4314 

5'314 

6431• 

• 314 

64314 

64314 

-'-• 314 

Total US $ 061\'l f 
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2.10 

11 18 

8.43 

7.00 

3.52 

1.03 

7.00 

7.00 

,.., 
12.18 

6.15 

703 

3.02 

4.82 

•.n 

,.., 
.... 
4.02 

14,77 

.... 
14.06 

1.76 

4.92 

3.52 

3,52 

35.16 

~(W.-, ~,_cl, I, 

uJ ... ·-
/>A 
/✓{,.~, 

•• ,, 
~

' ,,·•·. 
9.\1100 , f,,___;J, i..\ i"' ' . 

r 1tll' · 
TéléfOl'lOG PBX: (503) 2502-0000. C6di!lo Pos.In! Ol• I07 •:,,~!};"· 

hllp: /lwww.c:orlode,cu onl.a$.90b.,tiv, la, Av, Nnilu y 13.:i. (;, Plu, Srm Snlvi1dor, C:J Salvmlo,, C.A. -



Fecha Deset!pclóf\ C6111godo 
C)a,,;to 

TOial US S 061a, 

tGIJ.'WIS 

Rr.cilxl No 17 .Ql-2015 •A)Ula frnm:tru111i:i • ¡¡.¡,ra pa¡;odo l1aiapoite o ía'/01 
~ r.onn.ic~n.ilct do ~s rccttrs11, económico, Na!ly 't'anira Orallana Giran y 
e,nesdna IAal'ltne,, • ._. 8'ia $4314 $ 4.22 
Coman:1111 del <;:alr..irto Harn:indcl. SA de c.v. ,Ayud,c hU"IT.tni!aria ~ CffllJllll de 

10J3120IS 4 ~ de co.12acl0 pa,a CO'lnaebnalG:s a!b$fOlldCS on O!F El&ilt...lVN;i IMixloa t,.13M $ 15.12 
V,11e:;!le, S ./\ do C,V.•A~~ hmnanW~ <:Oll'lfl™~ ée alhréfl!O$ p;ua 

l 1131201ti mtflOl'illi ~0<ctioo al)c,r1;JC105 en DIF M1.r1ltrlal de c,s.la Ciu .. ·d. ~~- _l ª'º vn,~e. SA. da C.V.-A)'lda htsmni!Mill • cón1p:t111 de &11'1'lel't.os p$18 
• 1131201) ton11.-;ion~le1 do b.11:!i recur"""' 64314 • 15.82 

RecilX> N<:a. 18.'00l2015 , Ay\Xla Mmanlll!'ia ,compra de atmenkMI para 

• 111312015 tcn11ae;ion.alde b!!ios 1ecurws eo::m6J11iéo!I fwe&tintl M•11lne1 .... 54314 1.00 
Fct.o Ul00f3!0IIO Yai'iel, soc, No. 1 • Ayude f11,.(l'U\l'IJl.tll l9. t«ned8 rari:a 

21312015 1 •Ulfa regullu'izt1Ci!t!I m1"'1lt0fit de OOMadOtl31 de l)alna ,eQ.lf'SOS &COMmlOOs. 5'1314 s 4.92 
f ·Cto Ulbo'81or10 Yal'!el, Q\Jló. No, 1 · "10011 humlltllUlrla • t~<I$ ,Ctogr¡¡lr$ 

s 9.$5 3.'312015 P.!"' re9!:!ltuii.:1ci611 Ml9!al0tb de oonr1adet1&I de bsl0$ te0..1110-! ecoocmioos. 5431'1 
liJeva Waknal'I ce f/áii$c.o, S. de R.l. de C.V.-Ayuaa roooobrla • COO'PI$ 

191312015 
11,Uo.i!Os de ~ieM i:,e,1,onal pa,a CMneeional,:1& albergadoaen DIF ESl:11181 
V,11:,;M&!co 54314 s 9.-19 
Reeloo N.o. 03211XY201S. A)\IOS l\l.[tllaflne,1a - pal)CI de r01ogranu.pa,a 

2C\'312015 
CC!f'Vlacionlllfaricelaclel Ca,rnen Limat.tofales, ,:io, se, ée bajOs teet.tso.s 
económ'··- x es!.i ¡n111S1:111do su ~1111: es1at1eia en ~lilt:l'i0meJúeas.,o. 54314 s ,.2, 
Tklod38 Clledt8ul, S,A.de C.V.• AyUda ti11man,eri11-een-.,,11 00 OISl'IO$ (111SICO$ 

2413/2016 : l)¡l!¡a cCMaáon..lde b:1i0& lect.11$(4 (:mot"' ff '•" 5,,0314 s 2.74 

3 tl~ 

~ UG. 44KIJl2015 •AyUde t111m11nulla -Compra ée 91in'4nl0s y pego de 
lttl911f)Cfl8 ll fav« do& tOr'l~!afM PedfO/ln!Otlb florea M1:f'ldo 'f Jalfne 
1-:tdo u.;;¡,,, VJ:s .... ,cz. 
T~ndH C!-.edraul. S.A. 4e C.V.· A',tl(la h11manlllrb ·CClt~ de •~en,apete "''°" < 7.03 

3113/2016 00n,1adon:dde &:,¡ca ,ecunsos ec«1~mioe11 Jwm Caibs Patada U11\IU!II. 501'1 s 11.22 
R&eR>o No. 48:03f2015 -Ayúda humaNt.illaal Altierouc E$-1:IIWOIF 08 ½vt 

3 11312()15 Mdii~ aCCffl"f&dll"89""""8ftO.N N54314 5'31' s 23.13 

2713/2015 
Recito SJfol • A)\lda ""mantalt$ D8lt pego de llcll\SPCl't& de oonn;u;~~I c:le 
balQ! 18CUIS06 8COflÓIJÍ\::OSJos&J8-..,er 11.00ll't'a( ZllmCOI 5-1314 $ "3,52 

27fJJ2015 
R9C~O $JN ·A)VdíJ n1;m;mt;iri'.a pgra r,agodo ;r.1nspr.rt1t(IP,QCJlll\:lt:l:m;1l<l1 
b&IOS reews08 tConól"l'l"toi Ar -·1 L801181 \118'8 Viera !),Ci314 $ l.ól 
Rocfllo tlo, 0,taiom01$ • A)v:la hum:ii,tari;i para p:igo do tt:i~Madeb:ijos 
fOOllr~a eecnónicoi C4ur Artic:nio Oltw'o1 Romoro y R.IUI N..-1"..iH Nnap. 

3t/3/2015 M&!liotz. ..,,. $ , . ., 
8t•/2G15 

R.ocl:>oSiN •Aw;:la l111mant.ri<1 • OOll'Ora O$ ;Amq~11,i0fl 00 oonn11.;i~;,I Nolly 
Yanb Orebn.a Oltón. 54314 s 2.25 
l1e,1(Sa~ Cllc,c!til;U. S A. de C-V ,, Ayuda h11m;iriU1ña <:ompot. de 3 Pll!CS de 
unda!IH pa11Ji 0011naclo1J;ale$ r'°911el G,ijal~i. Cartc» Fton» y Man-.<il Fl¡¡11croa, 

-8(4/2015 albeíO&dOs Hl EstaciOn MicralOlla SlnlO XXI. s,',31.f s .... 
81412015 

R»ietlot!o. 01 • A.yudi tu;maM.lta pn ltt1sllldo dlt C011c.icio11.;ild1tbajos 
mtXll&c>S eoonótncos a!Alllél"08 ff&lén de esta Cfll~~ !$4314 $ 211 

.Q.'~15 
Rocbo t-10, 031(Mn(l l ~·A)"<lda hi.:rn1L1hria-oampra de IWl"ll!nt:iclt-n para. 
connaclonel Edl'M'IAI~ f-18'1\olntie; AN:5611 5.<1.l14 • 2.81 

4)(4.12()15 
Rccbo SJN • A)u::la f111m;,nQ.ri1 para 001111:idonal da b::tjos re<ursos 
<000n6mlooa Cado, Al:Miltc Gull6r1U -5431-4 • 2.81 

10,.<112\'110 
Reobo No. ~Of 6 • Ayu~ bur~lli!;,il11 para p;,go da tmnspoltc ~ 
0011n11donal ere bilD& lllGUro0$ ecoo6mkcl K,1tl,1 $u,wna l-i01n¿rde; Vale....,;.,. -!!4')14 • , '' 

l"'"/201f.i 
F~m1;1Q1;U<lelAhorio• Ay.,~a 111,rnanl!a1itt • c0n1ptadetfledic11mel'fJOs l)flta 

• c1cmn;1ciM1al 12me5lin.t • • t!fi" 54314 3.19 
R~o SJN . A)ud11 f111manil.l1ia • Pago de ltllfflJ)Ofte de coonaeioflal de ~s 

1314J1J:)t5 f00.IIS05 ooo!Kln1t;01$. M:via "" ..... ~!lklil lr.ihMa Mart1ndl, -54314 • 3.52 

ll/.cJ21:1l6 
f $fl"'ll3Cíll1-del Al'lorto • Ayilda t,l.lllarlta,<a • compra de t118dlCllm8lt.0$ l)ltf'8 
0011n;1c!cn11I E,ne:sti1111 t..141:(lf.¡¡. 54314 • , ... 
R$0bo No. t,t • A~uda humsllitsl'llll •~re de 8lmttxecletl para 

17/4,...,.16 
00nn;11:iun~lo:. de baj~ rcoul$Ct t:c«i61'nbos • Oé'ldiús A.blgall R!lll!M 

s J ~~n, Yf¡~Her.J!iu~ El!!, lr: ~car A1mmnd0Cul:i11S Fu6fllós. 543U 7.38 
Reebo No, 18-04• 16 • Ayuds huu'ltllflil81i& -eompm d9 elime~s para 
conMtlonnl efe bajotc rctur.1~ eccootri:m Dett11id:,Ah""911il d'el Tthlo Rea.le, 

< 2•• --~ 4120t~ Ecbog,,...,,n, · 5431.'1 
Red:i<>NO. t7.ltW20l6 • Aymb bl.ma11i!aJia •CCl"l'll){l<fiHtlJliemos !)ll!ll h' \", ~ 

' 
~".,•~•)·, 1? 2 1/4J~l5 c:Qnn;itlcnal cfq ~~~ fSS!!$01 «t;OQÓIQ59$ ~1':JsAl!¡,fl1\0 Gu1i61fez. 54314 l. ,? ;45 -~ • 
' ·:; ~· ' Fa,milCib-delNto,10 • Aj'~dll llw'1'1311lll(.i8 • COMl)l'a de mecncomeiv.os 1)318 > ' ' 

2214!2016 00nnaclon11I Ema!ilindA-M ~ÑI 5431.t s 7'.72 
j ' 'I 

' ' ' 1'' ,, ' ·,.e, , .. 
94fl(IO 



c:,,rlc: ,le: C._tt,mts de In Rq-itíblic:t 
El S-'.1h•a1lo,· C 1\ 
' • .. . 

Feeha Oescripe16n COdl!JOIIO 

"'"" 
f o!.111 US S Odl:111 

2214/2015 
Recibo No l&IM/2016 • Ayuda hOllli1Ali1ñ,1 • OO"llr.t de :ilm«ilo!P~ll 

1 ' 
2.~ con1\8ciort~I de oo:na rew1aos eCOt16mloo:; JOj6 RQll&ndo,.Bil·' o ,,:Hu11:. 5.t3\4 

ileod~ Cl!ed1e11.i, S A. de C.V,0 l<yud111-mmnnbfia ccn'l,,.-e de de!IJ)etl9-a 

"1/612015 
afinfflllela para conn&el011Sl 6ladrnlf Crvi y F.111'111:1, por iier de b:,fm ,ecur:w,e 

• coonómieos. 54314 15.07 
Recf» No, IYlllO!l/2'010. • Ay¡¡dil ~ 11m1ril;:m:a .QM":pra a.e 3tn)Ml~ para 

181512015 C:Oi11'1flCiCM'IBI R118VY.QMk<ll GIIICÚI. 54314 s -4.92 
Redl»t<o 02-?Ki!:,f,201!.i • AYl,tda ln:manrt:itia • p:ir:1 camptade SíMer,toa y 
pagó de t<al'ltf)OM de c:onnaClon&Jt'lt ~ bajo$ rcct1mm econlitn:cos VklOl 

ttlN.2015 M:anuel Ros:ilM, SMtfra Pa"icla Z:e(!!dt\ Ram!tel X ~X Hm,!irdl!l de Cortm.. .54314 s 7.03 
Red><> No. 2.t~OU, • Ayud¡a humarlt;ln.a . compro di! ~lh1m~ 1)1\ttl 

..Jjf612015 CóOIINICfCM'lal 6e b, w. roo.,18()8 ecoo6mloos Marvln $¡¡,nud Solo River.i . 543U ~ :Ult 
Redbo tlo. U,-{:i-201 G 4 A,yud~ h1,1'1!on!tnrin • t(.'tlip.ra dé 8rl)::ul00 de 8$90 
personal pa1a metlOí Flor da Walle Acg~dQ de S;,,,tas. dcrtcnido en Ce:11.10 <le 

211'6/2(116 c!erN1uffl11l'O el!ta 1tllt1\0rea r at1cte&0ent8& Zona Co.111 S43f4 ¡ 21 .10 
llendas CllE<11al,f. SA Ce C.V.•Mvda l'lumanitinia r:omp,;, 1.fl'! deS¡>e,o511: 
~lh'let11icia para connaclOrtal <fe l).8!05 rec11~01S 4ltonómko:s lúmtinn 

' = ·• C.aii!!!.lj¡UfU: de t.led1;A110. 54jf4 13..91 
Recbt> No. 30IO!il'2015 • Ay,;dll llum91'1't.i~ -e(ll'llr.l de :almff'!l!;,oón p:1111 

• =•• ~~ l,l;V\llí! Samael Soto R1'-'818 i Naltf Yonlr.i 0:d;a,n.>. 54.lM 4.92 

2Gf5i2016 
11eíld:as Checlra,.J. S.A. de C v.-A~II h\lmanka.-i:, ,ccn,pr:1 de :lr1iCU'O, Y3tl08 
ear11 connKiot1ale4detellidoe eJI eantroa ~'<lr.!;.'05, 64314 s 27.12 
Reib1> No. 29.()7-2010. •Ay oda h11milrit.1!a . p~odc nlQj;,rl'lit!t'lloyeompra de 
alh\~!IOS l)ef8 COMac::;,n~ de b8(.0S fOCIJl'$0$ <m1nóira:os Ril:ardo Antooío 
Oarñcntos ~flck:11111, Ca1IC$ Alellal'der TOOar Oo&r<lado y 1-\Jgo A!@ G UQ\'¡ll ol 

29fTJ2015 Jacinto. -6,l:)1 .. s .,..,.89 
Recbe> No. l1.0?-20 15 • Aycda hllmal'il.81181)8hl-001\Aa(ÍI01181<.le ~0$ ~1)(51» 

:SI f7íl(H ti ' .. ..., · · W.rd"ll13tis.olA"*fbrea 54~14 s 12.85 
Recbe> No. 02·013,2015 • AyOOa t11.1m111'Q:ar~ ~r.i qonna,:;icmaldc !,,;ajos rac1Htot 

• 41'M!OI~ oc:GMmloos SanlOs Aniotlb r.l:lfll1'8t R&mlr&z. 54'l'i4 12.86 
Rbcbe> No. 0t:cié7fo1s. Ayude hlJm&JYlt1na p~rti conn:100ml6'.do bafos rocursoe 

4til/2()16 occn6mioos luis···· uel P~a Guardado 54314 s 6.43 
Jos6 AIO!,s.o SolOri-eno Utrt1 • A'f',id.i h~m;i,nta,in -comp<:i de-m&:l!e:iml!n!oe 

' _ l!Mlt !1:Qmocionaldc) bAiOS 18Ct1($(l$ ~ndn'tlCO$ l1a,vin O.nicl &mal Av:i!a. ..... s ••• Rectlo tlo. 08-06-2015 ·A)ud8 h¡¡milf$ri;I p.iu1 p,>¡!O óc ltallSpóllb do 

1Na.r1.()1 
óO~~onatde b!lji» f811ut6<1t 00011órnlc0$ Jim)s ~lcmindex., por., 1111sl:1d1m1!! 

64314 • J .22 11 ' n11s de COM,_R. 

101'8/2(115 
José AJooso SOloruno Lara • ~\Kla h11m.-.1ti1ri11 -c:om¡1n1 dti n~dicttn'lm'II09 d$ 
ooMllciOflal de t,..ioe. recurso& eoonOmlOOi ~rM$bNI Mar1foc1. ..,,. s 13.tM 
nend.9s Cltedrau!, S.A. oe C.V . A)Vda h1,ffl,1ni!:'llli~ ,ccm,w de f!e!;9(;(188 
:dJl't&f!tielapora<>0MSCI008IKd8blll0610Cl11'$C$ ll(XJ~ Rttiml Dol:1Utll 

11'4/20,~ ~!_Sl.lel~ d~ Ga«la y Joaé Maul~O Han( - -Z Ram06 f>C314 s 11.93 
Recftlo ~. 13-06·2015 ·A'j\Jdf t11.1m;nki1ria. p.ir:i p¡t¡¡ode lt31lq-¡orle y 
ulhlont.,:;ión de CCMadO(la~~ de bolos. f'&CIIIW$ «,er.qrÑtos L.hilto Rodl{eo 

12.'8'20t5 Ouov.i1a Sarilvia )'. Yirnis - le: Fern6!'1dal:. 6'314 $ ,~. 
1214'2010 

~cl:)o "?:.1~_:06·2015 • A)\ltt& llllf'NWliilíla 1)8,f il P390 dQ lnitl~i:ortc do 
64"14 • 2.26 connldon b1Um ,ecursea eool\d11'ico:s.Jea• 1-ternéndc.z, 

Roetig N--á. 15•~•2015 • A)V(la humanll.v!il p¡1rp p¡i90 de bam1portc oc 
comadon;a.it, de bajes rl!OJtSO$ eCOO!)iUIOoS CIYls.lial\ Alellentler V~ 
C..nlz.teti. Joo! Nor.mder •~111!1~ Mt111Ef A~I 5.etazer y Vlctor Ull$8$ 

'"º 121812015 ore,11e, 54314 $ 

12t8'2015 
f,)110' Alom,o $(:Jl~~no ta,:, ~ A~:t ltl.f'l'laJf~3(19 ~l)f848mell!cam8'110$.<.li' 
CO(lflaciona.ldo k 0$ roc1n(A oconótnicos l.«itw'I Oa.+kt BernalA.,a!a. ~314 . >73 
Comr.rcia!it.allor4 í-atn'l11té\Jlice de Chl&p9<J. s,.p;_ ce C V, • Ayuda human~N 
• ccmf)(i do ~¡¡1n1t11lo y vi..-eres pin o c:o:1nackl~I de bejo$ re~o~ 

l:3.'812015 ecoM•fiCO&' Evet11 Yetet1!a ~t!' A.911!1ar. _ 54314 $ ••• 
Au!ooerkio 4ol AhoiJO. S.A. de C. V.• A'¡Uda J11.tllet11lerltl • compra, ef8 v!v$1'$S a 
~r de coonaclo11eldc~ f<:1c:11r,o!I C(lonónl:r:os Zuieyma Are!)' Beloso 

J3/6f201S Jh :61'.er. 5431• s 7'6 
ReeU,o No. 17,00,201~· Ayu(l¡t lusn.lnilllflll pllnl 9119') de ttafl8!)01ie 8 IENOI <18 

17/812015 C:Ofl(!&CIOl\81 <le ·~;..:a recu¡¡<A econOmioos "'"1111) Ar.kli.o IA,1llne,: Guerie-ro. 5431--1 s 3.22 
Tief'ICl00.Qled1.ivl, SA. el~ C. v .• Ay1.d:I humarilar.a-oo~•a ele de$peMa 

~4" f.;-- ' 31,nen!lcla pers cormacioosldo nojo; ioc11r5Q!I eoo!Wni cos Maria <te l08 ~\\'! . ,,,,.!·t"< 
181812016 Mgeiea o ei¡poo Wndez. 5431<1 $ ,. ·,e.,, 

Ractb:) No. 18·06·2015 • Ayud¡i hum;1rll:ll1a9V'll pago.de l(fllM{Xln& ~.~~"º' C'e 
'.., ... .,. ,-.:, ~. 

18h3120Y 
r ·.,_, , ,, 1 

conn.aci:il\81 de b-slos ~rao, GGOl'lomk:c, Manuel AnlonioZlln;-~ IMu lvar. 5431.t ' 3,• .'· 
::,u ~ j "p 

951100 ~ :'l(í((.~\r.•. -. ~-.!.e:--
• e ... . Tc!éfc;,~ Pr~x. (SUJ) 7:.,W•l!(l(!O, Cldgo F',ls&nl O 1· 11)( 

hUp· /lww~Y.c:o,1t:d~1(lnlm"1.got,.sv, 1a.Av. Noi'le v 13a. C. ria San Salvador, Et Satvodor. CA 



...... DescrlpCIOO 
Código tltt 

Gasto 
l Ol-1111.JS $ OQl;i, 

CM'!«Cla! 001 CaJl!l'lt.SO He(fltl\det. SA de C.V.·A)'lld'tl lllX(t81'!11$th'I • compm(le 

20/ar.20 IS 
dllt.1dopo, OOIYlllelCtr.11 ~ bájos recu(!IM econó!'llic:ol Pat!iCJII Ei:t:1beth 
RIIU!I;; do Cnn.. 64-314 • 22.61 
Au!o,eivicio dol Alloru). SA de C. V.• Ayud,, humllrltanll • eOOl)f8 de 9&llet.$, 

21l&r.i'!l15 1 oar.o ITJCOOfH 9uc s.e oncuonllan en DIF IAuoid~dce:1!a. Ciudad. - t~ • ~·· Autoeef'tfci:> del Aflorro, S.A., de C. Y.· Ay11da tí111'1'18ritafi8 -~ra 08 iµ1ll81u 

• 2S/8!2016 1 r»iro - ---·H gut B om:11cmt:at1 Et! E11ocló11 Mlg111to!fa Siglo XXI. 5.43l4 3.46 
José Noo&0Sei6'z8..l'IO Lar a• Ayude l11.1'1'1anllatia -eomttil demedbln1entos 

'""'2015 ra eor111aclor111I de 1..,.¡-05 ieeurscis ooon6.n\léos Je9VS Heméiidet. 5•3 14 ' llUl9 
Rtdl:O No. ZHlS-2<}15 • A,)\<18 human•arla l)ifél J~de (1'311SOon.<Je 

27J'8.f2015 con11ado1131<1e '"''OS rec:11rso, eoonótricos JorneAlberto Cl'llnchln11 wanlnez. 543111 • 322 
Rllcibo ~ Ot>OqlZOI~-~ª ll1,w111;111il9ti;1 • ~f~ ~!10 lr,1r4po1w y 
atmen:.acionoo oonnlldon&I eta b!ljot recw,os ecCOOfl'lal, Siltv;u,fo, Cl\é'w& 

11912015 Cl\á'we.t. 5-13\il s 5_35 
Recito No. 02·00·201!1 •A'{IX!e. tiumon:4.lr~ • P$.90 de:1tan$port8 da, 

2/W2015 COtl!!.adon3ilde b""oe f&:llt«l8 &OOn&lllC~ El'iek Atex&l!de( Ri"U 543111 • :L15 

2JW201S 

lieod!l3 CMd<8111, $A do C.V • lmldtt l!umi,nll\11'1il •p.)!~ COll'IP'11 de t(;f)<! 
11\t-&dorde OO}ln8CIOo8! da~& !"$Cll(SO$ eoooónSC-04 0.1)(1)' /y.1(01$ Rwes 
RodiÍ""l!L 5<1314 • 7.91 
Recibo tto. 0'1/091'2015 • A,'{l.l(la lu.1mantalt!I • pen 1>800<httranspone ese 

319,12015 COMacionat de bAi06 l80UfS<I& eoon°"1:leo$ Aret, c,uz de Chtl1'8l 543M s 4.29 
Rtclbo No 05<'09f2015 • A.Yooll 1t1;m~larti • ()()fflp1,:1 de o!fflllnl11ci(ln para 

~W201S 
C!)t'lll&dot!SIM <fe o$)» recl.Q06 eoooom:os Jo8é Leonel RodrJQuez: Otier1s y 
Joeé lliarlo Me:fln$ "'911(1$ 54314 5 4.29 

10/9,12015 
l iendll$ Clted~ S A, <f$ C V• A)'VCl8 hum8tl"lkPri.i •CC"l)nl 69 j\.18(1$ y 91llc;t,u 

1& ll'lel'IOJ,&$ "'"º Mltn elhe""1d0$ en Etteei61tMl"rat:iña Sl"!OXX.I. 543M • 2346 

t4'.l9/2015 
M:otetVlclo del l\l'lolf'(I, $.A <'9 C.V.-Ayuda hum,;mU~;a • ~adQcd\ilcu 

1 ""1$ meoores ,.., ... ae 8(,CUenltao en e&tdn 61iaratotia $kilo x.xt, $4ll4 $ l,7;) 

21/IWZOl-5 
Al,1)()sc,vlclo Gel N\orro, 5A, (lo c .v •• Ay¡id.i hum;.nilaria • ar-np~ cledlke$ 
"8.18 ffl8ll01'88 -·- &8 8(1Cll81'11lanen 0&1aci0n M~1a10Jla Snlo XXI. ti-4314 $ 3.4$ 

22J!h'7.0l!I 

Recito tio ~,o$.2015 • Ayi.da h11ma111..1tia pa,ii p;igodr. r~b;IG de 
~ci'l!lcn!o <lotlijo-~ clucJa~o aa1 .. ;1dor~tc.::, u,i,: 6ntlq\:oe Tic..,i Flofes, 
nwen &8 enc11elllf11 as....,urado en E&l.aelfltt r.tnralofl& Sh!() XXI, 54314 $ 11UJ 

231912015 

R.ctc'-o No, Z3-0~201b . Ay11d;I hum;iiv~tia paraal:ter.dm de ~rtlct:i Orig!n~ 
<le "IJO d8 ,onnac:IOnsl l,Uis E11r,tiue rea& r:i.,re&, qu18f'I r;e oncwn~•11 ;i;qg11r«100 
en Ee!&elon M~a!Olte S!.illO XXI. 
TCn(AA¡, CIIQC!tll"', $.A do cv •• Ayuda tlum;in\a~~ • COfflí.fll do Altleil~ 
<l"6Cl!ab!H ps,;uer <IO<'laOO 8' Cenllo Ptrilenciw~ FmiQlflR CE~ &-4 <fe 

543·14 $ ª"" 
"23191Z015 eataCWad. 54314 s 17.22 

-Z!i0/2015 
$uperWil1$. SA deQV,• Ayuda h11manilan.i .OOfl'llrt ~ dmontor. "'1'il 
ooMaclooal oo b&Jos teeu1aos económlooe JO$é Boana1-a ChaoOn Oon:ález. 5-4314 $ 6.10 

2~/2015 
Rttet:lo f.lo 30.09-2:015 • A)v~ i..ll\clnl~i,.._ comp. di; mOO!t.lmcnto ~ 
oonnec!cnal <kl bai,,s feCUf&¼ ecCOOmloos P\lblo Antonio Ah'ar"o k0lal8$. ~314 $ 9,81 
PfOcfl,,ctcs da Consumo 2, S.A. di; C.V. Aytlda tn;m:int:ma • C{l11"1$'1ra da 

~'2015 
protft.lCIC$ Cl~~~o y COMIJmo PSI$ connooonef ele 1),1]1:4 tOQ.11$0f! e,oncimloo& ,~oe t118(11 Te a HetMn~2. 54314 5 12 :,¡g 
ROQ,bo No,, ~:I.OIS. Ayu~ humalil11tia -r.ornpra-d"o (tt(l(JJCIOIS ;iimM!lck)s 

mt201, fl$18 oonn&clOt'l\"11 d"e ba.ls!t ( (l(Ot$0$ (ICOflOrrll008 Abt¡oll (191 Ca,men Aodrkn,JBZ. 5-4314 $ 11-!lo 
Auto~ o'o!Allo1ro; $./\,<fo C.V .• Ayucl\11 h1.rnar1i!11ri:s p.,r.i ccmpra de 

291~,~5 C111lcos nm monc,r0$ "I.O $$ 900.~ntlM on Ea411cl6ft Mlnr11'°ri.t Sinlc.> XXI, 54314 $ ~ISO 
ne:.~ Chc<lr.iur. S,A. c!c C V • Ayuda h11man"hri11 •COl)llrll p¡o-:l11<to5 
.ilf"l1Cfllk:íoa par,1 ton1"1;Y.:l0nai'ies c:Je t>«oa 1ccur.;oo ~ ftox.iM 8o;itm 

!il"tQ/2015 Asoondo LMezv E&lllt Glbb&taon ~-- a. ~14 < 12.4-l 
R.cebO N() WlQ.1201~ • Ayu~ lium?nilarla • p11!)0 to:n.odc fr.ó:lgfaf'i.ils 00 

6110(2()\5 oonnaclcnal F1ed.,s ~ rei: cauanza .... ,a 1,am11" ml:l1i1lorl()$.. 54314 $ "'"' A111offnidodcilAho1To. $A.<!CI c.v •• Ay,.x.la lll."ff!lln4a1b ¡gr:1 com~ra dr. 
G/1(1/2()15 clUlc&a nara rnellc-t98"1:8 ae ero<:u81lt1M en l:suiclon Mi~r.110na SIMIO X.XI, :!431• $ , "' 

Secrelarl1td ~·Gobc!m~6n . A)\Y.111 h~'ffl(lfll!iria p:eira ltl!1'1'1i!es de ,-et,u!Bfitat:iól\ 
mlgratQn~dc C()(lflaci0fl11! d9 baj os 1VCJl$0S1:cot1!1mlcos Luil Enri:¡ua fica5 • 6'10!201& """' S-4314 91A0 
TIMO'.» C-hedraul, SA de C.V,• Ayud.i hQmai.tJtia •c.omp;a d~ pfftol p,ia 

ll 7º-8/10/20t6 oonvlv,cnc:iaa corunono!C$g~ ac cna,oniran en os:IIIQOll miar.iloria shdo XXI. !l4Jt4 s 
11c:nlf.u Qir.d,;mi, SJ\ de e,v,. Ayuda OOITT111lta1ia •aitltpJll,lll"OlfudOS ~,.~_11., ,, 
alh\MI~, para con~8f<le bajos niatr&Oa econornffl.Ml!la•I (to! C..tmon ~\,;,t ,u1, 

,{f 4&•~0, 
, 

13/'10/2015 Rod"'-uez. 54314 $ ,, .. , 
' ; . '( ' 



Cone lle Cuemas de 1/1 Re1,úblic:1 
f.l .~llv~IIW, C:. J\. 

ttcu.:t,., 0Btr2pclól'I Código de 
G11" to Tot;iJ US $ Oólar 

1~10!201§: 

14/fQ/2016 

l4/I~ 

20ll0t.2(ll5 

;io.,,cao,~ 

221 1 Q/201 $ 

28110/2(IH5 

20JI0/2(115 

2Wt01201~ 

6111J2015 

r..o11/2015 

9!11/2015 

9111/2016 

1011112015 

10,'11/2(115 

12'11/2016 

ICV11/2015 

13J11J2015 

13111"""15 

17/11/2.015 

11111-15_ 

17111/2.01 S 

2&.1t 1t.2()1~ 

2aJt1t.2()16 

1.ftl' 1 

k9(Ít)() NQ 111110';!016. Aym!;i t..irnanil¡m;a p;ar.i 11bl!!nck'a11 de P:htid:11 d~ 
n11ciln:iento menorh(:.11 de ch.-;ta1J;rn.i slll•r.idQrM;a do b;ijos. 1«:uruiii eco11dll'i«I!l 
t.UM8 EllZaboth ChaCOn G&1d8, ~314 $ 
T(8tld$S Crledr$ui, SA. (la C, V,• Ay~ h11m11nitllria •tffl'qlfll p1odi>:I0>.1 
a8'1'1Mlldos ll'$f& connac,onet de ~eíol recu,&oo oooncmk:(" f~w Noomy 
Dioi.:is de- G6'r'lez. S.314 $ 
Recibo Ne>. 1 Eltot20l S·AV\t:18 h~nl~íil pn PvQ<> <h:r t"1n$PQIW oil A!be¡guc 
Belén de e91a CiJdad, de oon,111CIM&I 6e b11)oa IEOJf&O& 80)1\Ómlc~ f cve 
Noe1- D,inas do Górret. e.4314 $ 
V&reaae.. SA de C.V.• AywJa humanllarit't • COfl'V)íél de lll~ p;ira 
o::u1naei¡¡nal May1a Lelieill Ran-11,~z t.1:w11ne2. d~entla en e l CERSS No 4 
{(ttoon·1¡ dn esu Ciud;id. 5-'314 $ 
Recibo No, 2J·10-"'201& • A~OO l\ofl'18f!ll$1'8 cara l)t'IOO (19 tulQgnirt;u; de 
cor1n:1dol\alde ~ ,e(:1.($04. HéctorB.altnore G3refa Montano, para 11drnilu 
,ninral.oños. 64314 $ 
llend'3, Che<t\'lul, SA de C. V • Ayutta hum8'1118'19 ·CCmpffl ele d$¡p$fl~~ 
almtt1licia pc:wa conm,oionaf de b.:1¡.n rccu,sll$ econóf\iioot M'guel A!lgel 
~!llllo Lalr,ot, St-31'! s 
Solou:11no Ulm José /llom10 • Ayucb hum11nl11rizl ~!'1'11),a de m~CfQwilent.e Pfí& 
c;on,-.;i¡;fon;il F.bllma !ili!~eth !J!Bullla 5-4314 s 
Recibo Sfn• Ayuda hutl'Ullli!tuta • ()()(J'llifB de Médieflffl61'te y alhl$OIOG pn 
CJOflN1crnn;,I•• iiiyu Es~xPereka ~:. ..,,. s 
COn'lercialludora Famlaceoliea de ChtaP<lS, S.A. Phi& C.V. • Ayucla, 
tium;inl:ub , ooinp1lJ de mediume1to para OOMacionalft& Jlmtr,t Jonatf!an 
AtQr.-cto A/,.,_¡¡rr:-a y J-···o Alt.rta l.qbo CllStlO. ..,,. $ 
liim:13' Ctledr.lil.ll, S A. ele c.v .. Ayutla 1111manlllll'la -i:Ol'OJl(8 ele CIHl)eM8 
Qffll1n1ida ~ cOMllOX)llllf de bajo,. retu:tos eccnornleos Ed'w.lnAl811sncet 
HerM11duAICón. ... ,. s 
lic:nd.t Qicdnrui, $A de C.V.•Ayuda humMitatia ~Oll"l¡)ra de dtt,:,&nt8 
afmOtllW OW$ conn~a, <le baj°' rocurnll$ económicos Roxan:, di!! Clt'men 
Chéwt Gi.i!léffOI':. 54314 s 
lieod<1$ Chr.dro1ui, S A. de c.v .. Ayi:dn t111mant:11ia -i:0~111 ...... dee~11sa 
8'merillet!I 1)8fll connadlonal: decbaJOJ flXursot <:ccnómk:os Sa ntos Rosalio 
c asaaneds L(f;lez. " 314 s 
RGclbo N1> 011111,:,01~ . AymS;i h11malil,:11ia. pagod~ltansl)Ortl! i,ara nslaOO a 
Fl$C8ll8 Eapeelalll»tla CX)I) Pill!la dq All!lfllrl1P$ d9-conl'lllcinnal P;r1nd11 

s A11!(00de!i CháWIZ. ~ 31.il 
RGCIIXI N~ 06-1 1~015 • A,)'\1d'.i hum:mtl.;,,na . p;,go d1t t1,1111s¡:ol'ie • f#vof <I~ 
OC>l'll'8Cienalei W&nd11 ca,olln& M.a-'"uln ColOct.o v Anml Am11all!!0 Ramas 54314 s 
11$1)(1$$ Oiod-$:1!, S /\, do C.V .. Ayud:I humanhri:I •~r.:, de ..., ~!ilol part 
ft6riat "!Je etUnalll$!' k .. • cin DIF l.tunlci . .-. do •ita Cud~. 64l14 s 
lionct.»Chodr.lul, $.A, de C.V.• A)'lld:I humanlll!'b ,oornpr.:i de Cle9pe!l&a 
t11m8f'llleiol pera corml.donal dec bejOJ recurs~ <:ccnómi=os Abi911il del Camil!tl 
Rod-"' •uez, ~314 • 
MtoseNloo <lol Allorro. SA <le C. V , Ayuchi hmn1mi!:sii;) • colfl)l8 ae duloes 
"'"'ª meo~a ouese enwer,mi,n aberna:Jr» en E$1.4(;ion Mlar;itqñ · XXI. ~ 314 • 
Nueva W11) M11rl de MOxico, s . do RJ.. di, C V.-Ayud:1 hum::elittuia • OO!l'IJ)(a de 
oespell8a awnen~ela pare eof'W'1scion111 cte b11J06. ~ •rsQs l?(;(lnornice& l leklldel 
Carmel\ OlllJ!lllO Merho. !).tl14 $ 
tllJ8'18 Wal Ma/1 <fe Mbioo, $, QC R L, do C,V,.A)'IICJo l!Um:milañ;, -.. compr:i die-
dcsper:ea aftn&!l~cla pn oooo!lciootil C58 b&Jos recurio& ec.onómicCG Nollomy 
.Eb~~ll FIOMS. S-4.314 • llend.U Chedteul, SA de C.V.- A~Uda lwmanllari;i ·CCITIPHI (lo pfOdl.dO$ de 

64314 • hi:¡il!n'! parli meno, 08.,si ElitalleU, Ros91e:s Nofo. 
llt!l'ldat Setllll\8, SA de C.V.• AY\ld& ~O(llatl)Wla "'omrn de pro(lt.Jci~ 
8Ü'tle<l!ido$ !)ara (;Of'IYMO CO('I tl18(10ft'IS qt¡8 &e (l;flCl/81!1f8n 11 lberg11ij;is en (HF 
t.llln • :il .t.. Hl:l Ciudad. 5431'4 $ 
Red» No. 1 EJ\112015 • A)'uós twmanlalb • pago d$ ;rsll6l)Orl8 a 06.cima do 
Com;sr de oonl\tlCiGnal JC$6 ~rio SOllanoAvlles. ~Jl-4 $ 
Recibo N<> 2S-11 •2111S • A)'\l(la M1malllt.illél • P~o do111nspor., a1A&IMQ1il0 
.. ~süs El Buen P-'!l!OI de oonnaciOnalet Teln\yVIOl81a lW-.r& y Qlr~1.;1n 1$r~I 
Crux Soriano. "'mdlT" iAf «• '< S-4314 s 
R«ib::t No. 26+ 1 1-201 S • Ayvd:8 IMn!IAta("8 + 1)$90 de, tffll\SPQr;q al AlbCl:19110-
Oc19(1Jl'U09.~9nl;'-'\!!s ti !!; 1:®5 ~cursos eCOll6miOot. 5-4314 $ 
R~l>NO. 27·11·2015 • A)1108 l'llHl'lll~l8("8 • Pttge>de .ii'nen!aclOfl eje 

nna-•--·•1,-.. de bllj~ (Í!CllrMlS ,e,c,or.ómiecs. 54314 $ 

971100 
Tolólooos PBX: (50:J) 2592~0000. Código Posta O 1. un 

hllp: /lwww.coclodacuonh1s.uob.sv, 1a.. Av. No1lc y 13,a C. PII). S.M1 St1M.l(l(1r. El S;:1lv;Jdo1. C.A 

6.65 
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1239 
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11.59 

10.49 

•= -
,oc• 

"' 
3,7S 

(.{!ifli ,..,_ ¡1,:: 
~l I • 

h',"!f.'o,,' ' ()¡ 1 · , '·i 

-. 

:•o_ •' 



t:oc:11.i l)o,;«!pd6n Códlgodll Total US $ 061M 
011ato 

2&1 1/2015 

Recibo No. 28· 11 ·2015· Ayuda ll1.r,,anb11rl11·()!'10000 !tar1$poltQ & l9VOf do 
eoftn.&ei0Mle9 M/1({9 19&beJ Dofl~l'lllUftl PMcuaJy Roxa1'l9 del C9rmoH Cl\lr,,,o;; 

I ,-,. !ilmt!t:. 5•3H s 3.13 

2711112015 

llen(l~Ctledraul, S.A. de C.V.•A'(IJda flumanu,1;i •CG1np,ad&<1espem:1 
atinentm p.:it=i COfma'ÍOt'l311M de bt iOS f@<:Uf'S(IS económlcogMafb babel 
P;u;r:u~I v Rox.-.;i del C:im\611 Chtwit: G11ft611e-2. 5431• • ,,,. 
Not.a oe rett1l~lóíl • Ayods l)U"(lanlier.e. e empre de a1rnenlao.Ot1 pare 

2611112016 l:Ol'lr~bn.ale, ,c1or113d::i~ ei:ooedClllet (le, Al:il .. ~11 Vesaaut. ,Mxieo. 5<13111 s 27 15 
TiendM&iSraul, SA de C. V, • A')'de tWM91'1btle ~¡¡rs <le pr«11.1Ci0$ 

f--~111201S 
~~ p31'$~adonal de baJO• .-.c111aoe .cone1ni00e l lt'l'W)!80 
_R~uez. 5431<1 s 1237 
SOIOfltlllO 1.111!8 JOUI AIOO,o • A)\ldíi Mma,,tli(l<I -()0mpt9 de medlcerrielllO l)fltol 

30/l 1120 15 c0M~n.,1 Jce6 A1 i&lfckl11 Mo,itie-1811,uc&. 5•31• s .... 
Recibo NI>. 35·11-2015 • A',\lda tlumeritaft& oera pago 001ra1l$Jl0tl0 ;i f~vcr 110 

3011 U20Ui COt111bOio1ial A111a,o Max&11de, carallElllte ca,abantie 5-1314 s 3.13 
tienda~ Ched1aot. SA <le C.V. • AY'f~ h\ff!Elnltefia -com,n<le p,ooucto. 
~ 1)81'8 C01Y1adon81 oe bs-»s recunos eooocmbos oanl81 tle Je&Cb 

211212015 CháVétO ..... I~. 5431'1 • 1232. 

Recibo No. 071l212015· A',\l'J8 hum\Jr'IUIJ\$1 • P8'10<18 lf'&flEPOtl.8 el A!0019u$ 
411212015 Jw,)9 El 8'Jetl P89tOt 00 COt'lnac!OC'IGI Mllrlfl T81"8$8 Altietto. o,13111 $ 3 IJ 

.0112/2015 

R4c1bo No. 11112/2.0IS•A)\)da llumanlaria • p~ p.,go<lo 11"1\$porlO :i f:i\l(lt 
ue c«1n&ebnalet de L.,., ,oc ... Ysoe eoonomicoa Anto!MOAl&xan~er tt.1e.:o 
Alfa- ·· Jocs6 Luit G-'o. 5<1JM s 3.13 
Recibo No. 12112"12015· A,v:le tivmantalla • ocmpra de mWlcornol'to$ pa1o1 

{1(1212015 r.-nma de, CCw'll!.&Cional Rot.811& del Catmer. Chth'$1; G!Alé(f8l.. 64314t $ 31.(16 
Recibe No. 1311212015· A)U.I& ht.:rnentalfa • ~ ,a de rne<1lc.;a1f181'(<1$ p.11¡1 

8/1212015 l 11t1!''"' tamllat de connacl01181A1W IS8ttel OOml"""ue2 ras cual. 54314 $ ~ 
R(lc!bo Ko, 141121201 ~ • A~¡¡ ln,:m;int.,n,1. p ;go ~ tt.ansportll ;i (;r101 d• 
connac:fona:kl9 ® t>@t reCIAO& eoor,<,-nicoe. t.19119 l&&b.11 oom11191101 P-scva! 

8(1212015 l II R(»i~11 del C4111'1M Ql:lV,:,,Z Culléfrez 54314 $ ' 1l 
2&512015 

Recibo No. 03"106':?01$ • Ay11~ ~n1t11rui -<lO~P,$ <lo .i1rr.cnt0$$1&n. 
COM3Ci0n8f de OAIO$ f9Cllf$.0$ eoonomlooe JUM C9tfosc Pamcl& ttm11hi 54314 $ ·~· 

281512015 
.lo$6 AIQ1l$o0$ol6txar10 U 1.i -AY\,)Cla hUll'lll,...,ria ·COf'lllll da med~nlo~ 

1 ""'fa OOMlldonsld& ....r01 f80.IIW& •co,u)mlc,,& Jct.4 Montl;I, 64314 • l.7S 

21!,'512010 
Jc36 Alonw$Olórtar,o W1o1 , A)Wa hufTl;li.l;lria •co~r.a de medb:imcnb:rs 
""18 connód:onal do ti:>1o,¡ IOOUl$0$ oconómloo:; J0$6 tA-lndol. ... ,. • ... 
Tlendns Clledfaui, $ .A. (k C.V.• Ayudn tmmnrit111ía st:!lft)(n de flrtleldOe Vll!IO! 
p~ com.io.on<1l<IC b;iic. fOClll$0& económico, Jun CW$ Par.ida Urrt!t!U y 

2~'512015 Famlla. 64'\14 • r2.65 

29'512(»5 
Rei:R;o No. 0l7J()!)l201! . Ayu!ta llwn:.!!hrb • Po190 da lr.inspor!c a favor de 
OOMlldonej Y 6$1;1Ca Y.i,tdotll f i\9111)1. ~Li.rtil',~ 54314 s , .. , 
Ro11it!o sin -Ayub hlul'l.1nil~i:i ,1 (IWClr de 00111\#don;,I Fr:iner,co~nio 

s 1.'612015 Ak!;in .. -M,., can-(le modicamonti:)$ X lllim:mtos 64314 6.93 
Recibo !lo. 001,081201&· Ayod~ llt."mS!lbt'iS -ocll'\i)l'n d~ alf'l'le.'1106t)llta 

< U$t2016 OOMadonal M;wvin Sam;iol Soto Riveta, 54314 , ... 
2"',...,...5. 

Témdll:1 C!tedraui, S.A. de C.V.· Ayud11 h1m'1111it.11ia -cxt1~ t11 de fUtlO!IIOt ve,106 
s ••M•- ---!29-11.J.l~!i! ,~,e econ'--b::Js R<x,¡a tb1a 54314 12.-tl 

·--·,. f O!Oi)faffa Alle D.'(li!:d • l»í!O de tctoorarras<1eoooo80Toflat RMII Mata. 09ra 
< lf~IMIIS ... k•1;i de.., t.Q1ixw:i6n 5431.:1 7.74 

3/6/2015 
Recibo No. OO<IJ!l6.'20l5 • Ayuds llcm3!'1tllfill <Xl"1)($ da 8lm9'1!06J)llf& 
()(U•1toelo,n;1lde blliOS. le0Ut&ót eOCM'ltmiOO!I Juan CM~ Patada UtAJ!III. 54314 s 2,81 
COf'Nl((íli!litaclOfll Fatm!teéu! CII <ft Chl&pn, S .A. PI, d&C v .-A)'Vt.Ja 

2i6/20t5 ln.~ 11irod11 , comer., de in&dlca/l'le~o• .... ,a CO!lnaciO.-.al Ffed" He,nand'ez. $4314 s 71.76 
Bode~a Auuera • Ayude huma!ffll!le • OOflll)I$ de :i:epato& p;ire c«1~~-

:!16'2015 ~•Id Orelllk\8.. 5,4314 s .... 
Rol!l)O No. 05/06!'2015 ·MlXIII tltun;lli{.¡rl;¡ ·COOIP,. do olimont<I$ Pollil 

:llfll2015 001lt'laci0f'lat de t111ioe '8CIJf60S eeoncml009 D11vl0 Antonio Orehna Matü'IOI! 5,4:)14 $ ,,.,. 
R8<llt;o tlo. OSJ06'Z<>15 •Ayvja ru;ma~ria -c«npra tic .illrnontQ$ par.a 
OCM8dOOales 48 bl:\~S teelnO& eoonómloOG 0$(:¡¡r A/mitl!OOCub~& F..ron!Q;$ y 

416/2015 l.brfa CO!k'.ie~ • i!i/1 P éNU Atll 5"4314 s J.::í:.! 

5'6'2015 
nendH Cltedraul, S A. de cv .. Ayot1a humlll'IU+rl.i -<:O"llr.i d;i plOdc,á-Os 1111 
001\Wmo ""ta c:onnaelon8! Ros1I Mala. 6,l;l14 $ 13,:}1 
Come~\Y.!Olil F.i~Ukt de Chl;l¡io:;, $,A. PI, d~C.V.-Ayi.xla r-= 

·~ 11 ... 'tMllilad~ • OO!'lt$)18 d'e l&cl·,e H~Cbl l)al8~<lllf!8.dona) alt>O.-~$ (11) OIF ~ i,l', t ,·•( 

6,."6/2015 IAu.'IICit1:tl 54314 $ r: •. 11-~,.~•, ' '1 " Recto 110. 13KISt2015 • A.Yu:19 t111m9fltarla • paQO da tran&pontt., Ofi'cin,)$ del ~••1., ~· ,1 

' 9.'6/2015 coma, dél c0tinatioflal Leónidas Mlonso Bet11.iet M&llklel. 54314 $ "... !62 . 
~· -. ' ., 

08/1()< \~·' ?[ ·•· ;) .... ( , .. 
. ....e , 



<:u,tc de C u c:n1;1.s lle l:1 l<c:plíbfü·¡i 
E! Sal,•:1tk)r, C. A. 

Fe,i;h:t oescripeión Códl{Jo de-
Ú115.IO 

Total us $ Dól-1r 

316 .. 2011) 

5/S.'201$ 

8/'G.12015 

1)16,1201!> 

&i'o-1201$ 

8/612015 

l0J6.'201S 

12/6,'2015 

121612015 

1216/201!> 

1&6"2015 

16~015 

1&61201S 

17/612015 

17'6.'2015 

18.ló/2015 

20.~12015 

22il612015 

-~12015 

2~12015 

23.'tl,'2015 

23,'61201!1 

2<11'!120,1~ 

2e.-GJ2015 

1~12015 

Wfif2015 

2&61201!\ 

2&61201!1 

f>iligno hl~lml!S,.S.c,. AywJ ;atli..tUnl:uQ . estOOiode ray°" X p:1(:1 

connai:i11na1 W.ill• Noo "-:i,i:io, 54'.H¿ • 
Di:igno hl~e<let,.S.C,•Ay\ld3Jua1'13t'llafoa • !i:ludlode rayos X f)ISNI 
c.onr.aci~na1Wahc, Ncci A;.,arlcio.. 543l.4 < 
Rcabo Ho. Olo«l!!/2015 • A)vd& h11m8rllllfill • 1)41'8 g&SIOs6e aJ!W-11\lSClón y 
t;ar¡5~Jto ~ «ir ~iQ!l.a!,.(¿!i!llMi Ale,--'-1 Alf - 0 ~1Wio. S~3U • Recib:i No. 01 1to612{)15 • A~a b11manla1i!I -oornp<a de at..-.anlo!I ()&(a 
c.on1\ow,iorinl de biljo~ recut:sosecon6mlc:<l~ Yo:s~ h, YmnY.ttlh 0;,.lftn M~ y 
ca,ios O!Qobcflo M.15in Ch.oto. 5~ l 
litlo:!á:S Cll.edíllul, SA de C.V.• Ayucta humara.aria -c~a de 8fllCL1ot de 11&0 
y consumo par.i c.onnaci:inaku;<!e ~ 1fltud0:S.~ton6rnioos Yose1n Y:lmi'.it!t!i • Balan Mate ., Csi1115 ..., oti8flo t.i~n Ctl()(o, 54314 
Nueva Wul t.lartde MMCG, S de R.L de C.'1/ . ..A'jUda hutn.'11\t)í• •OOfnP/'8 de 
un p;r,r do 1i=p11to:i p.ir;i conN!licm;il cllt bajos. te,C:llr$...1f.l. connt'lmi::o~WllllM 
·-a,ldo. 54314 l 

Bodoga Aumma . Ayuda i.1!!\llni!ari11 • compr.a do pio:luctos de u~ y ooll!Surr.o 

' 1 0,m1 $Of donad0$ a! Albo!]UO Tcme'!r.il <s. Mi9nan!C$ CtF U:!~ 64314 
R(lc!bo No. 18.11)612016 • Ayuclu h11m,:mila!ia • toma d~ fologfa!I~ dtt 

A43l4 • GQl'IMClonal (le 1uri:; <Oct.r$0$ <1(;0!1ÓmW$ O~u;;)T Armand,Ó r.ut,i..; ir ll""'IC$. 
Cometc:lutltadota Fi,imar.ltu!!u de Cllf:,plt&. SAPI dL'l C.'l/.· Ay1:da tlum:lnil81'i8 • 
compr• dt: ltl(ldc;anlcntm ~ Qc:11n11!:Klf'IIII de baj~ 1CIC\lr:sa~ eool'6nlic0S 

643 ~4 • f1and5coAktana. 
~cil;o No 02II06/'2(ll!l -Ay1,11;b h11m:illi!ad11 -cQ'llp!11 de 11!í11"WY.cs pllra 
ccnnae:ion.al<lo 1,......., teCl,lf$OS c;icontunk0$ Htc:101 Ba!mcre Garcla 1\1011llll'IO. 64314 s 
R~clbo No 023.-'0812016 • Ayudll 1111m111tbfi.1 vara psgo ll'e rertia. d~ hOepetfS,le 
~r.• conn.a<:~nal (le b.ljos f'CCt.eSC$ ciconómlcof; C:cye!:cno de Jc:t,t!i: Mut:iltts 
fl0f8$ 64314 $ 
NQt~ do ,omi~n • Fo,rm:ici;t S uheily(:harfy • Ayud1t hmnarti!1tf i11 ,ccmpta de 
meáar'nonto& p.1ra con11ecio11al <le. bei~ recu/'$~ oconómicOG JC$th 
tterndooet. 643 14 ¡ 
Recito ~ 025!'ClGl'iO 1 !I • A'l'\,lda t111mt1rl@l1l' ~fil ~ de 11,1n,ponc de 

A4'.\14 COMadon.al HanflAnlonlo A(.o~ta Cilstalleda J 
Con'tfc:la!l1:11do1.i f:aunacfwllc11 de Chi11P:1s... SAPt efe C.V . Ayud:I h11m:ini~a • 
comp,a de ~6:fllOS per11 cxmnacional de bil)O$ fOCUIS()S ooonOmicos 
F ,0011 O!e '8na. ... ,. ¡ 
,loa$ AI01'1$Q $otóru 11ol11 ~. Ayu11; hum;anll.:.rl11 -compr.i d~ m~die:lrr.enltl:s 

1 "'"M eonnaclof\81 Je&ll&. Hernllr<Se.z. 64l14 • Tlondil$ ~di.ni!, S.A. da c v .. Ayudo llumanil.:11ia •OOn":pr.l de und;ia:s ¡Nr.t 
conn.adonal Ju!A Ho1nli11d·- 64314 • 
Comcrcl;l!i;a~Of.:I fólfmd111!c1tde Chill11;as, S.A.Pl, de C.V.•Ayud.:i hlllllitnbria 
• ccmnta defllOl.licamor,100, " "rn ooc1naclon.l r:-.ru t-lc.lNIYJ~. 64314 ' r ie;OOII$ Ct\l!óm11I, $.A. (le C V • Ayuda h'.ln'lllnil:nia •OCltl'pl'tl de d!'!:Sp,!'l!Sa 
ehmonticia "Ofa coma,cOn.M t i ,: Ton-- 5431ll • 
Relc:11:o Nt>. 033/06J20f5 , Ayuda flurn11f'itt1ia pata gflt09 de 1ra11.19«1e y 
e!men~cióndo conmac::onaln do i,i;ijos RICUi'M!I eoon:lmlCOII Samulll Atl!0t1io 
RN98 A.o-¡¡., 'l/erónic11 M;ulccil11 P-01e1,: Machuca Ml14 $ 
F<it'O E.stutlo Cli;wí!G . Ayud.:i hum:inl!~i3 • p:190 de fOIO{lftlfillS para 
CCMa<iona:~t Juan Pared.- Rou Cóllricrón v Ro:lrbo Porllda. 6dl4 § 
Rociho No. ,35.'0012015 • Ayu6.a lwtn0t1ilalia •c:om¡ñ. de afünestos psf:t 

Ml14 s oomedonal0$C;){ Ed- ·ckl Ló--, C.i$lillo. 
Recibo $ffl • Aymkl h11mallil~ i11 • flll!JIO e-lt11dio de Ravoe. X de 00111\$tiOl18I 
Osear E<:l~r<I!)' '--C .. ••Rti 64314 s 
Recibo tf,,), 39,'<>612015 • Ayuda mln\allll#li •COl'l'l,W de ¡¡fünerto y 
lfll:llf5.1!'1.,!.!!l5! lf! cro1?.?9'1;iQ!,c;¡ct Edt,¡¡fdo L ..... e:.i. CaJ!ifu 54l14 s 
e,11~i11a Mtlit!11,u ~al'la . Ayuda JuMnitsda para~cet,anspcno y 
olimo11,aclffl on 11:t~l ~dtl :2. Cd. 11.6:«o, ().F . . 113111 ll!Clbb &!endónddle::i 5431'1 s 
l iend11!1 Cbeckalli, $ A. de C. V • A)'U&l l!UM&n!l.$:t& OOMpra de ¡)(oduCIO& de 
cornmmopani m,:m01 st1lv.1tlo1ffio. lmy.$4 Eliuhelh R01al'ió Noti<>, qlliel'I !ltl 

• encuot11ta r~bitlld<> 1allar di:a r.~lldotlll e n OF t.U'l;,.¡,.41 clct T a"-~11!a. 6t314 
R,:111lbo N~ 04410&/2015 • Ayl.dll human:lsfb-o:>tll)f~ de atmeti!e-&p8fll 
COMadona:lo$ AOOOrtoEnriquc M;il1!nez )'. Slri~jsR!.!.u1,z~-ra" -."1¡s Aw- a. 6'314 s 
Tk,ndBS C11elhui, SA de C v .• Ayull!I humanilalie ·dotl!lciOf'I d-9 prod11eto, C!e 
cont,umo til Al~19.I!~ Te · -• de Mli-rulllé$ OIF E~l"'" l. 5'314 s 
~C.il:o No. Sl-Cl6· 2015 • Ayuda l'llrnan!la:la • Paoo Ge lf3(Ulpotle &I HO$:flllal de 
A!I.M Es-&•ialki:ldtsCi.d3d Sat.xi, de connac!Otlal Emettina >.bctlnet 1.'-~11. 54314 s 

09/100 
Ti,'i;l~lll();I POX (50:l) 2fl9?--601)0, C::ófliuo P~lnl OM()7 

hllp: /1\w,w c<>•t~cu-,111~,:.: !J(lh $v. ·1;). Av. No,te y 1a;), C. ~ . !>ilf'l S.'ll,•;:tQOf, 1 1 Stllv.:·el)(lr, C.A. 

l2.63 

,. ... 
5.27 

3.~ 

S3.49 

8.66 

71.28 

4.92 

1139 

'·"' 
, . ., 
,,i 
~,52 

10.2l 

18..1!..._ 

2. 10 

... ,. 
13.80 

7.00 

12.66 

M2 

16.32 

4.50 

23S.14 

20.66 

1.03 

13. ., o 
~~t,u ,.,,, 
' -.. ,, ( 

\.,.j ,., ..' 1 I ' • 

' · \ 



í-111oh,, Dffcn¡ici16n 
Código <lll Total US $ 06h,r 011$-lO 

2ataí20t5 

Recbo-No. -052,'0G/i-O 1.S • A',wa h11rnanH11rla • f'~c tOINI 00 r«cQtalli1$ <I• 
connacloi,al de b,$:)& '8CI.Qoa eeot)Omloos Stlial d\11 C8fmon Ca,ralll8 hheta, 

1 nara lfátl\ib:1$1 • • &<314 s •.IR 
Tlenc18s Clleóraut $ A de c,v ,• Ayueia h11ma,.1.i.lt.\-<:o'ltllf$ de Pl~ICIO$ de 

117/2015 
COnSU'I\O ¡)8($ tn8110{"8!v.a00fei\8 Da~s! EliUbelh RoUtlO NotlO, QU!&n $& 
en~rua feéilier4o laller de ·- llladerra en OF t.lta"l:..:..&1 diit T ,.,.,,.criuta. 5'314 • 111.37 
Rocbo No. 03•07• 201s . Ayud!I h.lmollila1111 en Ol)J'll)f& d8 111\lefes 

317J20l5 
alfl'let'llle!M ele COtlAadotl3Jde b3j~ fOOU(SOS econom!oos Wlfredo M!Ot'!IO 
OUintanllb Ran,cs. 6-4314 ' 14 ()6 

7171:2.0t6 
R.~ No. 011m1201 S • Ayuda homanllEl/ltt poro conniaclor.el de (lojoo. 1eeur&00 
eCCM!l'i:o! Urn~•u• l l&rlfl'lt-k M llñcl. ..,,. • ... 
R8Cibo No. 0S,10mo1s. A)'l.loe 1i,u1r41rrj1.Qrha . P'ISlO 11$ f* gra.1la$ p11u1 utml1<4 

B/7/20141 
tli¼fttllód~de reoukllfladótl de COl'IOOCIOf!eld& t&IOO '8Wl$0$ $COt'lOO'IIOce 

< Carl os Allnrto Guli611&k. 5.ol314 "-~ 
11eod8$ Qledre1d, S.A.. <le C.V.• A~uda htimantafta ~irpra de l)(oáUCl% 00 
Q>ll11l.l'l'l0J)tlra mie-n0t&a>f~¡IO(Etfl8 Day.sl Elil&D&t'li Ro&al!O Nodo, Quletl 88 

1nt.i'015 enC' "'Ulta 1cdbielldo talle, de i!!!ladefill e11 Olf l luni::i"•lde Ta -~ute. 5.fJt4 < .... 
1ieodas Cfled(aul, S.A. de c .v • A)'tlela h!Jmalll181111 ·CMlOf9 de PKXll.dOS de 
comu.imops,11 men0i(Sa>4dou,•fill Ye1;e11111 Guadalupe Es«eer Gafeía, q:iien 

' 9(7J20!5 se IOO'J1n!ra allll!:9ala en OIF Es!~ l \fw:1 M6:titode ei;taOUdad.. 5-tJM 13.31 
R&dlXI M<>. 14107/2015 • AyutJS !lUtnallltMla • pego de 1(91161)0"9 do 
conr.xbn~lde lxljos ~ur,us oconó,nlt0$ José A(.stkll!i MOMl&I BI.Núc:111, p31:l 

' 1'll'712015 1 ouc rc,~ne a sil \IMC!11cl;i en •lobtla., Chi:ies, 543l4 14.06 

14ll'J2QI!; 
A-:1IO!Sd1vlcit> del AhOftO, SA de C. v .• Ayudll l'liJl'ó:lr.ílalie • c;OJzll)ta·do d~ 

5,13},t • ,.,., .. rw'H y nirna.9~.M:~11__!9. E,:;,!_¡¡ci(pn_JJiQ1'3!2!_iejf .i-XXI. ·~· Recibo No. 16/07/2015 • A~\1-:la humtlilHati!I • P&godefotl)IJ(él!ISl!de 
corm,n0icu1&tde bllj~ r~urt.OS ooonón'icos h ssi:tl Ya-nikllh IIA!l~M,utlm~L. 

• 15(7/201$ ,,,.,a t,;mile; d"'•~l~i1.:1~ ru,'gr~ i!1 S43l4 4.61 

20f(:""1" 
Rec!l:<i Ná. 161'()1/2015 • A)\Kla hum3flllllri3 1)3(11 01100 d! VIIM;:IOOe <le 

• 1 ........ 11295!n,i« dtt E!l!Xr,!ad ~s r.i:il J "'o Ciur Ro:l;¡;,ua, Alv2,1t:t. 5113111 '"' Nueva Wal! h\Of! de M~lCIOo, s. de fU . de c .v ·A.VUCl9 h1.1m8notal18 • 00,,,.,18 de 

21/11201! 
dcs¡l6!1si 111hle11tiei11 para COt'ln&ei011al de cap,acldad espec:lal Julkl CésSII' 
Ro<Í:íoaczAlvaraz. 5431-S ' 11.6• 

i1m201!'> 

Comercialu;!Ot& F~rtn.,é!uka di, CllillPIIS SAPI de O.V. A'fOda hl.S'l'!allilarla • 
cCfflpra d i, rncdic11memu, iua nld,not !U'!Mldoti!ñ11 Suleyn\:, A.le!y Belbso 
t,14~:. q111on Cct1 ,u'1ij:I do un me:; de od;;d, ,e 11nwontr111 M OlF ~ nicip~ 
do MU Clod.id. 64314 $ 39. 1• 
Ct,mercblil:~or., F11mwr.Au0Cll do C~!11p:1s SARt de C.V.• Ayuda !v.Jmanil-W.,: • 
tomP,9 d (Jrne(llc-;111'\0~S pura m11rt0, $alv~I"~ 0;iy$i Elit.iteth RO$alCs 

23'712015 tfOl1o n¡¡Jon &e 9M11811l18 en D'F MU'llelnal dEt l aci'IJIII, 6<13111 $ $.02 

2-1m ;io1s 
1'.IICG~i cio del Ahono, S.A. de C.V .. Ayudn hu!Nln!l•i;i • ccmp:r. de dultt:-' 

1 oaro11 menoru ...... se oncucnlran.o t:st~ M'ar¡itc,l;i C...,l) XXI e.431 '1 s "" Nmwa V/al Ml:!11 di, M616oo, s . do R,L de C v;. Ayud:i hdm:111IU11l:t • C:Oil!p1-a 
kaodUCl.0$ 48 V$CI "/ C()tl$11m(> p;i,¡¡ COlll'l;ltklll.31 (lo b:ij0$ l~ mso,; ICOllÓfllk:&$ 

23,1712015 k.11 d&I C111men Q1.1Jano Marino. ~31'1 $ 12,M 
Crw: Ro;. Mcidc11r.i • Ayuil.i ñun;anl!eiln • g;ir.los dn :t!oncOn m#!db:i U 

2..41712015 tcnnadon&I deba'· 1'alf10fl oocn6mit" '-1ari;, Conc cion pgr9¡ Arn- ·· . !r131• $ 16,78 
J~ó AI01'40 Solcrur.o L.ir• • Ayuda h11monl;ari',1 ,oompra do mcdic.imef"l'I!» 
pera coonildonlll de biUOG.re<:uf$0$ 1JOOnéfnioot1 Mi11l11 c~~,pc-ion Pire; 

2'4.1712015 ..,. 64314 $ 4',41 
Recibo Ho, 2.!i-07-201 $ • Ayudil hijm;in"t¡ari;t ~ oonn;iclonale $ de h*$ 
18Clll'&GS econ<IITT.o» Salvador Ch.i\'el Chkie.t Glor1;1 ye.,~1lbctl Sánt.llOl do 

2817/2015 Mclrad'e 54314 s 13.16 
Recibo tlo. 26-07-2016 • Ayud.! h11m¡¡nt¡ifi;I ~()QIU"lilacn;tl (!;; b;¡O$- r~CUl$0$ 

28.•712015 KOnM'llOOII FfedA ~f&l Catr9Ata. e-13111 s . ... 
28'112015 

N111v• V/$1 Moft<la Mémco, S. do R.L dcC.V • .J\y111t,a n'Jm.;ml!;i,i;i . ccn,pia 
prod11el06 Ce (1$0 y eOl'l+mr~ P<l' il conr~)()n$1 (14 b~j04l f9C\lfll0$ eccném\ooi; 
O&C&I AIITTlllldOCublH Fuiente&. 54314 s .... 
NUliVJ \1/lilll M$114t M4:llfco, S de l\,L doC,V,,Ay.¡~ h11m,.,11!1111la • CtfTlp,19 

28,1712015 
()foductos <le- 11so y ecm.ull'IC ~ ,a c:Oflr.eelOn•I de be!ct ~1$0$ •tonOmil»ll 
Joa6 M~uol 0011&.: ~1!nde:t $4314 • 'º"' Recito No. 28-07-2015 • Ay1100 h11fl'l8rl.taf\1 pn PGOOd\'I 8».)an'looloy compra 
de alimentos de COMaciOtlllM de D&jOS l'&Clll'ttOS 800tl0t'l'IIC06 RIC9rdo AntoniO 

29'7~0!~ 
Daitie11to, S:inr,kiuld, Cadoa Alf:xllr'der Tovar G11&1'ct.:,:IO y l:tugo.Alt!xi Goevitt& 
,lildl\lOQ, !So4lt4 ' 3 

- ~(_ 

TOTAL GASTOS • 27 . o 
' , ., 
~ ·t •)l, ~. -1001100 .. ,. 
~ . REC' 

.,.l!y1. 


